
RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, aprobada por la
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas, en relación al Informe de Fiscalización de la ges
tión de ingresos desarrollada por las Confederaciones
Hidrográficas, ejercicio 2003.
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El Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las funcio
nes que le asigna la Ley Orgánica 211982, de 12 de
mayo, ha realizado una fiscalización de la gestión de
ingresos desarrollada por las Confederaciones Hidro
gráficas, ejercicio 2003, cuyos resultados se contienen
en el presente Informe.

La fiscalización se ha efectuado a iniciativa del Tri
bunal de Cuentas y en ejecución de su programa anual
de fiscalizaciones.

I.l ORIGEN DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZA
DOR

La Ley 2911985, de Aguas, derogada por el RD
Legislativo 112001, Texto Refundido de la Ley de
Aguas (TRLA), introdujo el término Organismos de
Cuenca para referirse a las Entidades que tienen atri
buida la administración pública del agua en las cuencas
hidrográficas que exceden el ámbito territorial de una
Comunidad Autónoma. La propia Ley dispone que
cada uno de los Organismos de Cuenca conserve su
denominación anterior de Confederación Hidrográfica.

Junto con la figura de Organismo de Cuenca, la
Ley 29/1985, introdujo también la de Administración
Hidráulica, para referirse a las Entidades que deben
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ÍNDICE DE ABREVIATURAS UTILIZADAS EN EL
INFORME

Agencia Española de Administración Tributaria
Boletín Oficial del Estado
Confederación Hidrográfica
Documento Nacional de Identidad
Intervención General de la Administración
del Estado

IVA Impuesto sobre el Valor Añadido
LFTCu Ley de Funcionamiento del Tribunal de

Cuentas
LGT Ley General Tributaria
LOFAGE Ley 611997, de Organización y Funciona

miento de la Administración General del
Estado

LRJ-PAC Ley de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común

MMA Ministerio de Medio Ambiente
NIF Número de Identificación Fiscal
RAPA-PH Reglamento de la Administración Pública

del Agua y de la Planificación Hidrológica
(RO 927/88)
Reglamento General de Recaudación (RO
1684/1990 de 20 diciembre)
Reglamento del Dominio Público Hidráuli
co (RO 849/86)
Texto Refundido de la Ley de Aguas (RO
Legislativo 112001, de 20 de julio)

TRLGP Texto Refundido Ley General Presupuestaria

AEAT
BOE
CH
DNI
IGAE

TRLA

y 14.1 de la misma disposición y concordantes de la
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Fnncionamiento del Tri
bnnal de Cnentas, ha aprobado, en sn sesión de 21 de
diciembre de 2006, el Informe de fiscalización de la
gestión de ingresos desarrollada por las Confederacio
nes Hidrográficas -ejercicio 2003-, y ha acordado sn
elevación a las Cortes Generales, según lo prevenido en
el art. 2804 de la Ley de Fnncionamiento.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN
DE INGRESOS DESARROLLADA POR LAS CONFE
DERACIONES HIDROGRÁFICAS, EJERCICIO 2003

El Pleno del Tribnnal de Cnentas, en el ejercicio
de la fnnción fiscalizadora establecida en los artícn
los 2.a), 9 y 21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12
de mayo, y a tenor de lo previsto en los artícnlos 12
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desarrollar las funciones previstas para los Organismos
de Cnenca en los casos de cnencas hidrográficas sitna
das en el territorio de nna sola Comnnidad Antónoma.

A fecha actnal existen ocho Confederaciones Hidro
gráficas como Organismos de Cnenca, tienen la natnra
leza jnrídica de Organismos antónomos prevista en la
Ley 6/1997, de Organización y Fnncionamiento de la
Administración General del Estado (LOFAGE), y están
adscritos al Ministerio de Medio Ambiente (MMA).
Estas Confederaciones son las signientes: del Ebro, del
Dnero, del Gnadiana, del Gnadalqnivir, del Júcar, del
Norte, del Segnra, y del Tajo.

En el año 2003 existía otra Confederación, la Con
federación Hidrográfica del Snr, no constitnida como
Organismo de Cnenca, annqne conservó la denomina
ción de Confederación Hidrográfica, adscrita al MMA
conforme a la disposición transitoria 2a del RO 650/
1987. Sin embargo, las fnnciones y servicios de esta
Confederación se traspasaron a la Comnnidad Antóno
ma de Andalncía por RO 2130/2004, por lo qne se ha
exclnido del ámbito snbjetivo de la presente fiscaliza
ción.

Las Confederaciones Hidrográficas se rigen por la
LOFAGE, y demás disposiciones de aplicación a los
Organismos Antónomos de la Administración General
del Estado, así como por el TRLA y sn normativa de
desarrollo, principalmente, el RO 84911986, Regla
mento del Dominio Público Hidránlico (RDPH), y el
RO 927/1988, Reglamento de la Administración Públi
ca del Agna y de la Planificación Hidrológica (RAPA
PH). El ámbito territorial de cada Confederación está
delimitado en el RO 650/1987.

Para sn funcionamiento, las Confederaciones Hidro
gráficas cnentan con Órganos de gobierno, gestión, y
planificación. Los Órganos de gobierno lo componen la
Jnnta de Gobierno y el Presidente, de qnien dependen
las signientes nnidades administrativas:

a) La Comisaría de Agnas.
b) La Dirección Técnica.
c) La Secretaría General.
d) La Oficina de Planificación Hidrológica.

Los Órganos de gestión son: la Asamblea de Usna
rios, la Comisión de Desembalse, las Jnntas de Explo
tación, y las Jnntas de Obras. El Consejo del Agna de la
cnenca es el Órgano de planificación.

Los recnrsos económicos de las Confederaciones,
conforme dispone el artícnlo 59 del RAPA-PH, proce
den de:

a) Los prodnctos y rentas de sn patrimonio y los
de la explotación de las obras cnando les sea encomen
dada por el Estado, las Comnnidades Antónomas, las
Corporaciones Locales y los particnlares.

b) Las remnneraciones por el estndio y redacción
de proyectos, dirección y ejecnción de las obras qne les
encomiende el Estado, las Comnnidades Antónomas,

las Corporaciones Locales, así como las procedentes de
la prestación de servicios facnltativos y técnicos.

c) Las asignaciones presnpnestarias del Estado,
Comnnidades Antónomas y Corporaciones Locales.

d) Los procedentes de la recandación de tasas,
exacciones y precios antorizados al organismo.

e) Los reintegros de los anticipos otorgados por el
Estado para la constrncción de obras hidránlicas qne
realice el propio organismo.

f) El prodncto de las posibles aportaciones acor
dadas por los nsnarios, para obras o actnaciones especí
ficas, así como cnalqnier otra percepción antorizada
por disposición legal.

Según los datos agrnpados de las cnentas annales
de las Confederaciones 1 para el año 2003, el saldo
del subgrupo «Ingresos por ventas y prestación de
servicios» ascendió a 203 millones de €, que re
presentan aproximadamente el 35% del total de
ingresos del ejercicio. Estos recursos, que figu
ran contabilizados como ventas y prestaciones de
servicios en su contabilidad financiera, y como
operaciones comerciales en su presupuesto, son
mayoritariamente tasas, aunque las Confederacio
nes, erróneamente, como viene denunciando el
Tribunal de Cuentas en diversos Informes, no las
registren como tales. A parte de ello, los ingresos
más relevantes de este subgrupo, el «Canon de
regulación» y la «Tarifa de utilización del agua»,
tienen naturaleza jurídica de tasa.

Los «Ingresos tributarios» del subgrupo «Ingresos de
gestión ordinaria», ascendieron a 93 millones (16 % del
total ingresos del ejercicio). Por último, los saldos del
subgrupo «Transferencias y subvenciones» suponen la
mayor parte del resto de los ingresos anuales de 2003.

1.3 OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA FlSCALIZACIÓN

De acuerdo con las Directrices Técnicas aprobadas,
la fiscalización ha tenido por objeto el examen de la
gestión de los principales ingresos de las ocho Confe
deraciones Hidrográficas citadas en el epígrafe 1.2,
anterior, excluidos de dichos ingresos los procedentes
de «Transferencias y subvenciones» y los derivados de
resultados extraordinarios, ya que el análisis de su ges
tión no se ha estimado relevante a efectos de este proce
dimiento fiscalizador.

En concreto, se han perseguido los siguientes
objetivos:

- Analizar los procedimientos utilizados para la
gestión y recaudación de los ingresos más significati-

1 Importe agregado de las ocho Confederaciones Hidrográficas (excluida la
eH del Sur por los motivos ya indicados) actuabnente adscritas al:Ml\llA. Por otra
parte, conviene señalar que en el caso de la eH del Ebro, los ingresos por «Canon
de regulacióm> y «Tarifa de utilización del aguaf> que se citan al final de este
párrafo, se consideran como «Ingresos tributariosf> en su contabilidad financiera y
como operaciones comerciales en su presupuesto.

vos procedentes de tasas, exacciones, precios autoriza
dos, y otros.

- Comprobar la existencia de controles adecuados
que garanticen la integridad de la factnración, su
correcta emisión en tiempo y forma, y su adecuado
registro contable.

- Comprobar la existencia, y la eficacia, de los
procedimientos seguidos para el cobro de los ingresos
no satisfechos en plazo.

El periodo fiscalizado ha sido el ejercicio 2003, si
bien, las comprobaciones, cuando se ha considerado
relevante, se han extendido a los procedimientos segui
dos en ejercicios anteriores, o a los aplicados en el
momento de practicar las actuaciones fiscalizadoras.

El trabajo se ha realizado de acuerdo con las Nor
mas Internas de Fiscalización del Tribunal de Cuentas,
y ha incluido el análisis de la información solicitada a
las Confederaciones, la realización de comprobaciones
selectivas en las oficinas de cuatro de ellas 2 y, en
general, el examen de cuantos documentos y ante
cedentes se han considerado oportunos para alcan
zar los objetivos previstos.

La colaboración de las Confederaciones y la calidad
de la información suministrada han sido satisfactorias
con carácter general.

lA RENDICIÓN DE CUENTAS ANUALES

Las cuentas anuales de las Confederaciones Hidro
gráficas correspondientes a 2003 se rindieron al Tribu
nal, por conducto de la IGAE, dentro del plazo estable
cido en el art. 130 TRLGP Y 35.1 LFTCu.

1.5 TRÁMITE DE ALEGACIONES

Conforme a lo dispuesto en el arto 44.1 de la Ley de
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, las actuacio
nes practicadas en el procedimiento fiscalizador se
pusieron de manifiesto a los Presidentes de las Confede
raciones Hidrográficas, y a las personas que ocuparon
dicho cargo en el periodo fiscalizado.

No se ha recibido contestación del Presidente de la
CH del Duero, ni de una de las personas que ocuparon
la Presidencia de esa Confederación en 2003. Tampoco
han contestado los que fueron Presidentes en 2003 de
las Confederaciones del Ebro, Guadiana, Júcar, Norte,
Segnra, y Tajo.

Los escritos recibidos, que se incorporan al Informe,
incluyen alegaciones que han sido analizadas y valo
radas, modificándose el texto originario cuando por su
contenido se ha estimado pertinente.

En otras ocasiones, el texto inicial no se ha alterado,
por entender que las alegaciones formuladas son meras
explicaciones o comentarios de los hechos o situacio
nes descritos en el Informe, o porque no se comparten

2 Confederaciones Hidrográficas: del Guadalquivir, del Guadiana, del Segu
ra, y del Tajo.

las opiniones o juicios en ellas vertidos, con indepen
dencia de que se haya estimado oportuno no dejar cons
tancia expresa de la discrepancia en el Informe.

n. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN

A efectos de presentación en el Informe, los ingre
sos fiscalizados se han clasificado en tres grupos: tribu
tarios, procedentes del procedimiento sancionador e
indemnizatorio, y otros ingresos. En cada uno de los
epígrafes referidos a dichos ingresos se ofrecen los
resultados obtenidos en las Confederaciones examina
das respecto al análisis de los procedimientos de ges
tión y recaudación, factnración, y registro contable.

Los resultados obtenidos con relación a las compro
baciones sobre los procedimientos seguidos para el
cobro de los ingresos no satisfechos en plazo, se ofre
cen en un epígrafe diferenciado.

II.l INGRESOS DE NATURALEZA TRIBUTARIA

11.1.1 Características generales

Las Confederaciones Hidrográficas gestionan un
conjunto de tasas recogidas en una variada y dispersa
normativa y en el TRLA. Todos estos tributos fignran
incluidos como tasas exigibles por la Administración
estatal en la disposición final primera de la Ley 25/1998,
de Modificación del Régimen Legal de las Tasas Estata
les y Locales y de Reordenación de las Prestaciones
Patrimoniales de Carácter Público.

En un primer grupo se encuentran las siguientes
tasas:

«Tasa por gastos y remuneraciones en dirección
e inspección de obras» (Decreto 137/1960).

- «Tasa por explotación de obras y servicios»
(Decreto 138/1960).

- «Tasa por redacción de proyectos, confrontación
y tasación de obras y proyectos» (Decreto 139/1960).

- «Tasa por informes y otras actuaciones» (Decre
to 140/1960).

- «Tarifa de aguas trasvasadas del Tajo» y «Tarifa
de conducción de aguas por infraestructnra trasvase»
(artículos 7 y 10 de la Ley 52/1980).

Un segundo grupo está formado por las tasas estable
cidas en la Ley de Aguas y su Reglamento de desarrollo,
que se mantienen en el vigente TRLA. Dentro de éstas,
se puede distinguir entre las que gravan la utilización del
dominio público hidráulico definido en el título 1 del
TRLA, y las que someten a tributación las actividades
susceptibles de provocar la contaminación o degrada
ción de dicho douúnio público, que derivan de la incor
poración a la legislación española del acervo de la
Unión Enropea sobre protección del medio ambiente.

El TRLA Y el RDPH regulan el uso común general
del dominio público hidráulico, no sujeto a condiciona-

(j)
e

"O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
.....
(!).....

:::;
ro.....
::J
ro
rJl
.....
o
Dl
ce
O
~
O
1\.)

o
o
--.J

w.....



miento genérico algnno, el nso común especial, snjeto a
antorización administrativa (art. 51 RDPH), Y el nso
privativo, qne reqniere concesión administrativa
(art. 83.1 y 93.1 RDPH).

El nso común especial y el nso privativo, en cnanto
reqnieren antorización o concesión de los bienes del
dominio público hidránlico, se gravan con nna tasa, el
«Canon de ntilización de los bienes del dominio públi
co hidránlico», destinado a la protección y mejora de
dicho dominio, si bien los concesionarios de agnas
están exentos del pago por la ocnpación o ntilización de
los terrenos de dominio público necesarios para llevar a
cabo la concesión (art. 112 TRLA Yarto 284.1 RDPH).

Además del canon anterior, el nso privativo del
dominio público hidránlico está snjeto, según los casos,
a las signientes tasas:

- «Canon de regnlacióm> y «Tarifa de ntilización
del agna». Estos tribntos, qne constitnyen los principa
les ingresos de las Confederaciones Hidrográficas en el
periodo fiscalizado, tienen el objetivo común de com
pensar al Estado por el coste de las infraestructnras
realizadas para incrementar la disponibilidad de los
recnrsos hídricos, así como por los gastos de explota
ción y conservación de dichas infraestructnras. Sn
objeto impositivo es, en el caso del «Canon de regnla
cióm>, el especial beneficio qne prodncen las obras de
regnlación y, en el caso de la «Tarifa de ntilización del
agna», los beneficios prodncidos por otras obras
hidránlicas específicas, principalmente los derivados de
la transformación de terrenos de secano en zonas de
regadío (art. 114 TRLA).

- «Canon por explotación de saltos de pie de
presa», qne deben satisfacer los concesionarios de sn
aprovechamiento (art. 132 y signientes RDPH y art. 63
del RAPA-PH).

Jnnto con las fignras anteriores, la legislación de
agnas recoge nna tasa, el «Canon de control de verti
dos» (art. 113 TRLA). El snjeto pasivo solicita antori
zación para realizar los vertidos de agnas a la cnenca
hidrográfica y la Confederación otorgante le cobra nna
cnota qne es ntilizada para financiar sn actnación de
control y protección y sn actividad en la reparación del
daño cansado. La relación entre el snjeto pasivo y la
Administración se ajnsta al principio de conservación
medioambiental de «qnien contamina paga», recogido
profnsamente en la normativa de la Unión Enropea.

La recandación de las tasas se rige, además de por la
normativa propia de cada nna de ellas, por el TRLGP, la
LGT y el RGR, y sn normativa de desarrollo, entre la qne
destaca la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 4/6/1998, por la qne se regnlan determinados aspectos
de la gestión recandatoria de las tasas qne constitnyen
derechos de la Hacienda Pública, modificada por la
Orden del Ministerio de Hacienda de 11112/2001.

El procedimiento de recandación es el de liqnidación
previa por las Confederaciones. El procedimiento de

ingreso establecido en la Orden del Ministerio de Econo
mía y Hacienda de 4/6/1998, pnede ser a través de las
entidades colaboradoras en la gestión recandatoria de la
AEAT, qnien remite qnincenalmente la recandación a los
Organismos, o a través de cnentas restringidas de recan
dación antorizadas por la AEAT. Las Confederaciones
del Tajo, del Gnadiana, y del Norte, se han acogido al
procedimiento de recandación a través de entidades cola
boradoras. El resto de Confederaciones recandan las
tasas a través de cnentas restringidas abiertas en entida
des de depósito, qne están antorizadas por la AEAT con
forme al artícnlo 12 de la mencionada Orden.

La gestión de la recandación en periodo volnntario,
y el traslado a la AEAT de los impagados para el inicio
de la vía de apremio, se realiza por las Confederacio
nes, con carácter general, a través de las Unidades de
gestión de ingresos adscritas a la Secretaría General.

Las tasas liqnidadas por las Confederaciones son
recnrsos de sns presnpnestos y, como tales tribntos, se
deben aplicar al artícnlo 30 «Tasas» del presnpnesto de
ingresos. Sin embargo, como ya se ha señalado, este
criterio no es el segnido por las Confederaciones para
la aplicación de los ingresos de diversas tasas. En con
creto, los ingresos por «Canon de regnlacióm> y «Tarifa
de ntilización del agna», en todas las Confederaciones,
y los de las tasas del trasvase del Tajo, en las Confede
raciones qne las liqnidan, se consideran ingresos por
operaciones comerciales.

En el caso de los ingresos por el «Canon por explota
ción de saltos a pie de presa», la mayoría de las Confe
deraciones los consideran de carácter comercial, excep
to la del Norte qne lo aplica correctamente al artícnlo 30
del Presnpnesto de Ingresos, y la del Júcar, qne los
impnta incorrectamente al artícnlo 55 «Prodnctos de
concesiones y aprovechamientos especiales». Con res
pecto a la «Tasa por explotación de obras y servicios»,
las Confederaciones del Dnero, del Ebro, y del Segnra,
los aplican correctamente al artícnlo 30, mientras qne el
resto de Confederaciones qne recandan esta tasa las
impntan al mismo concepto en el qne se registra la tasa
principal de la qne deriva (ver epígrafe 11.1.3.).

11.1.2 «Tasa por gastos y remnneraciones en direc
ción e inspección de obras» (Decreto 137/60)

Tiene como hecho imponible la dirección e inspección
de obras realizadas por personal facnltativo de la Adminis
tración. Los snjetos pasivos son los adjndicatarios de con
tratos de obras, y la cnantía de la tasa es del 4% (5% en
ejecnción por la propia Administración), calcnlada sobre
el importe líqnido (obtenido del presnpnesto de ejecnción
material, nna vez dedncido el % de beneficios generales y
el IVA) de las certificaciones de obra.

Las liqnidaciones por esta tasa se efectúan simnltá
neamente a la emisión de las certificaciones de obra a
cargo de la Confederación qne corresponda.

En las comprobaciones realizadas sobre la gestión y
recandación de la tasa aqní considerada, qne recandan

todas las Confederaciones, no se han observado inciden
cias qne merezcan destacarse. En el Anexo 1 se ofrece
detalle de los ingresos generados por esta tasa en 2003.

11.1.3 «Tasa por explotación de obras y servicios»
(Decreto 138/60)

El hecho imponible lo constitnyen los trabajos del
personal facnltativo de la Administración, dedicado a
vigilancia, dirección e inspección de la explotación de
obras y servicios públicos. La cnantía de la tasa se cal
cnla aplicando el 4% sobre la base imponible, qne es el
importe de las liqnidaciones formnladas conforme a
tarifa, o por el canon qne deba satisfacerse por los ser
vicios públicos correspondientes. Es decir, la base
imponible es la cnota tribntaria qne resnlta de la exac
ción de otras tasas principales.

La aplicación de la tasa es significativamente dife
rente en las distintas Confederaciones. Así: la del Gna
dalqnivir la aplica sobre las cnotas por «Canon de regn
lacióm>, «Tarifa de ntilización del agna», «Canon por
explotación de saltos a pie de presa» y «Canon de con
trol de vertidos»; la del Dnero la aplica sobre las cnotas
del «Canon de regnlacióm>, de la «Tarifa de ntilización
del agna» y del «Canon por explotación de saltos a pie
de presa»; la Confederación del Norte y la del Tajo, la
aplican sobre las cnotas del «Canon de regnlacióm> y de
la «Tarifa de ntilización del agna»; la Confederación del
Segnra la aplica exc1nsivamente a las cnotas del «Canon
de regnlacióm>; y la Confederación del Ebro sólo a la
«Tarifa de ntilización del agna», únicamente en la qne
corresponde al Canal Imperial de Aragón.

Por el contrario, las Confederaciones del Gnadiana
y la del Júcar no aplican la tasa, argnmentando qne los
trabajos de vigilancia, dirección e inspección de los
servicios públicos están contenidos en la propia gestión
del servicio público por el qne se devenga la tasa prin
cipal y qne por tanto no constitnye dicha fnnción hecho
imponible adicional a la gestión de la tasa principal. En
este sentido, cabe recordar qne la base imponible del
«Canon de regnlacióm> y de la «Tarifa de ntilización
del agna», inc1nye, entre otros, los gastos de fnnciona
miento y conservación de las obras y los gastos de
administración del Organismo gestor impntables a
dichas obras, de los qne forman parte los trabajos del
personal facnltativo de la Administración, dedicado a
vigilancia, dirección e inspección de la explotación de
obras y servicios públicos, qne constitnyen el hecho
imponible de la «Tasa por explotación de obras y servi
cios», por lo qne se podría estar prodnciendo nna doble
imposición.

Las liqnidaciones de la tasa han sido frecnentemen
te recnrridas por los snjetos pasivos. En general, los
distintos tribnnales qne han intervenido en la resoln
ción de los recnrsos, los han desestimado, o estimado,
considerando la acreditación, o no, por las Confedera
ciones de la efectiva realización de los trabajos del
personal facnltativo de la Administración, dedicado a

vigilancia e inspección o dirección de la explotación de
las obras o servicios públicos qne jnstifican la tasa.

La disparidad qne se manifiesta en la aplicación de
esta tasa también se comprueba en sn registro contable.
Tres Confederaciones (Tajo, Gnadalqnivir y Norte)
reconocen los derechos de dicha tasa en la aplicación
presnpnestaria de la tasa principal, y otras tres (Segnra,
Dnero y Ebro), las impntan separadamente.

Con independencia de lo comentado en los párrafos
anteriores, la gestión y recandación de esta tasa, en las
Confederaciones qne la recandan, no ha pnesto de
manifiesto otras incidencias dignas de mención. En el
Anexo 1 se ofrece detalle de los ingresos derivados de
sn exacción en 2003.

n.lA «Tasa por redacción de proyectos, confronta
ción y tasación de obras y proyectos» (Decre
to 139/60)

El hecho imponible lo constitnyen los trabajos del
personal facnltativo de la Administración con ocasión de
proyectos de obras, servicios o instalaciones de entida
des y tasación de dichas obras, servicios e instalaciones.
Son snjetos pasivos los titnlares y peticionarios de con
cesiones, autorizaciones administrativas o tasaciones.

Las Confederaciones del Norte y Segnra no identifi
can hechos imponibles gravados por esta tasa. En el
resto, sus ingresos son cuantitativamente irrelevantes
(Anexo 1).

11.1.5 «Tasa por informes y otras actnaciones»
(Decreto 140/1960)

Están snjetos a esta tasa los titnlares o peticionarios
de concesiones y antorizaciones administrativas qne
soliciten a la Confederación informes técnicos, expedi
ción de certificados y demás actnaciones del personal
facnltativo de la Administración, qne deban realizarse
en las tramitaciones instadas por entidades o cnando
hayan de efectnarse como consecnencia de disposicio
nes en vigor o de los propios términos de concesiones o
antorizaciones otorgadas. El importe a qne ascienden
los ingresos registrados por esta tasa en las cnentas del
ejercicio 2003 se mnestra en el Anexo 1.

Las comprobaciones realizadas no han pnesto de
manifiesto incidencias significativas en la gestión y
recandación de esta tasa. Únicamente, al objeto de sim
plificar las gestiones administrativas, sería recomenda
ble implantar el sistema de «antoliqnidacióm>, en vez
del de <<1iqnidación previa por la Administracióm> qne
signen en la actnalidad todas las Confederaciones.

11.1.6 «Tarifa de agnas trasvasadas del Tajo» y «Tari
fa de condncción de agnas por infraestructnra
trasvase» (artícnlos 7 y 10 de la Ley 52/1980)

La disposición final primera de la Ley 25/1998, de
Modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales
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La CH del Segnra ha venido gestionando y liqnidan
do la «Tarifa de condncción de agna» con regnlaridad.
La Ley 52/1980 dispone qne las liqnidaciones serán
annales, si bien pneden fraccionarse en liqnidaciones
parciales dentro de ese período, qne es el procedimien
to segnido por esta Confederación. La tarifa qne se
aplica es la vigente en el momento de prodncirse el
hecho imponible, lo qne da lngar a qne, por ejemplo, la
factnración de 2003 lo haya sido con aplicación de la
tarifa aprobada para 2002, ya qne la Resolnción por la
qne se dio pnblicidad al Acnerdo de Consejo de Minis
tros de 30/112004, qne aprobó la tarifa de 2003, se
pnblicó en el BOE del 6/3/2004.

Los derechos reconocidos en el ejercicio 2003 por
la CH del Segnra ascendieron a 54.972.116,40 €, con el
signiente detalle por periodo factnrado y tarifa aplicada:

dnrante el periodo de explotación de la primera fase de las
obras del trasvase, limitada a nn trasvase máximo annal de
600 Hm 3 y en la qne se permanece en la actnalidad, se
considere sólo el 60% del coste tota! de la inversión.

Los gastos fijos de fnncionamiento comprenden los
de mantenimiento del servicio, conservación de obras e
instalaciones, administración y gastos generales de los
organismos gestores, impntables a la explotación del
acnedncto Tajo-Segnra. A efectos prácticos, se compo
ne de los gastos del trasvase soportados por la Confede
ración del Tajo, y los del postrasvase soportados por la
del Segnra.

Los gastos variables de fnncionamiento inclnyen los
de adqnisición de agna, consnmo de energía, servidnm
bres de paso, y cnalqnier otro de natnraleza análoga. En
la práctica, el principal componente corresponde a los
gastos de energía eléctrica para la elevación de canda
les y el «Canon de regnlacióm> en la cabecera del Tajo.

El importe total de los componentes de la «Tarifa de
condncción de agna» se distribnye y liqnida entre los
nsnarios en función del candal de agna de sn concesión
(gastos de amortización de obras y gastos fijos de fnn
cionamiento), y en fnnción de los consnmos reales de
agna (gastos variables de fnncionamiento).

El artícnlo 6.4 de la Ley 52/1980 dispone qne la
gestión de la «Tarifa de condncción de agna» ha de
efectnarse por la Confederación Hidrográfica en cnyo
ámbito se encnentren los nsnarios. Los grupos de nsna
rios qne tienen asignada tarifa y las Confederaciones
donde se nbican, son los signientes:

El periodo restante del año 2003 se liqnidó en el
ejercicio 2004, con la tarifa pnblicada en el BOE 11110/
2002, por importe conjnnto de 4.753.934,50 €.

Partiendo de la información qne se contiene en el
estndio económico de la Comisión Central de Explota
ción del Acnedncto Tajo-Segnra, para la elaboración de
la tarifa del año 2003, la liqnidación teórica máxima de
la CH del Segnra por disponibilidad o aprovechamiento
del agna condncida en el Trasvase dnrante dicho año,
aplicando tal tarifa, ascendería a nn importe qne se
pnede estimar en torno a 52 millones de €. La diferencia
con la liqnidación real por dicho año, qne fne de 49,9
millones de € (45,2 millones de € liqnidados en 2003 y
4,7 millones de € liqnidados en 2004), cabe impntarla,
por nn lado, al hecho ya comentado de qne las liqnida
ciones reales de 2003 lo fneron con la tarifa de 2002 y,
por otro lado, a qne el candal hídrico real afecto a la
Confederación fne de 541,79 Hm 3 frente a nn candal
estimado en el estndio económico de 588 Hm 3

•

Los abastecimientos del Alto Gnadiana con agnas
trasvasadas, qne debería liqnidar la CH del Gnadiana,
no se han liqnidado hasta el momento, porqne aún no
hay snministros al no estar construida la infraestructnra
necesaria.

Con respecto a los candales trasvasados a las Tablas
de Daimiel, la CH del Tajo envió, el 25 de jnlio de 2003,
liqnidaciones al Organismo antónomo Parqnes Nacio
nales por los años 2000, 2001, Y 2002, por importes
de 645.400,45 €, 806.750,57 € Y 806.750,57 €, respec
tivamente. En la rennión de la Comisión Central de
Explotación del Acnedncto Tajo-Segnra de 5 de
diciembre de 2003, se clarificó, ya qne ofrecía algnnas
dndas, la responsabilidad de cada Confederación en la
liqnidación y el cobro de las tarifas a los distintos nsna
rios, acordando qne la citada responsabilidad corres
pondía a la Confederación en cnyo ámbito territorial se
nbicaran dichos nsnarios. En este sentido, pnesto qne
las Tablas de Daimiel se nbican en la demarcación de la
CH del Gnadiana, la CH del Tajo annló las menciona
das liqnidaciones, y con fecha 7 de jnlio de 2004 renú
tió nna copia a la CH del Gnadiana para qne fuera esta
Confederación la qne hiciera formalmente la liqnida
ción y la notificación a Parqnes Nacionales. La tarifa
por el año 2003, liqnidada en jnlio de 2005, ascendió
a 1,06 millones de €, importe mny snperior al qne
resnlta del estndio económico para el año 2003 de la
Comisión Central de Explotación del Acnedncto Tajo
Segnra (0,66 millones de E), pero qne se jnstifica en el
hecho de qne el candal efectivamente trasvasado a las
Tablas de Daimiel fne mny snperior al previsto en
dicho estndio.

y Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patri
moniales de Carácter Público, inclnye estas dos tasas
para referirse a la qne en realidad es nna sola. La Ley
52/1980 contempla nna única tasa, denominada «Tarifa
de condncción de agna», cnyo hecho imponible es la
disponibilidad o el aprovechamiento del agna condnci
da por las obras del acnedncto Tajo-Segnra para rega
díos y abastecimientos. Los criterios para la determina
ción de la tasa se establecen en el art. 7 de la Ley
52/1980, y afectan al agna trasvasada desde la cnenca
del Tajo, y a la condncción de recnrsos hídricos propios
de las cnencas del Segnra, del Júcar, o del Snr, qne nti
licen las infraestructnras del trasvase (art. 10 de la Ley,
según la redacción dada por el RO-Ley 8/1999).

Están obligados al pago de la «Tarifa de condncción
de agna» los nsnarios, esto es, los titnlares de derecho
al nso del agna sea éste adqnirido por concesión, anto
rización o cnalqnier otro títnlo jnrídico.

La Ley 2111971 aprobó la realización de las obras
qne se contemplaban en el Anteproyecto general de
aprovechamiento conjnnto de los recnrsos hidránlicos
del centro y sndeste de España. Las obras se dividen en
dos grupos:

- Acnedncto Tajo-Segnra, o trasvase, qne com
prende las obras desde la toma en el río Tajo (embalse
de Bolarqne), hasta el embalse de Talave en el río
Mnndo.

- Obras de condncción, regnlación y distribnción
de candales en el sndeste, qne se conoce con el nombre
de postrasvase.

El cálcnlo de la «Tarifa de condncción de agna»
annal corresponde a la Comisión Central de Explota
ción del Acnedncto Tajo-Segnra, creada por RO 1982/
1978 como órgano snperior de snpervisión del régimen
de explotación y de control y coordinación de la ges
tión encomendada a las Confederaciones Hidrográficas
del Tajo y del Segnra. Las tarifas propnestas por la
Comisión se elevan para sn aprobación por Acnerdo de
Consejo de Ministros y se pnblican en el BOE median
te Resolnción de la Secretaría de Estado de Agnas y
Costas del MMA, adqniriendo vigencia a partir del día
signiente de la pnblicación.

El importe global de la «Tarifa de condncción de
agna» inclnye los signientes conceptos 3:

- Amortización del coste de las obras.
Los gastos fijos de fnncionamiento.

- Los gastos variables de funcionamiento.

El montante de la amortización del coste de las obras
se obtiene de aplicar los coeficientes del 4%, o el 8%, al
coste total no amortizado de las obras en función de sn nso
(regadío o abastecimiento). La Ley 52/1980 prevé qne

3 Artículo 7 Ley 5211980 según redacción dada por la Ley 24/2001 de 31 de
diciembre.

CONFEDERACIÓN

C1ISegura:

C1IGuadiana

CHJricar

Riegos del sureste, Segura y Almanzora

Abastecimientos del sureste, Mancomunidad de los Canales del Taibilla

Abastecimientos de Almería (a través de la eH del Sur)

Aguas propias del Segura, riegos y abastecimientos

Caudales trasvasados con destino a las Tablas de Daimíel

Abastecimientos del Alto Guadiana con aguas trasvasadas

Abastecimiento de Albacete con aguas del Pantano de Alarc6n1Jricar

Abastecimiento a la Marina Baja con aguas del Pantano de Alarc6n

Suslituci6nde bombeos en los Llanos de Albacete

Compensaci6npor filtraciones del trinel del Talave en los Llanos de Albacete

AÑaDE PERIODO TARIFA
LIQUIDACIÓN FAeTURADO APLICADA

2003 Parcial 2002 (BüE22J312001)

2003 Parcial 2002 (BüE 11110/2002)

2003 Parcial 2003 (BüE 11110/2002)

Total Derechos Reconocidos en el ejercicio 2003

IMl'ORTE LIQillDADO
(ffi"

5.211.026,07

4.580.772,61

45.180.317,72

54.972.116,40

La CH del Júcar, debido a retrasos en la definición de
las formas de cobro de la tarifa a los nsnarios, no inició
las correspondientes liqnidaciones hasta diciembre de
2004. La liqnidación del año 2003 ascendió a 0,45
núllones de €, cifra ligeramente inferior a la qne resnlta
del estndio económico de la Comisión Central de
Explotación del Acnedncto Tajo-Segnra (0,48 millones
de€).

Al margen de la gestión de la «Tarifa de condncción
del agna», la gestión de las infraestructnras del Acnednc
to Tajo-Segnra snpone para las Confederaciones otros
derechos y obligaciones. En concreto:

- La CH del Segnra debe abonar a la CH del
Tajo, conforme al art. 3 del RO 2530/1985 4

, todos los
gastos impntables a la explotación del acnedncto en el
tramo Bolarqne-Talave, de acnerdo con nn presnpnes
to qne debe ser sometido a la previa aprobación de la
Comisión Central de Explotación del Acnedncto Tajo
Segnra. Los abonos deben ser mensnales por importe
ignal a la dozava parte del citado presnpnesto. En el
presnpnesto de la CH del Segnra para 2003 se inclnye
nn crédito en el capítnlo 4 «Transferencias corrientes»
por 6.699.490,00 €, qne fneron pagados a la CH del
Tajo trimestralmente, el primer trimestre el 20/6/2003,
y los trimestres restantes en el ejercicio 2004. Ese
importe difiere ligeramente del qne fignra en el estn
dio económico para el año 2003 de la Comisión Cen
tral de Explotación del Acnedncto Tajo-Segnra, qne es
de 6.763.469,15 €.

- El artícnlo 6 de la Ley 52/1980 establece nn des
tino finalista, para inversiones, de la recandación obte
nida por la «Tarifa de condncción de agna», en la parte
qne corresponda a la recnperación por amortización del
coste de las obras. El cnmplimiento de ese artícnlo se
realiza conforme al criterio establecido por Acnerdo
del Consejo de Ministros de 18/4/1986, en el qne se
dispone qne dicha recandación se destinará íntegra
mente a la ejecnción de obras hidránlicas por las
Comnnidades Antónomas de Castilla la Mancha,
Madrid, y Extremadnra, en la proporción de 4/9, 3/9,
Y2/9, respectivamente.

En el presnpnesto de la CH del Segnra para 2003
fignra nn crédito, para esa finalidad, en el capítnlo 7
«Transferencias de capita!», por 12.472.820,00 €. Entre
los destinatarios de las transferencias fignra la CH del
Tajo con nn importe de 1.011.910,00 € (252.978,00 €
pagados en 2003, el resto pagado en 2004), sin qne se
haya aportado jnstificación del motivo por el qne se ha
inclnido a esa Confederación en el reparto. El resto de
los 12.472.820,00 € se transfirieron a las Comnnidades
Antónomas citadas en el párrafo anterior, en las propor
ciones correspondientes.

4 RD 253011985 de 27 de diciembre, sobre Régimen de Explotación y Distri
bución de fi.mciones en la gestión técnica y económica del Acueducto Tajo Segura.
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De la información contenida en el estndio económi
co para el año 2003 de la Comisión Central de Explota
ción del Acnedncto Tajo-Segnra, se dednce qne la
amortización del coste de las obras por dicho año
ascendería a 12.720.426,25 €.

De lo descrito en los párrafos anteriores, cabe con
clnir qne las magnitndes económicas aplicadas efecti
vamente en las liqnidaciones de 2003, tanto por la
«Tarifa de condncción de agna», como en el resto de
transacciones, no difieren snstancialmente de las qne
resnltan del estndio económico para el año 2003 de la
Comisión Central de Explotación del Acnedncto Tajo
Segnra. Sin embargo, se estima qne sería conveniente
estndiar, y proponer la reforma de las disposiciones
correspondientes, algún procedimiento qne permita qne
la «Tarifa de condncción de agna», y el resto de tran
sacciones de nn ejercicio, se liqnide y realice con las
cifras qne resnlten del estndio económico qne corres
ponda a ese mismo ejercicio.

Jnnto con la «Tarifa de condncción de agna», la CH
del Segnra viene recandando otra tarifa asociada a la
ntilización del Postrasvase, qne grava hechos imponibles
típicos de las tasas, pero qne no cnmple el principio de
reserva de Ley qne le confiera natnraleza de tribnto, por
lo qne sn liqnidación y recandación podría ser irregnlar.
En concreto, esta tarifa, denominada «Tarifa de ntiliza
ción del agna en trámite concesional de los canales del
Postrasvase», se aprobó por Resolnción, de 27/12/1996,
del Presidente de la Confederación, con el fin de qne las
comnnidades de regantes afectadas por la sitnación pro
longada de seqnía en la Cnenca del Segnra y con pozos
próximos al río Segnra, cnyas agnas se encontraran en
trámite concesional, pndieran verter al río el agna de los
pozos, y ntilizar los canales del Postrasvase para sn
transporte hasta los centros de consnmo.

La Resolnción fnndamenta la creación de la «Tarifa
de ntilización del agna en trámite concesional de los
canales del Postrasvase», en «armonía» con el art.
106.2 de la Ley de Agnas (actnal art. 114.2 TRLA) Y sn
normativa de desarrollo (arts. 304 y signientes RDPH),
qne se refieren a la tasa denominada «Tarifa de ntiliza
ción del agna».

Los componentes ntilizados para el cálcnlo de esta
Tarifa corresponden a los ntilizados en la «Tarifa de
condncción de agna», excepto en los gastos variables
de fnncionamiento, en qne se emplean diversos coefi
cientes correctores.

En el ejercicio 2003, la «Tarifa de ntilización del
agna en trámite concesional de los canales del Postras
vase» se aplicó a once usuarios. Los derechos reconoci
dos en dicho ejercicio, aplicados a operaciones comer
ciales, ascienden a 1.088.884,98 € correspondiendo a
liqnidaciones por el periodo comprendido entre sep
tiembre de 2002 y septiembre de 2003.

En la demarcación de la CH del Segnra se encnentra
el acnífero del Sinclinal de Calasparra, del cnal, con
nna periodicidad aproximada de cnatro años, se extrae
agna en proporciones considerables, qne se factnra

aplicando la tasa de «Tarifa de ntilización del agna».
Por otra parte, el mantenimiento de los pozos del acní
fero exige la realización de pruebas piezométricas y
operaciones de conservación qne prodncen extraccio
nes redncidas de agna, qne se aprovechan concediendo
a algnnos nsnarios sn ntilización, previa conformidad
de sn participación en los costes generados. Por el nso
de esta agna se factnran a los nsnarios dos tarifas:

- «Tarifa de extraccióm>: cnbre la participación en
la explotación y mantenimiento de las instalaciones de
los pozos.

- «Tarifa por peaje y elevaciones intermedias>>:
eqnivalente en sn importe a la «Tarifa de ntilización del
agna en trámite concesional de los canales del Postras
vase».

Ambas tarifas se encnentran en sitnación de posible
irregnlaridad, análoga a la ya comentada para la «Tarifa
de ntilización del agna en trámite concesional de los
canales del Postrasvase».

En el ejercicio 2003 no se liqnidó tasa de «Tarifa de
ntilización del agna» por agnas del Sinclinal de Calas
parra, annqne sí se factnró la «Tarifa de extraccióm> y la
«Tarifa por peaje y elevaciones intermedias» a dos
nsnarios por nso del agna en septiembre de 2002, por
importe conjnnto de 150.639,50 €, aplicados a opera
ciones comerciales.

11.1.7 «Canon de ntilización de los bienes del domi
nio público hidránlico» (art. 112 TRLA)

Constitnye el objeto de esta tasa, la ocnpación, ntili
zación y aprovechamiento de los bienes del dominio
público hidránlico qne reqnieran concesión o antoriza
ción administrativa. Gozan de exención los concesiona
rios de agnas por la ocnpación o ntilización de los
terrenos de dominio público necesarios para llevar a
cabo la concesión.

La cnota se determina según los signientes snpnestos:

- En el caso de ocnpación de terrenos del domi
nio público hidránlico, aplicando el tipo de gravamen
del 5% a la base imponible, qne es el valor del terreno
ocnpado, tomando como referencia el valor de merca
do de los terrenos contignos.

- En el caso de ntilización del dominio público
hidránlico, aplicando el tipo de gravamen del 5% a la
base imponible, qne es el valor de dicha ntilización o el
beneficio obtenido con la misma.

- En el caso de aprovechamiento de bienes del
dominio público hidránlico, aplicando el tipo de grava
men del 100% a la base imponible, qne es el valor de
los materiales consnmidos o la ntilidad qne reporte
dicho aprovechamiento.

La tasa se devenga con el otorgamiento inicial y el
mantenimiento anual de la concesión o autorización,

siendo exigible según el art. 288 del RDPH, dentro de
los 30 días signientes a la fecha de la notificación de la
liqnidación de la cnota.

La ambigüedad con qne el TRLA define la base
imponible de los distintos hechos imponibles exigiría
por parte de las Confederaciones la elaboración de ins
trucciones precisas y actnalizadas qne posibiliten sn cál
cnlo y normalicen la gestión de la tasa. Sin embargo, con
excepción de la CH del Júcar qne los aprobó por Resoln
ción de sn Presidente, de fecha 5/4/2005, el resto de las
Confederaciones, en general, no tienen establecidos cri
terios expresos de aplicación de la tasa, además de qne
las valoraciones de las bases imponibles se establecieron
hace años, no están aprobadas por sns Presidentes, no se
han actnalizado ni existe nna nnidad administrativa res
ponsable y coordinadora de la gestión de la tasa. Esta
ansencia se agrava por la variedad de actividades snscep
tibies de devengar la tasa, y el número elevado de nnida
des administrativas implicadas en sn gestión.

Las actividades gravadas por el «Canon de ntiliza
ción de los bienes del dominio público hidránlico»
varían de nnas Confederaciones a otras. Coincide la
existencia en todas ellas de liqnidaciones por antoriza
ciones de extracciones de áridos y permisos de navega
ción (antorizaciones y permisos qne son las fnentes de
mayor potencial recandatorio de la tasa), y en todas,
menos en la CH del Segnra, se prodncen liqnidaciones
por tala o plantación de árboles. Sólo la CH del Tajo y la
del Júcar tienen liqnidaciones por siembras o cnltivos.

Las bases imponibles aplicadas mnestran grandes
oscilaciones entre nnas Confederaciones y otras, siendo
de destacar a este respecto el aprovechamiento por la
extracción de áridos, cnyo valor oscila entre 0,3365 E/m 3

en la CH del Gnadiana, y 6,17 E/m 3 en la CH del JÚcar.
La calificación de los hechos imponibles por las

Confederaciones es bastante homogénea, excepto en el
de «pastos» por la CH del Tajo, y el de «plantación de
árboles» por la CH del Ebro. Estas Confederaciones
consideran dichos hechos imponibles como (<ntiliza
ción n ocnpación del dominio público hidránlico» (tipo
de gravamen del 5 %), mientras qne el resto de Confe
deraciones las califican como «aprovechamiento» (tipo
de gravamen del 100 %).

La atomización de la gestión de esta tasa por las
Confederaciones no ha permitido, en mnchas de ellas,
obtener datos agregados de las antorizaciones y permi
sos vigentes en el ejercicio 2003, snsceptibles de
devengar el tribnto, lo qne ha limitado los procedi
mientos de comprobación de sn factnración. Atendien
do a las cifras qne fignran en la cnentas annales de las
Confederaciones (Anexo 2), la factnración por el
«Canon de ntilización de los bienes del dominio públi
co hidránlico», qne se sitúa según las Confederaciones
entre 20.000 € y 400.000 €, es poco significativa en
relación con el resto de ingresos de las Confederacio
nes, con excepción de la CH del Ebro y la CH del Gna
diana, debido a qne estas Confederaciones inclnyen en

este Canon nnos hechos imponibles específicos qne se
indican posteriormente.

Como norma general, los ingresos presnpnestarios
deben destinarse a financiar el conjnnto de las obliga
ciones presnpnestarias. No obstante, el art. 23 del
TRLGP (art. 27.3 en la actnal Ley 47/2003, General
Presnpnestaria), contempla la salvedad con respecto a
aqnellos ingresos qne por ley se afecten a fines determi
nados. En este sentido, el arto 112 del TRLA establece la
afectación del «Canon de ntilización de los bienes del
dominio público hidránlico» a la protección y mejora de
dicho dominio público hidránlico, y el arto 68 RAPA-PH
concreta los gastos e inversiones a qne se refiere la afec
tación. En estos casos de afectación, el Plan General de
Contabilidad Pública (PGCP) exige no sólo qne los
recnrsos afectados se apliqnen al presnpnesto de ingre
sos y se registren en las cnentas correspondientes, sino
también qne se dé información en la Memoria sobre los
gastos a los qne están afectados. Pnes bien, las Confede
raciones contabilizan estos ingresos, pero no presentan
en la Memoria información sobre los gastos qne se
hayan podido financiar con ellos.

Con independencia de los comentarios generales
sobre el «Canon de ntilización de los bienes del domi
nio público hidránlico» a qne se refieren los párrafos
anteriores, en los siguientes se comentan otros aspectos
qne se consideran relevantes en la gestión de esta tasa
por las Confederaciones qne fignran a continnación:

Confederación Hidrográfica del Ebro:

Los derechos reconocidos netos en 2003 por el
«Canon de ntilización de los bienes del dominio públi
co hidránlico» ascendieron a 2.036.477,00 €, en sn
mayor parte (78%) provenientes del Canon Concesio
nal de la Ley 18/1981 5

•

El Canon Concesional se creó para recnperar las inver
siones del Estado en el Plan de Obras de Acondiciona
miento y Mejora de las Infraestructnras Hidránlicas del
Delta del Ebro. La recnperación se obtiene mediante el
cobro de este Canon en los abastecimientos nrbanos e
indnstriales de la provincia de Tarragona. La disposición
adicional segnnda, dos, de la Ley 10/2001, del Plan Hidro
lógico Nacional, establece qne el importe del Canon debe
liqnidarse por la CH del Ebro y recandarse por la Genera
lidad de Catalnña, distribnyéndose sn recandación entre
ambas Institnciones en función de las inversiones realiza
das. Hasta tanto se snscriba nn Acnerdo entre ambas, las
normas provisionales para girar las liqnidaciones son las
aprobadas por Resolnción de la Presidencia de la CH del
Ebro de 4 de diciembre de 2001.

El importe liqnidado a la Agencia Catalana del Agna
por el año 2003, en la parte qne corresponde a la Con
federación, para sn recandación y posterior ingreso en
ésta, ascendió a 1.825.745,42 €. En 2003 los derechos

5 Ley 1811981, de 1 de julio, sobre actuaciones en materia de aguas en Tarra
gana, modificada por Ley 10/2001 de 5 de julio, del Plan Hidrológico N acianal, y
Ley 1112005 de 22 de junio.
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Confederación Hidrográfica del Tajo:

11.1.8 «Canon de regnlación» y «Tarifa de ntilización
del agna» (art.114 TRLA)

Las liqnidaciones por pernúsos de navegación snpo
nen más de la mitad de la recandación de la Confedera
ción por el «Canon de ntilización de los bienes del
dominio público hidránlico».

En la revisión de la factnración por permisos de
navegación, se ha pnesto de manifiesto qne no se están
liqnidando, desde el año 2000, las antorizaciones para
navegar en los embalses de Entrepeñas y Bolarqne a
embarcaciones propiedad de la Comnnidad Antónoma
de Castilla la Mancha, por estimar la Confederación
qne se trata de nna actividad cnltnral organizada por la
Administración antonómica. Sin embargo, esta
excepción no está aprobada por la Presidencia de la
Confederación, ni prevista en la normativa vigente. El
importe no liqnidado se estima en torno a 2.300 € por el
año 2003, y en 10.700 € por el periodo 2000-2003.

La finalidad de ambas tasas es la de compensar,
mediante sn repercnsión a los snjetos pasivos, los cos
tes de la inversión en infraestrnctnras hidránlicas qne
soporte la Administración estatal y atender los gastos
de explotación y conservación de tales obras.

Los snjetos pasivos del «Canon de regnlación» son
los Aynntamientos y empresas distribnidoras de agna
para consnmo hnmano, los regantes y los titnlares de
concesiones para usos no consuntivos tales como apro
vechamientos hidroeléctricos, piscifactorías, etc. En la
«Tarifa de ntilización del agna», los snjetos pasivos son
principalmente los regantes de las zonas declaradas por
Decreto como de regadío.

La liqnidación de estos dos tribntos, cnya recanda
ción conforma la principal fnente de ingresos de las
Confederaciones, es compleja. Además, hay qne seña
lar qne los snjetos pasivos deben soportar el coste de las
infraestrnctnras qne les afectan, y en consecnencia,
para cada zona, sistema, n otro tipo de nnidad territorial
en qne se distribnya la cnenca qne es competencia de
cada Confederación, se deben elaborar estndios econó
micos para determinar la base imponible y las cnotas
(cánones o tarifas) qne le correspondan. En el signiente
cnadro fignra el número de los qne ha elaborado cada
Confederación por el año 2003.
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- El total previsto de los gastos de funcionamiento
y conservación de las obras realizadas total o parcial
mente con cargo al Estado. Obras de regulación en el
caso del «Canon», y obras específicas en el caso de la
«Tarifa».

- Los gastos de administración del Organismo ges
tor, imputables a dichas obras; de regnlación, en el caso
del «Canon»; específicas, en el caso de la «Tarifa».

- E14% del valor de las inversiones realizadas por
el Estado (de regulación para el «Canon» y específicas
para la «Tarifa»), debidamente actualizado, teniendo en
cuenta la amortización técnica de las obras e instalacio
nes y la depreciación de la moneda.

El RDPH regula los procedimientos de cálculo. Así,
los gastos de funcionamiento y conservación, y los de
administración, se deben obtener de las previsiones del
presupuesto corriente asignando a cada obra los gastos
que se prevé imputar, corregidos por las diferencias en
más o en menos que resulten entre las previsiones del
año anterior y los gastos realmente producidos.

Como se puede observar, el procedimiento descrito
exige, para garantizar la exactitud en la distribución de
los gastos a asignar a cada obra, el establecimiento de
sistemas de costes relativamente sofisticados, sistemas
que no en todos los casos están implantados en las Con
federaciones. Por otra parte, aunque los gastos a compu
tar en la base imponible han de extraerse del presupuesto
de las Confederaciones, el TRLA y el RDPH, al enume
rarlos, no han seguido un criterio de clasificación presu
puestaria de gastos, ni tampoco de clasificación de gastos
por natnraleza propios de la contabilidad financiera, sino
otro criterio -«gastos de funcionamiento y conserva
ción» y «gastos de administración»- que se asemeja a
una clasificación funcional y que implica en sí núsmo la
realización de juicios subjetivos por cada Confederación
acerca de las partidas a incluir en cada función.

Los gastos repercutidos, con los criterios de imputa
ción y reparto entre «gastos de funcionamiento y con
servación» y «gastos de administración» que cada

La fiscalización del «Canon de regulación» y de la
«Tarifa de utilización del agua» ha incluido un análisis
sobre muestras selectivas de los estudios económicos
realizados por las distintas Confederaciones para deter
núnar los cánones y tarifas del año 2003. Asimismo, se
han analizado las liquidaciones de las mencionadas tasas
en 2003, y se han comparado sus importes con los que se
derivan de los correspondientes estudios económicos.

La base imponible anual tanto del «Canon» como
de la «Tarifa» se deternúna por la suma de las siguien
tes tres magnitudes:

El cálculo de la base imponible:

11.1.8.1 Análisis de los estudios económicos para el
cálculo de los cánones y tarifas de 2003.

73

9
26
14
4

4

1
33

NÚMERO DE TARIFAS DE
UTILIZACIÓN DEL AGUA

14
23
27
3

13
3

4

16

NÚMERO DE CANONES

DE REGULACIÓN
CONFEDERACIÓN

DUERO

EBRO

GUADALQUNIR

GUADIANA

ruCAR

NORTE

SEGURA

TAJO

6 El arto 55.3 del TRLA dispone que: «Cuando existan caudales reseIVados o
comprendidos en algún plan del Estado que no sean objeto de aprovechamiento
inmediato, podrán otorgarse concesiones a precario que no consolidarán derecho
alguno ni darán lugar a indemnización si el organismo de cuenca reduce los cau
dales o revoca las autorizacionesf>.

Los derechos reconocidos netos en el ejerci
cio 2003 ascendieron a 100.373 €. La recandación
más significativa procede de permisos de navega
ción (57 %), segnida en importancia por las antori
zaciones de obras (25 %) Y plantación y tala de
árboles (15%).

La gestión y recandación del «Canon de ntilización
de los bienes del dominio público hidránlico» en el
ámbito geográfico de la Comnnidad Antónoma del País
Vasco, se realiza mediante convenio snscrito el 31/5/
1994 con el Departamento de Transportes y Obras
Públicas del Gobierno Antónomo Vasco, qne se analiza
con mayor detalle en el epígrafe 11.1.10. relativo al
«Canon de control de vertidos».

De acnerdo con el convenio, las solicitndes de anto
rización sobre el dominio público hidránlico se trami
tan por el Departamento de Transportes y Obras Públi
cas del Gobierno Antónomo Vasco, pero se resnelven
por el Presidente de la CH del Norte. Por lo qne respec
ta a la recandación, según la información remitida por
la CH del Norte, en 2003 se aprobaron 36 antorizacio
nes qne debían generar nna cnota de 5.898,29 €. Sin
embargo, no se ha recibido información qne permita
tener constancia de qne se haya liqnidado el Canon
correspondiente.

Confederación Hidrográfica del Narte:

ral, provisional y a títnlo precario, con diversos destinos
(obras, riegos de carácter circnnstancial, nsos indnstriales,
etc.), qne estarían amparadas en el arto 55.3 del TRLA'. El
cálcnlo del canon de esas antorizaciones se realiza apli
cando a la nnidad gravada (m 3

, o Ha) la tarifa del «Canon
de regnlación» o de la «Tarifa de ntilización del agna».

Las clánsnlas de las antorizaciones señalan qne éstas
no entrarán en vigor hasta tanto el peticionario no haya
acreditado docnmentalmente haber satisfecho la liqni
dación correspondiente. Sin embargo, esta restricción
parece de imposible aplicación práctica teniendo en
cnenta, por nn lado, la relativa nrgencia (obras y riegos
de carácter circnnstancial) de los demandantes del agna
y, por otro lado, el retraso en las liqnidaciones eviden
ciado por el hecho de qne nn número elevado de antori
zaciones (391, por importe conjnnto de 598.654,21 E),
concedidas en la campaña de riegos de 2002 (hasta el
31/10/2002), se liqnidaron en 2003.

La tarifa aplicada para calcnlar las antorizaciones de
navegación, dnrante 2003, fne de 12,02 € para todo
tipo de embarcación, sin presentar, a diferencia de otras
Confederaciones, distinción en función de las caracte
rísticas (remo, vela, motor). La tarifa no ha variado
desde hace al menos 10 años, manteniéndose también
para el ejercicio 2005.

CONCEPTO DE LA IMPORTE FACTURADO %

AUTORIZACION EN 2003 (en €) sffOTAL

Derivaciones de aguas 876.086,04 78

Extracciones de áridos 182.860,31 16

Aprovechamiento de pastos 20.854,69 2

Navegación 15.289,44 1

Otros 30.675,96 3

TOTAL 1.125.766,44 100

Es la única Confederación qne inclnye dentro de los
derechos reconocidos por el «Canon de ntilización de los
bienes del donúnio público hidránlico», ingresos de anto
rizaciones por derivaciones de agnas con carácter tempo-

La Confederación ha proporcionado información
mny deficiente sobre las antorizaciones snjetas a este
Canon, vigentes en el ejercicio 2003. Por otra parte, no
consta qne las tarifas aplicadas se encnentren expresa
mente aprobadas por la Presidencia, ni tampoco ha sido
posible conocer los cálcnlos estimativos de los qne
derivan, ni las fechas en las qne se determinaron.

De la información sobre los ingresos reconocidos brn
tos en el ejercicio 2003, qne asciende a 1.125.766,44 €, se
extrae qne las antorizaciones corresponden a los signien
tes conceptos:

Confederación Hidrográfica del Gnadiana:

reconocidos ascendieron a 1.582.560,59 €, de los cna
les, 246.656,52 € corresponden al ejercicio 2002 y
1.335.904,07 € al 2003. El resto del importe liqnidado
por el ejercicio 2003 se reconoció en 2004.

La gestión y recandación del «Canon de ntilización
de los bienes del dominio público hidránlico» en el
ámbito geográfico de la Comnnidad Antónoma del País
Vasco, se realiza mediante convenio snscrito el 31/5/
1994 con el Departamento de Transportes y Obras
Públicas del Gobierno Antónomo Vasco, qne se analiza
con mayor detalle en el epígrafe 11.1.10. relativo al
«Canon de control de vertidos».

De acnerdo con el convenio, las solicitndes de anto
rización sobre el dominio público hidránlico se trami
tan por la oficina territorial de Álava, dependiente del
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente del Gobierno Antónomo Vasco, pero se
resnelven por el Presidente de la CH del Ebro.

Por lo qne respecta a la recandación, de la informa
ción remitida por la CH del Ebro se dednce qne, por
dificnltades en la interpretación del convenio, la oficina
territorial de Álava no está recandando la tasa, si bien el
importe no recandado en 2003, según se ha pnesto de
manifiesto por dicha Confederación en nna aclaración
posterior, corresponde sólo a dos expedientes relativos
a la ntilización de bienes del dominio público hidránli
ca, por nn importe conjnnto de 616,52 €"
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Confederación establece, inclnyen, en todas las Confe
deraciones, gastos del capítnlo 1 «Gastos de persona!»,
del capítnlo 2 «Gastos corrientes en bienes y servi
cios», y gastos por operaciones comerciales (fnnda
mentalmente derivados del consnmo de energía eléctri
ca), annqne algnnas Confederaciones inclnyen, además,
gastos de todos, o de parte, de los conceptos de los
otros capítnlos de sns presnpnestos. Determinadas par
tidas del capítnlo 6 «Inversiones reales», qne no se
consideran infraestructnras, generalmente relaciona
dos con mantenimiento, se inclnyen, con excepción
de la CH del Júcar, por todas las Confederaciones, en
algnnos casos con determinados matices: por ejem
plo, la CH del Gnadalqnivir reparte los gastos en 10
annalidades, y la CH del Norte inclnye sólo los infe
riores a 150.000 €. La inclnsión de estas partidas de
inversión ha sido avalada por el Tribnnal Snpremo en
diversas sentencias 7.

De las comprobaciones realizadas en el transcnrso
de la fiscalización, se dednce qne el cálcnlo de los gas
tos repercntidos y sn impntación a «gastos de fnnciona
miento y conservación» y «gastos de administración»,
tienen soporte razonable extraído de la información
contable y presnpnestaria, y obedecen a criterios pre
viamente definidos por las distintas Confederaciones.

La compensación del coste del capital, como se ha
indicado, se fija en el 4% del valor de las inversiones
debidamente actnalizado; esta compensación forma
parte de la base imponible del «Canon» y de la «Tarifa»
dnrante nn periodo de 50 años, y 25 años, respectiva
mente, contados desde el ejercicio económico signiente
a la pnesta en marcha de las obras. Prescindiendo del
régimen transitorio qne el RDPH prevé para las inver
siones realizadas con anterioridad a la entrada en vigor
de la Ley 29/1985, de Agnas, las inversiones se actnali
zan considerando, por nn lado, el periodo de amortiza
ción y, por otro lado, el tipo de interés legal del dinero
establecido en cada ejercicio.

El valor actnalizado en fnnción del periodo de
amortización es el valor neto de amortizaciones de cada
ejercicio, signiendo nn sistema de amortización lineal
dnrante nn periodo amortizable qne se fija en 50 años
para las obras de regnlación «<Canon») y en 25 años
para las obras específicas «<Tarifa»). La actnalización
de las inversiones a efectos de sn valoración en € cons
tantes, se realiza en función del interés legal del dinero
qne se establece annalmente en los Presnpnestos Gene
rales del Estado 8, pero sólo en lo qne exceda del 6%.

En la revisión realizada en el transcnrso de la fisca
lización, no se han pnesto de manifiesto incidencias
qne deban destacarse en relación con los cálcnlos efec
tnados por las distintas Confederaciones para la deter
minación de este 4% del valor de las inversiones reali-

7 STS de 26/3/2001 Y STS de 25/5/2002. En síntesis, el fundamento básico
es que dichas partidas no son ni «gastos de funcionamiento y consetvacióm>, ni
<<inversiones realizadas por el Estadof>, por 10 que, por exclusión, han de conside
rarse gastos de administración.

s Ley 2411984, de 29 de Junio, de Interés legal del dinero.

zadas por el Estado, excepto en la CH del Norte en la
qne, de la información remitida, se dednce qne en el
cálcnlo del coste del capital no se inclnyen todas las
infraestructnras qne deberían inclnirse.

El cálcnlo de la cnota:

Para la determinación de la cnota, en el caso del
«Canon», la parte de base imponible conformada por
los gastos de fnncionamiento y conservación, y los de
administración, se debe repartir entre la totalidad de
nsnarios o beneficiarios actnales obligados al pago del
canon, mientras qne la compensación del coste del
capital debe repartirse entre los nsnarios o beneficiarios
actnales y los previsibles (potenciales) de las obras de
regnlación existentes. Es importante señalar qne estos
nsnarios o beneficiarios previsibles, esto es, aqnellos
para los qne, por ejemplo, se prevé qne en nn fntnro
podrán transformar sns tierras de secano en regadío, se
compntan a efectos del cálcnlo de la cnota en los estn
dios económicos, pero no son snjetos pasivos (obliga
dos al pago) del «Canon», por lo qne la cnota qne se les
asigna no se les liqnida ni, por tanto, se recanda.

En el caso de la «Tarifa» toda la base imponible
debe repartirse entre la totalidad de nsnarios o benefi
ciarios actnales.

El Estado se considera también beneficiario de las
obras por la disminnción del riesgo de avenidas y otros
beneficios indirectos de los embalses. Dicho beneficio
se calcnla, a efectos prácticos, como nn porcentaj e de
las magnitndes qne conforman la base imponible, por
centaje qne se exclnye de esta base a efectos de sn
repercnsión al resto de beneficiarios 9.

El beneficio qne se impnta al Estado varía significa
tivamente entre las distintas Confederaciones y, dentro
de cada Confederación, entre las diferentes zonas o
sistemas. En concreto: la CH del Dnero no aplica
redncción algnna; las Confederaciones del Gnadiana y
del Segnra, redncen con carácter general nn 50 % de
cada nno de los tres conceptos qne forman la base
imponible (gastos de fnncionamiento y conservación,
gastos de administración, compensación al coste del
capital); en la CH del Tajo la redncción general es del
20%; en la CH del Gnadalqnivir del 25 % en los dos
primeros conceptos, y del 20 % en el tercero; la CH del
Júcar aplica redncciones sobre los tres conceptos en
porcentajes qne oscilan entre el 15 % Y el 80 %; la CH
del Norte sólo aplica redncción en el tercer concepto, en
función de los daños estimados; la CH del Ebro, no apli
ca redncciones en el tercer concepto (excepto para dos
embalses a los qne se aplica nna redncción del 100 %),
annqne sí rednce la base imponible de los dos primeros
conceptos entre nn 20% y nn 40 %.

9 La filosofía básica del beneficio para el Estado es consecuencia del hecho
de que los embalses no se llenan en su total capacidad, sino que se deja un margen
en prevención de riesgo de avenidas. El coste imputable aese margen no se reper
cute a los restantes beneficiarios.

El reparto de la cnota se debe hacer eqnitativamente
en razón de la participación en los beneficios o mejoras
prodncidas por las obras, beneficios o mejoras qne
constitnyen el hecho imponible tanto del «Canon»
como de la «Tarifa». El valor individnal de cada nnidad
gravable debe venir dado en nnidades de snperficie cnl
tivable, candal, consnmo de agna, energía o cnalqnier
otro tipo de nnidad adecnada al nso de qne se trate,
estableciendo el MMA, a propnesta del Organismo de
cnenca, oídos los órganos representativos de los nsna
rios o beneficiarios existentes en sn seno, las eqnivalen
cias necesarias.

En la práctica, se parte de calcnlar el beneficio de la
transformación de tierras de secano en regadío, en tér
minos de beneficio por hectárea regada, y en términos
de beneficio eqnivalente por m 3 de agna ntilizado en esa
snperficie. Con base en éste último parámetro, se deter
mina el beneficio eqnivalente por m 3 de agna en nsos de
abastecimiento y en los no consnntivos. Por excepción,
en la práctica totalidad de las Confederaciones, el bene
ficio aprobado para los nsos hidroeléctricos se calcnla
en nn porcentaje del precio del Kwlh prodncido.

U na vez obtenido el beneficio previsto de cada
nso, prodncto del beneficio nnitario por la estimación
annal de consnmos dedncida de los registros de nsna
ríos 10 (estimación de Kw/h prodncidos en caso de
nsos hidroeléctricos qne ntilicen esa nnidad de benefi
cio), y el beneficio total (la snma de todos ellos), la
base imponible se reparte en la proporción en qne par
ticipa el beneficio de cada nso en el beneficio total,
para determinar la cnota de cada nso y, a partir de ella,
los valores del «Canon» y los de la «Tarifa» de cada
nnidad gravada: m 3, Kw/h, o hectárea de snperficie
regada.

Los valores del «Canon» (los cánones) y los de la
«Tarifa» (las tarifas) resnltantes de los estndios econó
micos se deben someter a información pública confor
me a los artícnlos 302 y 309 RDPH, previa a sn aproba
ción por la Confederación.

11.1.8.2 Análisis de las liqnidaciones por cánones y
tarifas en 2003.

Según lo dispnesto en el art. 114.7 TRLA, las Con
federaciones deben aprobar los cánones por el «Canon
de regnlación» y las tarifas por la «Tarifa de ntilización
del agna» (recnérdese qne cada zona, sistema, notro
tipo de nnidad territorial en qne se distribnya la cnenca
de cada Confederación tiene sn propio valor de
«Canon» y de «Tarifa»), y emitir las liqnidaciones en el
ejercicio a qne correspondan. Conforme a los artícn
los 303 y 310 RDPH, en el caso de qne el «Canon» o la
«Tarifa» no pndieran ser pnestos al cobro en el ejerci
cio correspondiente, debido a retrasos motivados por
tramitación de impugnaciones, recursos u otras causas,

lO Verepígrafell.l.8.2.a).

la Confederación podrá aplicar los últimos aprobados
qne hayan devenido firmes.

En este epígrafe se recogen los resnltados de la eva
lnación de la calidad de los censos o registros de snje
tos pasivos del «Canon» y de la «Tarifa», el cnmpli
miento por las Confederaciones de sn obligación de
aprobar y liqnidar los cánones y tarifas en el propio
ejercicio 2003, y el grado de recnperación de los costes
repercntidos mediante la comparación entre los impor
tes qne resnltan de los estndios económicos y los efec
tivamente liqnidados.

Annqne posteriormente se detallan los resnltados en
cada nna de las Confederaciones, las conclnsiones glo
bales son las signientes:

a) Los censos o registros de snjetos pasivos.

El elemento fnndamental para sn confección debe
ría partir del Registro de Agnas, previsto en el TRLA y
disposiciones de desarrollo como nn Registro de carác
ter público en el qne se inscriben de oficio las concesio
nes de agna así como los cambios antorizados qne se
prodnzcan en sn titnlaridad o en sns características. Sin
embargo, el Registro de Agnas presenta importantes
deficiencias en todas las Confederaciones; entre esas
deficiencias, por ejemplo, la de la falta de inscripción
de los nnmerosos regantes nbicados en la denominadas
«Zonas Regables de iniciativa pública», creadas en sn
día por Decreto, para los qne, como indica nna de las
Confederaciones fiscalizadas, sn inscripción es nn
asnnto pendiente de acometer con carácter global por el
MMA. Todo ello ha motivado la adopción de medidas
extraordinarias desde el citado Ministerio, qne ha pnes
to en marcha el denominado «Proyecto ALBERCA»
(Actnalización de Libros de Registro y Catálogo) para
la correcta incorporación a los registros de los distintos
aprovechamientos. El proyecto ALBERCA está basado
en nna doble línea de actnación: la implantación de nna
herramienta informática para la matricnlación, tramita
ción, cartografía e inscripción de los expedientes en el
Libro de Registro de Agnas en formato digital y la con
tratación de nna serie de asistencias técnicas qne cola
boren en la realización de las tareas necesarias.

En defecto de nn Registro de Agnas rignroso, las
Confederaciones elaboran sns registros de nsnarios
«<elencos» en la terminología de la mayor parte de
Confederaciones), qne son los qne sirven de fnente
para conocer la información de los snjetos pasivos
necesaria para la liqnidación del «Canon de regnla
ción» y de la «Tarifa de ntilización del agna», a partir
de la información de qne cada nna de ellas dispone, y
qne no siempre garantiza qne los «elencos» contengan
todos, y exclnsivamente, los snjetos pasivos de los
cánones y tarifas.

Al margen de esa deficiencia general, cabe señalar
aqní el heterogéneo tratanúento qne se ha observado en
la fiscalización con respecto a la snjeción al «Canon de
regnlación» de los titnlares de aprovechamientos hidro-
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* Liquidación provisional.
** Resultado neto de diferencias de diferente signo de cada uno de los diferentes cánones y tarifas.

CONFEDERACIÓN COSTES A LIQUIDACIÓN
DIFERENCIA **HIDROGRÁFICA REPERCUTIR AÑo 2003

Duero 20.958.789,25 15.307.291,07 5.651.498,18

Ebro 26.745.498,45 26.193.542,03 551.956,42

Guadalquivir 56.585.508,29 49.965.672,30 6.619.835,99

Guadiaua 28.518.734,20 26.997.190,04* 1.521.544,16

Júcar 6.274.498,91 5.173.519,61 1.100.979,30

Norte 1.596.743,18 1.077.513,52 519.229,66

Segura 6.882.636,24 1.410.647,94 5.471.988,30

Tajo 28.189.075,51 25.631.876,65 2.557.198,86

TOTAL 175.751.484,03 151.757.253,16 23.994.230,87

eléctricos, que sou sujetos pasivos del «Cauou de regu
lacióu», auuque el art. 135 c) RDPH, al referirse a los
aprovechamieutos hidráulicos dice «Estos aprovecha
mieutos quedau exeutos de los cáuoues y tarifas que
puedau derivarse de las mismas obras que lo origiuau».

Al amparo de la citada exeucióu, alguuos titulares de
aprovechamieutos hidroeléctricos recurrierou liquida
cioues por el «Cauou» que fuerou giradas eu su día por
diversas Coufederacioues. El Tribuual Supremo, eu seu
teucia de 31/12/1996, declaró uo aplicable la meucioua
da exeucióu al «Cauou de regulacióu» ya que ese
«Cauou» respoude al coucepto jurídico-tributario de
tasa, y ha de ser la propia Ley que crea la tasa (eu ese
caso el art.106 de la Ley 29/1985) la que defiua su hecho
impouible, los sujetos pasivos, las exeucioues y los crite
rios o elemeutos de cuautificacióu de la prestacióu.

El TRLA, que derogó la Ley 29/1985, recoge eu su
artículo 114 el «Cauou de regulacióu» y, al igual que
sucedía eu el artículo 106 de la Ley 2911985, uo cou
templa exeucióu alguua, por lo que parece resulta ple
uameute aplicable la doctriua de la citada seuteucia del
Tribuual Supremo. Además de lo auterior, a cousulta
efectuada eu 2002 al MMA por la CH del Ebro, se
emitierou iuformes por la Abogacía del Estado eu el
Miuisterio, por la Direccióu Geueral de Obras Hidráu
licas y Calidad de las Aguas, y por la Direccióu Geue
ral de Tributos, eu los que se coucluye de forma uuáui
me eu la pleua sujecióu de los titulares de
aprovechamieutos hidroeléctricos a lo dispuesto eu el
artículo 114 del TRLA y la iuexisteucia de exeucioues
a su favor.

A pesar de la apareute claridad de lo descrito eu el
párrafo auterior, existeu otras seuteucias, fallos y
resolucioues de distiutos tribuuales que sou coutradic
torias, plauteáudose a las Coufederacioues uumerosos
problemas eu la exigeucia actual de liquidacioues que
sou coustautemeute recurridas. Se comparte el comeu
tario realizado por uua de las Coufederacioues fiscali
zadas, que mauifiesta la couveuieucia de uua clarifica
cióu uormativa de la cuestióu que aborde uo sólo la
vigeucia o supresióu formal de la exeucióu, siuo que
tambiéu coutemple otros aspectos eu relacióu cou los
coucesiouarios actuales, tales como si el importe del
«Cauou de regulacióu» podría deducirse, o uo, del
importe del «Cauou de explotacióu de saltos a pie de
presa» (esta tasa se aualiza eu el epígrafe 11.1.9.),
habida cueuta de que cuaudo preseutarou sus ofertas
para la coucesióu de esos aprovechamieutos pudierou
cousiderar vigeute la exeucióu; tambiéu si el trata
mieuto ha de ser uuitario o existeu situacioues dife
reutes segúu la coucesióu proceda o uo del régimeu
auterior a la Ley de Aguas; todo ello para evitar que
seau los propios Orgauismos los que debau decidir
uuilateralmeute - probablemeute de forma dispar
esta cuestión.

Eu la fiscalizacióu se ha podido comprobar que el
tratamieuto dado por las Coufederacioues a los titula
res de aprovechamieutos hidroeléctricos es, efectiva-

meute, dispar. Así, eu el ejercicio 2003, las Coufede
racioues del Tajo, Ebro, y Júcar, liquidau el «Cauou»,
siu exeucióu, a los titulares de aprovechamieutos
hidroeléctricos, auuque eu el caso de esa última Cou
federacióu sí se aplica la exeucióu a los titulares de
aprovechamieutos que uo hau comeuzado aúu su
explotacióu. Las Coufederacioues del Guadalquivir,
Guadiaua, Duero, y Norte, aplicau la exeucióu y uo
cousiderau a los titulares de aprovechamieutos hidro
eléctricos como usuarios a efectos del reparto de la
base impouible del Cauou. Además, la CH del Gua
dalquivir preseuta la peculiaridad de que la base
impouible del «Cauou de regulacióu» se miuora eu el
importe de la recaudacióu del «Cauou por explotacióu
de saltos a pie de presa».

b) Cumplimieuto por las Coufederacioues de su
obligacióu de aprobar y liquidar los cáuoues y tarifas
eu el propio ejercicio 2003.

Las Coufederacioues, eu geueral, hau aprobado sus
cáuoues y tarifas eu el propio ejercicio 2003. Cou res
pecto a las liquidacioues, su emisióu se ve afectada eu
fuucióu de los cousumos que se liquideu. Eu la práctica,
la ruayoría de Coufederacioues liquidau los usos de riego
cou base eu los datos que figurau eu su coucesióu u otra
documeutacióu, lo que permite que se pueda liquidar eu
el propio ejercicio el total auua!. Eu usos de abasteci
mieuto, la práctica más comúu es liquidar cou base a
cousumos reales, lo que supoue que parte del cousumo
de uu ejercicio uo se liquide hasta el siguieute.

Si se recuerda que la fiualidad última del «Cauou» y
de la «Tarifa» es la recuperacióu de uuos costes previa
meute determiuados eu uuos estudios ecouómicos, que
utilizau eu sus cálculos las cifras de cousumos máxi
mos previstos en las concesiones u otros documentos,
parece razouable que fuera ese criterio el que se siguie
ra eu todas las liquidacioues, lo que permitiría, además,
emitirlas eu el propio ejercicio al que se refiere.

Las liquidacioues, segúu dispoue el art. 311 del
RDPH, debeu uotificarse a los sujetos pasivos eu la
forma prevista eu la LRJ-PAC. Este precepto se cum
ple eu geueral, cou las excepcioues priucipales de la
CH del Guadalquivir y de la CH del Guadiaua que
preseutau las peculiaridades que se describeu poste
riormente.

c) Recuperacióu de los costes a repercutir.

Eu el siguieute cuadro se ofrece uu detalle por Cou
federacioues de los importes (expresados eu €) a reper
cutir por el total del «Cauou de regulacióu» y de la
«Tarifa de utilizacióu del agua» que resultau de los estu
dios ecouómicos para el año 2003, aprobados o uo, y de
los importes liquidados por el total de dicho «Cauou» y
«Tarifa» hasta la última fecha eu que se ha podido dis
pouer de ese dato (geueralmeute marzo de 2005).

Eu la fiscalizacióu se ha realizado uu auálisis selec
tivo de difereucias observadas eutre el importe a reper
cutir que resulta de los estudios ecouómicos de cada
cauou o tarifa, y el efectivameute liquidado.

Las priucipales difereucias, que posteriormeute se
describeu para cada uua de las Coufederacioues, obe
deceu a los siguieutes motivos:

- Actualizacioues de los «eleucos», por las dife
reucias eutre la iuformacióu dispouible a la fecha de
elaboracióu de los estudios ecouómicos, y la dispoui
ble, meses después, a la fecha de las liquidacioues.

- Defectos de los «eleucos», que eu muchos casos
coutieueu los datos uecesarios para la elaboracióu de los
estudios ecouómicos, pero uo para la liquidacióu de las
tasas, por ejemplo careucia o errores del NIF. Hay que
señalar que estos defectos uo hau impedido que alguuas
Coufederacioues hayau realizado liquidacioues asig
uaudo NIF ficticios, como posteriormeute se iudica.

- Liquidacioues que se realizau sobre cousumos
reales (abastecimieutos, eu geueral), mieutras que los
estudios ecouómicos se basau eu autecedeutes de años
anteriores.

- El efecto sobre el «Cauou de regulacióu» del
cómputo eu los estudios ecouómicos de los beueficia
rios previsibles, a los que, como ya se ha comeutado,
uo se les liquida dicho «Cauou».

- La uo aprobacióu de cáuoues o tarifas como
cousecueucia de la iuterposicióu de reclamacioues a los
estudios ecouómicos que los determiuarou. Eu esos
casos, o uo hau sido liquidados, o lo hau sido cou los
importes que correspoudíau al último estudio ecouómi
co aprobado.

Coufederacióu Hidrográfica del Duero:

Los «elencos» se mantienen por servicios adminis
trativos difereutes. La propia Coufederacióu califica
estos registros como de escasa calidad. Segúu mauifies
ta, se evideuciau problemas a la hora de su actualiza
cióu, ya que, eu la práctica, la priucipal fueute de iufor
macióu sou las propias reclamacioues de los usuarios
como cousecueucia de la iuterposicióu de recursos de
reposicióu coutra las liquidacioues iudividuales, recla
maciones que en muchas ocasiones se limitan a solici
tar la baja eu supuestos de trausmisióu de fiucas, siu
ofrecer colaboracióu sobre los datos del uuevo titular.

Para la actualizacióu del Registro de Aguas, la Cou
federacióu iuforma que se llevará a cabo a través de la
implautacióu del programa ALBERCA iucluyeudo la
contratación de servicios de asistencia técnica.

La aprobacióu de los cáuoues y tarifas del ejerci
cio 2003 se ha realizado eu el propio año, exceptuaudo:

- El «Cauou» y la «Tarifa» correspoudieutes al
Sistema Arlauzóu-Uzquiza, que estabau peudieutes de
aprobar desde el año 1999 debido a reclamacioues
iuterpuestas a los estudios ecouómicos eu su fase de
iuformacióu pública. Cou fecha 29/3/2004, la Presideu
cia de la Coufederacióu resolvió las reclamacioues,
declaraudo la uo sujecióu de los usuarios a la «Tarifa de
utilizacióu del agua», y aprobaudo el «Cauou de regu
lacióu», para el periodo 1999 a 2003. A juuio de 2005,
todavía uo se habíau emitido las liquidacioues corres
poudieutes a 2003.

- El «Cauou de regulacióu» de la cueuca del río
Carrióu. Por Resolucióu de la Presideucia de 12 de
diciembre de 2003, se acordó aplicar provisioualmeute,
para 2003, el último aprobado (del año 2001), mieutras
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se resuelven las reclamaciones formuladas a los estu
dios económicos de las campañas 2002 y 2003.

La emisión de liquidaciones de los cánones y tari
fas de 2003, y su registro contable, se realizó parcial
mente en el propio 2003, y en los ejercicios siguientes.
En concreto, la liquidación total por «Canon» y «Tari
fa», que ascendió a 15,3 millones de €, se ha liquidado
en 2003,7,6 millones de € (49,53 %), 5,5 millones de €
(36,15 %) en 2004, y 2,2 millones en 2005 (14,32 %).
Esta práctica, no se ajusta a lo previsto en el art. 114.7
TRLA, Y art. 311 RDPH, en cuanto que la Confedera
ción no emite las liquidaciones en el ejercicio al que
corresponden.

Las principales diferencias entre los costes a reper
cutir que resultan de los estudios económicos para 2003,
y las liquidaciones por cánones y tarifas de 2003, liqui
dadas hasta marzo de 2005, son las siguientes:

- Cuota de beneficiarios previsibles del «Canon
de regulación» incluidos en los estudios económicos,
pero a los que no se les liquida por no ser sujetos pasi
vos de la tasa. Diferencia de 2 millones de €, aproxima
damente.

- Inclusión en el estudio económico del «Canon»
del río Esla de titulares de 18.400 Ha que no están
correctamente identificados. Se carece de direcciones y
NIF para proceder a su liquidación. Diferencia de 0,5
millones de €, aproximadamente.

- El «Canon» calculado en el estudio económico
para el tramo del río Águeda fue de 101,84 €/Ha equi
valente. Sin embargo, el «Canon» finalmente aprobado
se minoró en 11,90 €/Ha equivalente, para compensar,
mediante esa rectificación, cánones excesivos de los
años 1998, 1999 Y 2000. Diferencia de 30.000 €,
aproximadamente.

- No liquidación de la «Tarifa» del canal del Cam
pillo de Buitrago, infraestructura que se mantiene en
funcionamiento por disponer de un azud en el río Duero
que debe ser objeto de especial vigilancia, pero que no
tiene «elenco» de usuarios, debido a que el antiguo
IRYDA no desarrolló una red de acequias y no se efec
tuó la declaración oficial de puesta en riego de la zona.
El estudio económico para el año 2003 totaliza un coste
a repercutir de 47.322,84 €.

- Retrasos en la liquidación de la «Tarifa» del
canal de campo de Ledesma, incurso en un largo
contencioso por los recursos interpuestos por la
Comunidad de Regantes contra las tarifas aprobadas
desde 1986. En julio de 2003, la Comunidad de
Regantes optó por desistir de los recursos y reclama
ciones pendientes, momento en el que adquirieron
firmeza las resoluciones aprobatorias de las tarifas.
En 2003, se liquidaron las tarifas de 10 años (1986 a
1995), en 2004 las tarifas de 1997 a 2000, y en el
ejercicio 2005 se están facturando los ejercicios
2001 y 2002 Y previsiblemente 2003 y 2004. El

importe a recuperar por el año 2003, según el estudio
económico, asciende a 115.992,01 €.

- Efecto de lo ya comentado sobre el «Canon» y
la «Tarifa» correspondientes al Sistema Arlanzón
Uzquiza. Por la declaración de no sujeción a la «Tari
fa», 0,13 millones €, aproximadamente. En lo que res
pecta al «Canon» de 2003, el estudio económico lo
cuantificó en 0,7 millones €, el finalmente aprobado
asciende a 0,57 millones €, pendiente de liquidar a
junio de 2005.

- Efecto de lo ya comentado por el «Canon» de la
cuenca del río Carrión. La diferencia entre el resultante
del estudio económico para 2003 (3,7 millones de €) y el
efectivamente liquidado (2,4 millones de € aplicando los
valores del estudio para 2001) es de 1,3 millones de €.

En la emisión de liquidaciones, se observa que se
está liquidando a muchos usuarios cuyo NIF se conoce
que es erróneo, o ha sido asignado de forma ficticia (a
fin de que no se rechace por el sistema informático de
liquidación) por la Confederación.

Confederación Hidrográfica del Ebro:

Los «elencos» no plantean problemas especiales. Se
actualizan por los responsables de los servicios del
«área de explotación» en función de las concesiones
otorgadas o las bajas producidas. La actualización del
Registro de Aguas se está efectuando a partir de la revi
sión de los aprovechamientos inscritos en el antiguo
Libro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, a través
del programa ALBERCA.

Las liquidaciones por el año 2003 (26,19 millones
de €) se han emitido y reconocido en cuentas en los
ejercicios 2003 (el 99,49 %) y en el 2004 (el 0,51 %).

Las principales diferencias entre los costes a reper
cutir que resultan de los estudios económicos para 2003
y las liquidaciones por cánones y tarifas de 2003, liqui
dadas hasta marzo de 2005, son las siguientes:

- No liquidación a cuatro Comunidades de
Regantes del Embalse de Moneva y Hoya de Almo
chuel, por importe de 20.896,03 €. Las citadas Comu
nidades fueron declarados deudores fallidos en 2002,
por deudas anteriores a 2003. Para las deudas de 2003,
la Confederación estimó de aplicación las «bajas por
referencia» a que se refiere el art. 166 del RGR (art. 62
del nuevo RGR aprobado por RO 939/2005) y no prac
ticó las correspondientes liquidaciones, procedimiento
incorrecto ya que las mencionadas «bajas por referen
cia» exigen el previo reconocimiento de las deudas que
posteriormente serán baja.

- «Tarifa de utilización del agua» liquidada al
Ayuntamiento de Zaragoza por un importe superior
en 88.870,96 € al resultante del estudio económico,
consecuencia de liquidar sobre m 3 realmente consumi
dos, frente a los previstos (consumo real del año ante
rior) que fue la base para el cálculo en el estudio.

- Reducción de 601.012,32 €, sobre el importe del
estudio económico de la «Tarifa de utilización del
agua», a la Comunidad General de Riegos del Alto Ara
gón para compensarla por gastos de conservación
directa que realiza según un acuerdo verbal con la Con
federación en el año 1977. Estas reducciones son irre
gulares ya que no están contempladas en la normativa
del tributo, y están prohibidas por el art. 58 del TRLGP
(art. 27.4 de la Ley General Presupuestaria).

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir:

Para la liquidación de los cánones y tarifas, la Secre
taría General de la Confederación utiliza un denomina
do «censo de liquidaciones» que no está conciliado con
el denominado «registro de concesiones», ni es posible
en el momento actual efectuar dicha conciliación, dado
que el proceso de actualización del «registro de conce
siones», y del Registro de Aguas, no está concluido.
Está en marcha la revisión de los aprovechamientos
inscritos en el antiguo Libro de Aprovechamientos de
Aguas Públicas, a través del programa ALBERCA.

La aprobación de las tarifas del ejercicio 2003 se ha
realizado en el mismo ejercicio económico. La emisión
de liquidaciones de los «Cánones» y «Tarifas» de 2003,
y su registro contable, se realizó parcialmente en el
propio ejercicio 2003 y en los ejercicios siguientes. En
concreto, la liquidación del «Canon» y «Tarifa» por el
año 2003, que ascendió a 49,9 millones de €, se liquidó
en 2003,26,2 millones de € (el 52,5 %), 23,4 millones
de € (46,9 %) en 2004, y 0,3 millones de € (0,6 %) en el
ejercicio 2005. Esta práctica, no se ajusta a lo previsto
en el arto 114.7 TRLA, Y art. 311 RDPH, en cuanto que
la Confederación no emite las liquidaciones en el ejer
cicio al que corresponden.

Las tarifas y cánones resultantes de los estudios econó
micos son objeto de aprobación formal mediante Resolu
ción del Presidente de la Confederación. Sin embargo, las
liquidaciones correspondientes a los distintos sujetos pasi
vos (las listas cobratorias) no son objeto de aprobación
mediante resolución u otro acto administrativo específico.
Por otra parte, muchas de las liquidaciones se han enviado
a los sujetos pasivos sin reunir los requisitos de notifica
ción exigidos por el art. 58 LRJ-PAC. De hecho, en dichas
liquidaciones se hace constar expresamente que el docu
mento enviado (<no tiene carácter de notificación, sólo es
un medio de pago», lo que es contrario al art. 311
del RDPH que dispone que una vez aprobados los cáno
nes y las tarifas, el Organismo de cuenca formulará las
correspondientes liquidaciones y las notificará a los inte
resados en la forma prevista en la LRJ-PAC.

El procedimiento para la emisión de las liquidacio
nes del «Canon» y la «Tarifa» está condicionado por el
programa informático disponible, que exige introducir
manualmente diversos datos de cada liquidación. Por
ese motivo se producen retrasos notables en dicha emi
sión, además de un aumento en la posibilidad de que se
originen errores en las liquidaciones.

Las principales diferencias entre los costes a reper
cutir que resultan de los estudios económicos para 2003
y las liquidaciones por cánones y tarifas de 2003, liqui
dadas hasta febrero de 2005, son las siguientes:

- Cuotas de beneficiarios previsibles del canon de
regulación incluidos en los estudios económicos, pero a
los que no se les liquida por no ser sujetos pasivos de la
tasa. Diferencia de 1,18 millones de €, aproximada
mente.

- Efectos derivados del procedimiento de liquida
ción mensual en varios sistemas. Puesto que los cánones
y tarifas se aprueban a finales de año, las liquidaciones
se giran con los importes aprobados para el año anterior.
La regularización de las diferencias no se compensa
mediante la emisión de una liquidación complementa
ria, sino que se incluye como un coste adicional en los
estudios económicos del año siguiente. El efecto aproxi
mado en el año 2003 es de 1,9 millones de €, aproxima
damente (Tarifa sistema de la zona Gaditana, 1,5 millo
nes €; Canon sistema Dañador, 0,19 millones €; Canon
sistema Quiebrajano y Tarifa para el abastecimiento
conjunto de Jaén, 0,15 millones €; Tarifa sistema Mar
tas: 0,08 millones E).

- Diferencia de 1,4 millones de €, aproximada
mente, del Trasvase Guadiaro-Majaceite, que corres
ponde a 7 meses del 2003 pendientes de emitir las
liquidaciones debido a que la facturación mensual se
viene realizando con 18 meses de desfase; es decir, a
febrero de 2005, sólo habían sido facturados 5 meses
del canon del 2003.

- El «Canon» aprobado para 2003 del sistema de
San Clemente, y la «Tarifa» aprobada para dicho año
del sistema Huéscar-Baza se anularon en 2004 como
consecuencia de reclamaciones de los usuarios. En
enero de 2005 comenzó a facturarse de acuerdo con las
nuevas tarifas aprobadas, que suponen una reducción
de 1,68 millones de €, aproximadamente.

- El estudio económico para 2003 del «Canon» del
río Huesna se calculó sobre un consumo de 35 Hm 3,

pero la liquidación lo fue por el consumo real, 20,7 Hm 3,

lo que supone una diferencia aproximada de 0,36 millo
nes de €.

Confederación Hidrográfica del Guadiana:

El Registro de Aguas no está informatizado ni
actualizado, estando la Confederación a la espera de la
implantación del sistema ALBERCA. Se están desarro
llando trabajos de actualización, a través de contratos
de asistencia técnica, pero el nivel de resolución de
expedientes es todavía muy bajo.

Los «elencos» están sujetos a permanentes modifi
caciones y actualizaciones, tanto de titulares, como de
direcciones, superficies y consumos, introducidas por
la Dirección Técnica, en función de los documentos
aportados por los propios titulares o por los distintos
servicios de la Confederación. Debido a las carencias
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del Registro de Aguas, uo es posible couciliar estos
«eleucos» cou dicho Registro.

La aprobacióu de los cáuoues y tarifas del ejerci
cio 2003 se realizó eu el propio 2003, año eu el que
tambiéu se emitierou las correspoudieutes liquidacio
nes, con el carácter de «provisionales», y se reconocie
rou eu cueutas. Siu embargo, uo estaba previsto que se
emitierau, hasta bieu eutrado el ejercicio 2005, las
liquidacioues defiuitivas, que sou las que se uotificau a
los usuarios y sou el iustrumeuto para la recaudacióu.
Este proceder, segúu mauifiesta la Coufederacióu, es
cousecueucia, por uua parte, de retrasos arrastrados de
periodos auteriores y, por otra, de la iuteucióu de uo
perjudicar a los usuarios cou uua liquidacióu coujuuta
de varios años; además permite que las liquidacioues
defiuitivas se baseu eu datos reales de cousumo. La
Coufederacióu mauifiesta su voluutad de ir acortaudo
gradualmeute el desfase temporal eutre la aprobacióu
de los cáuoues y tarifas y su uotificacióu.

La práctica auterior, además de iucumplir lo dis
puesto eu materia de liquidacióu y uotificacióu de
cáuoues y tarifas (art. 114.7 TRLA Y art. 311 RDPH),
aumeuta la complejidad del registro, coutrol y gestióu
de esos iugresos. Así, el ejercicio 2003 registra eu sus
cueutas el importe de las liquidacioues provisiouales
de 2003, uo uotificadas, la auulacióu de las liquidacioues
provisiouales de 2001, y las liquidacioues defiuitivas por
ese último año que se uotificarou eu 2003. A su vez, el
balauce a 31/12/2003 recoge, además de las deudas exi
gibles uo satisfechas a dicha fecha, la totalidad de los
deudores cou liquidacióu provisioual por 2002 y 2003.

Por otra parte, los priucipios coutables públicos, al
referirse al recouocimieuto coutable de los iugresos por
tasas, señalau que el momeuto para ese recouocimieuto
se produce cuaudo «seau recaudadas o seau exigidas
por la Admiuistracióu correspoudieute, esto es, cuaudo
teuga lugar el uacimieuto del derecho a cobrarlas
mediaute la realizacióu del acto que las liquide». Las
liquidacioues provisiouales, eu cuauto que uo se uotifi
cau a los sujetos pasivos careceu de eficacia y cabe
cousiderar que su emisióu uo es requisito suficieute
para su contracción en cuentas.

Las liquidacioues provisiouales de cáuoues y tarifas
por el año 2003 asceudierou a 27 milloues de €, freute
a uuos costes a repercutir que segúu los estudios ecouó
micos elaborados asceudíau a 28,52 milloues. Debido a
los retrasos comeutados eu la emisióu de liquidacioues
defiuitivas del año 2003 y eu su uotificacióu, uo se hau
realizado las comprobacioues previstas eu la fiscaliza
cióu cou respecto a las eveutuales difereucias que pue
dau surgir eutre los importes efectivameute liquidados
y los costes a repercutir determiuados eu los citados
estudios ecouómicos. N o obstaute, se estima que las
difereucias podríau ser sustauciales como cousecueu
cia, eutre otros extremos, de las que surjau eutre los
datos de los «eleucos» utilizados eu los estudios ecouó
micos, y los que sirvau de base para las liquidacioues
defiuitivas. La estimacióu auterior se fuudameuta priu-

cipalmeute eu los autecedeutes examiuados sobre las
liquidacioues defiuitivas correspoudieutes al año 2001.

Coufederacióu Hidrográfica del Júcar:

El Registro de Aguas uo está actualizado. Su actuali
zacióu está eu proceso a través del programa ALBERCA
y la ejecucióu de coutratos de asisteucia técuica.

Las liquidacioues para el año 2003 por el «Cauou de
regulacióu» y la «Tarifa de utilizacióu del agua», que
asceudierou a 5,2 milloues de €, fuerou aprobadas eu el
año 2003, y registrados sus importes eu las cueutas del
propio ejercicio.

Las priucipales difereucias eutre los costes a reper
cutir que resultau de los estudios ecouómicos para 2003
y las liquidacioues por cáuoues y tarifas de 2003, liqui
dadas hasta marzo de 2003, derivau de las cuotas de
beueficiarios previsibles del «Cauou de regulacióu»,
iucluidos eu los estudios ecouómicos, pero a los que uo
se liquida por uo ser sujetos pasivos de la tasa. La dife
reucia coujuuta ascieude a 1,1 milloues de €, aproxima
dameute.

Coufederacióu Hidrográfica del Norte:

La actualizacióu del Registro de Aguas, se está desa
rrollaudo eu el marco del programa ALBERCA, cou
distiutas fases de ejecucióu; desde uoviembre de 2003
se está efectuaudo la tramitacióu, iuscripcióu y revisióu
de aprovechamieutos eu Asturias y Leóu; desde mar
zo de 2004 los correspoudieutes a Galicia y desde febrero
de 2005 Cautabria, País Vasco, Navarra y Burgos.

La Coufederacióu uo ha remitido, cou el detalle
solicitado, la iuformacióu refereute al importe de las
liquidacioues efectuadas por cáuoues y tarifas de 2003
y su registro coutable. Tampoco ha iuformado sobre el
importe facturado por la campaña 2003, ui sobre su
registro coutable, motivo por el cual uo ha sido posible
comparar los costes a repercutir cou las liquidacioues
efectuadas. N o obstaute, de otra iuformacióu adicioual
remitida, se deduce lo siguieute:

- Los iugresos registrados eu 2003, por «Cauou»
y «Tarifa» del año 2003, ascieudeu a 1.077.513,52 €.

- No se ha liquidado el «Cauou» del embalse de Vila
souto, ui la «Tarifa» por el regadío del valle de Lemos, ui la
de la subzoua alta del Bierzo, que couforme a los estudios
ecouómicos dispouibles para 2003 totalizau uuos costes a
repercutir de 667.640,07 €. La falta de liquidacióu, eutre
otras causas, obedece al elevado uúmero de liquidacioues
de importe iuferior a 60 €, que motiva que la Coufedera
cióu emita liquidacioues agrupaudo varios años. Así, por
ejemplo, eu el embalse de Vilasouto, eu el año 2002 se
liquidarou coujuutameute los ejercicios 2000 y 2001, Y eu
el regadío del embalse de Barceua, eu el año 2001, se
habíau liquidado los ejercicios 1998, 1999 y 2000.

Coufederacióu Hidrográfica del Segura:

No se hau detectado problemas siguificativos eu los
«eleucos» de esta Coufederacióu. Eu cuauto a la actua
lizacióu del Registro de Aguas, se estáu revisaudo los
aprovechamieutos iuscritos eu el auterior Libro de
Aprovechamieutos de Aguas Públicas para su traslado
al Registro de Aguas, eu el eutoruo del programa
ALBERCA. Adicioualmeute, se eucueutra eu fase de
redaccióu uu pliego de bases para la coutratacióu de
uua asisteucia técuica, al objeto de desarrollar las tareas
de revisióu del coujuuto de las iuscripcioues efectuadas
cou auterioridad..

La aprobacióu de los cáuoues y tarifas del ejerci
cio 2003 se ha realizado eu el propio ejercicio,
excepto la «Tarifa» por la utilizacióu del acuífero del
siucliual de Calasparra (ver epígrafe 11.1.6.), que uo
fue aprobada ya que eu ese año uo se utilizarou sus
recursos. El estudio ecouómico de dicha «Tarifa»
para el año 2003 cuautificaba los costes a repercutir
eu 5,5 milloues de €, y es el origeu de la priucipal
difereucia eutre los costes a repercutir establecidos
eu los estudios ecouómicos sobre cáuoues y tarifas y
los importes efectivameute liquidados.

La emisióu de las liquidacioues por el «Cauou» y la
«Tarifa», para el año 2003, y su registro coutable se ha
realizado, eu uu 99,5 %, eu el propio ejercicio 2003.

Coufederacióu Hidrográfica del Tajo:

El Registro de Aguas se está actualizaudo eu el eutorno
del programa ALBERCA. La actualizacióu de los
«eleucos» se realiza por los Jefes de cada zoua de
explotacióu, basáudose eu las modificacioues solicitadas
por los titulares o detectadas por el persoual de la zoua. La
Coufederacióu es couscieute de la existeucia eu los
«eleucos» de alguuos datos iucompletos o erróueos de los
titulares de la coucesióu, pese a lo cual, emite liquidacioues
por los cáuoues y tarifas de dichas coucesioues.

La aprobacióu de los cáuoues y tarifas de la campa
ña 2003 se ha realizado eu el mismo ejercicio ecouómi
co. La emisióu de las liquidacioues y su registro coutable
se realizó eu el mismo ejercicio 2003, excepto eu la parte
que correspoudía girar a la CH del Segura por el cauou
de regulacióu de la Cabecera del Tajo (858.000 €l, cuya
liquidacióu fue emitida y registrada coutablemeute eu
el mes de euero de 2004.

Las priucipales difereucias eutre los costes a reper
cutir que resultau de los estudios ecouómicos para 2003
y las liquidacioues por cáuoues y tarifas de 2003, sou
las siguieutes:

- Cuotas de beueficiarios previsibles del «Cauou de
regulacióu», iucluidos eu los estudios ecouómicos, pero
a los que uo se liquida por uo ser sujetos pasivos de la
tasa. Difereucia de 1 millóu de €, aproximadameute.

- «Tarifa de utilizacióu del agua» de la zoua rega
ble Almoguera-Algodor. Eu esta tarifa, la Presideucia

de la Coufederacióu, cou fecha 9/10/2003, a la vista de
las reclamacioues de los usuarios por las liquidacioues
de los años 2001 y 2002, modificó la cautidad reflejada
como abastecimieuto poteucial, lo que origiuó uua tarifa
más baja de la que iuicialmeute se había coutemplado
eu el estudio ecouómico. Difereucia 1,2 milloues de €,
aproximadameute.

- «Cauou de Regulacióu» de La Aceña. El Caual
de Isabel II realizó alegacioues al estudio ecouómico,
propouieudo la segregacióu de las obras relativas a la
Presa e iustalacioues asociadas al Abastecimieuto del
Sistema Casrama, sobre las que la Coufederacióu había
suscrito, cou fecha 24/4/2003, uua «eucomieuda de
gestióu» por la que el Caual se obligaba a su explota
cióu y mauteuimieuto. Las alegacioues fuerou estima
das cou el resultado de uua reduccióu del «Cauou» por
importe de 0,33 milloues €, aproximadameute.

- Eu seutido coutrario, la lista cobratoria de la
zoua del Tiétar iucluye, por error, uu exceso del impor
te liquidado por 0,25 milloues €. El error fue detectado
cou posterioridad a la uotificacióu de las liquidacioues
y la Coufederacióu eutieude que se corregirá vía recla
maciones de los usuarios.

Eu la emisióu de liquidacioues, se observa que se
está liquidaudo a usuarios cuyo NIF se couoce que es
erróueo, o ha sido asiguado de forma ficticia por la
Coufederacióu. El importe de las liquidacioues eu esta
situacióu, emitidas eu el año 2003, ascieude aproxima
dameute de 0,27 milloues €. El Orgauismo justifica
esta práctica eu el hecho de que uu porceutaje relevaute
de estas liquidacioues se paga. Siu embargo, eu el caso
de impago, la auseucia de datos correctos del titular
impide que se pueda iuiciar el procedimieuto de recau
dacióu por vía de apremio.

11.1.9 «Cauou por explotacióu de saltos a pie de
presa»

Esta figura se regula eu el art. 132 y siguieutes
del RDPH. El arto 133 establece la fórmula para el cál
culo de su importe, que es la suma de uua cautidad fija
más el producto del precio del Kw/h geuerado por la
produccióu auual eu Kw/h, y obliga a la iuclusióu de
ese «Cauou» y su forma de revisióu eu el pliego de
bases que haya de servir a los coucursos para la couce
sióu de explotacioues de aprovechamieutos hidráulicos.
El art. 63 del RAPA-PH, lo iucluye eutre los couceptos
a que se refiere el arto 59 d), esto es, «Los productos de
la recaudacióu de tasas, exaccioues y precios
autorizados al Orgauismo».

A difereucia de las tasas recogidas eu el TRLA, el
«Cauou por explotacióu de saltos a pie de presa» uo se
coutempla expresameute eu esa Ley siuo que, como se
ha iudicado, su regulacióu uace del RDPH, desarrollo
reglameutario del TRLA. La Ley 25/1998, de Modifica
cióu del Régimeu Legal de las Tasas Estatales y Locales
y de Reordeuacióu de las Prestacioues Patrimouiales de
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Carácter Público, lo recoge como una de las tasas que
son exigibles por la Administración estatal. Sin embargo,
en diversos fallos y sentencias de distintos Tribunales 11

se viene considerando que este «Canon» no tiene origen
tributario, sino contractual derivado del concurso públi
co por el que se otorga el título concesional.

Los ingresos contabilizados en 2003 por las distin
tas Confederaciones, independientemente del ejercicio
de que procedan, se ofrece en el Anexo 2. En la fiscali
zación se han puesto de manifiesto, en algunas Confe
deraciones, diversas incidencias destacables; son las
siguientes:

Confederación Hidrográfica del Ebro:

La Confederación tenía vigentes en el año 2003 seis
concesiones de aprovechamientos hidroeléctricos a pie
de presa, de las cuales, dos no generaron ingresos por
no haber entrado aún en funcionamiento. La factura
ción del año 2003 ascendió a 2,7 millones de €, 1,4 €
reconocidos en 2003 y 1,3 € en 2004. La CH del Ebro
es la única Confederación que repercute IVA a las
liquidaciones del «Canon por explotación de saltos a
pie de presa», hecho que se estima irregular puesto que
no parece amparado por ninguna disposición de las que
regulan dicho Impuesto.

Confederación Hidrográfica del Guadiana:

La Confederación incluye en las cuentas anuales
de 2003 el importe de las liquidaciones giradas a la
sociedad concesionaria de los saltos del Alange del
periodo 1998 a 2002, ambos inclusive, por importe
conjunto de 0,87 millones de €.

La sociedad concesionaria interpuso en su día un
recurso contencioso-administrativo contra las liquidacio
nes relativas al cuarto trimestre de 1995, complementaria
de 1995 y primer trimestre del año 1996. A partir de
entonces, y sin que se conozcan bien las razones, se inte
rrumpió la liquidación. Con fecha 2/5/2000 se recibió en
la Confederación el fallo del recurso, que fue desestimato
rio. Sin embargo, hasta el ejercicio 2003, la Conúsaría de
Aguas no facilitó la información necesaria para reanudar
las liquidaciones. En concreto, en dicho año, se giraron las
correspondientes al periodo 1998-2002, quedando sin
liquidar el «Canon» correspondiente a los tres trimestres
del año 1996 y el año 1997 (0,17 núllones de €, aproxima
damente), que la Confederación estima ya prescrito.

Confederación Hidrográfica del Júcar:

La Confederación tiene dos concesiones sujetas al
«Canon». En el ejercicio 2003 sólo se han reconocido
ingresos correspondientes al canon del año 2003 de una
de las concesiones (embalse de Contreras). El canon
devengado por la otra concesión (Benageber-Lorigui-

11 Ver por ejemplo la STS de 3111211996.

lla) dejó de liquidarse a partir del último trimestre de
1998. En el año 2004 se reanudó la emisión de las liqui
daciones, registrándose en concreto las comprendidas
entre el segundo trimestre de 1999 y el 31112/2003 por
un importe conjunto de 148.317,54 €. Los periodos
-cuarto trimestre de 1998 y primer trimestre de
1999- liquidados en 2004 fuera de plazo, fueron
declarados prescritos. El importe de los cánones no
ingresados por prescritos asciende a 13.555,61 €.

Confederación Hidrográfica del Segura:

La Confederación incluye en las cuentas anuales de
2003 un saldo deudor en concepto de «Canon» por
aprovechamiento hidroeléctrico por importe de
211.947,81 €, liquidado y notificado en 2001, por cáno
nes del año 1993 a 2000, cuya recuperación es proble
mática por las razones que se indican a continuación.

El origen del saldo procede de una concesión para
aprovechamiento hidroeléctrico ubicada en las infraes
tructuras del Trasvase Tajo-Segura, otorgada en 1987 y
posteriormente modificada en 1989. La Generalidad
Valenciana autorizó en 1992 el funcionamiento de la
minicentral hidroeléctrica objeto de la concesión.

El título concesional no fija una cuantía exacta del
importe del canon anual a satisfacer por el concesiona
rio. En la condición 6." de la concesión se dice que el
concesionario queda obligado al pago cánones, tasas y
exacciones parafiscales que legalmente proceda, tanto
para el aprovechamiento que se conceda como por la
ocupación de terrenos de dominio público. Posterior
mente, en la modificación de la concesión en 1989, se
notificó al concesionario que la concesión estaba sujeta
al devengo de un canon por utilización de la infraestruc
tura del Acueducto Tajo-Segura, como aprovechamiento
no consuntivo de aguas trasvasadas, ello en relación con
la disposición adicional 5" de la Ley 52/1980, de
Regulación del régimen económico de la explotación del
Acueducto Tajo-Segura, que prevé: «En el caso de pro
ducirse utilizaciones de la infraestructura del Acueducto
o aprovechanúentos no consuntivos de las aguas trasva
sadas compatibles con los fines prioritarios previstos en
la presente Ley, los cánones devengados se destinarán a
los fines establecidos en el artículo 6».

Para el cálculo del canon anual la Confederación ha
venido usando un procedimiento singular partiendo de
los datos utilizados en el cálculo de la tarifa (tasa) de
«Conducción de agua» prevista en la Ley 52/1980. El
canon anual propuesto se somete a información pública
previa a su aprobación por la Confederación.

A junio de 2005, la situación de los cánones anuales
del periodo 1993-2003, es la siguiente:

- Los cánones de los años 1993 a1997 se aproba
ron en abril de 1999, y el de 1998 se aprobó en junio
de 1999. Todos ellos se recurrieron por el concesiona
rio en vía económico-administrativa. El TEAR de Mur
cia, en fallo de 28/2/2003, resolvió en única instancia

declararse incompetente sobre la cuestión planteada al
entender, en síntesis, que el canon recurrido no tiene
naturaleza tributaria, sino contractual, al no estar con
templado como tal tributo ni en la Ley de Aguas, ni en
la Ley 52/1980, del Trasvase.

- En el ejercicio 2001 se liquidaron, notificaron y
contrajeron en cuentas las liquidaciones por el canon de
los años 1993 a 1998, la del canon de 1999 (aprobado
por la Confederación en 2000), y la del canon de 2000
(aprobado en 2001). Las liquidaciones, cuyo importe
no se ingresó por el concesionario, se providenciaron
de apremio en mayo de 2005 y se remitieron a la AEAT
para su recaudación en vía ejecutiva. Las providencias
se han recurrido ante la AEAT por el concesionario
estando pendiente de resolución el recurso interpuesto.

- Los cánones de 2001 y 2002 están aprobados,
aunque el de 2001 no está liquidado ni notificado al
concesionario, y la liquidación por 2002 se contrajo en
cuentas en marzo de 2005. El canon de 2003 está pen
diente de aprobación.

En conclusión, a reserva de lo que se pueda decidir
en la resolución del recurso interpuesto ante la AEAT y
en eventuales recursos posteriores, se observa un defec
to del título concesional en el que no se fijó un importe
del canon que fuera fácilmente cuantificable, como
debería haberse hecho conforme al art. 133 del RDPH
y con la fórmula que allí se contempla, sino que dicho
importe se deriva en el citado título al que «legalmente
proceda» (concesión inicial), o al «canon por utiliza
ción de la infraestructura del Acueducto» (modificación
de la concesión), de difícil o imposible cuantificación
cuando, por un lado, no es la Ley de Aguas, sino sus
Reglamentos (RDPH y RAPA-PH), los que contemplan
el canon por aprovechamiento hidroeléctrico y, por otro
lado, como se dice en los fundamentos del fallo del
TEAR de Murcia, citado, no cabe considerar que la
disposición adicional 5" de la Ley 52/1980 establezca
un canon nuevo (especial del Trasvase), ni asimilar el
aprovechamiento hidroeléctrico a la tasa de «Conduc
ción de agua» establecida en dicha Ley.

11.1.10 «Canon de control de vertidos» (art. 113 TRLA)

Los vertidos al dominio público hidráulico están
prohibidos, salvo que cuenten con autorización admi
nistrativa previa, y están gravados con una tasa de apli
cación finalista al control, protección y mejora del
medio receptor de cada cuenca hidrográfica. Dichos
vertidos son los procedentes de las aguas residuales de
las redes de saneamiento de los municipios, y los pro
cedentes de aguas residuales industriales.

La denominación inicial de la tasa establecida en
el art. 105 de la Ley de Aguas fue la de «Canon de
vertidos». Redacciones posteriores de la Ley y des
pués el TRLA modificaron tanto la denominación de
la tasa, que pasó a llamarse «Canon de control de ver
tidos» (art. 113 TRLA), como otros elementos del tri-

buto. Sin embargo, por disposiciones transitorias, la
entrada en vigor del «Canon de control de vertidos» se
demoraba hasta la determinación reglamentaria de los
parámetros para su cuantificación (redacción de la
disposición transitoria octava del TRLA dada por la
Ley 53/2002), determinación que se produjo final
mente por la aprobación del RO 606/2003, de modifi
cación del RDPH, que entró en vigor el 7/612003.
Durante el periodo transitorio, la tasa aplicable por
vertidos fue el «Canon de vertidos» con la regulación
inicial de la Ley de Aguas y del RDPH antes de su
modificación por el RO 606/2003.

En definitiva, en el ejercicio al que se refiere con carác
ter básico la presente fiscalización, el 2003, coexistieron
los dos cánones; el de «vertidos», hasta el 6/6/2003, y el
de «control de vertidos», desde el 7/6/2003 al 31112/2003.
Es importante señalar este hecho porque el cambio de
denonúnación de la tasa comportó no sólo eso, sino tam
bién modificaciones sustanciales que afectan, entre otros
extremos, al cálculo del importe a satisfacer por el canon,
y a la aplicación del producto recaudado.

Desde el punto de vista del cálculo del importe del
canon, el de «vertidos» se calculaba a partir de una
denominada (<unidad de contaminación» que debía
establecerse por cada Confederación en función de sus
previsiones de inversión en las actuaciones finalistas de
la tasa (protección y mejora del medio receptor de cada
cuenca hidrográfica), de forma que se consiguiera la
financiación necesaria. Por lo que respecta al «Canon
de control de vertidos», su importe se calcula como el
producto del volumen del vertido por el precio unitario
del «control de vertido» (que se cuantifica en el TRLA
y en el RDPH), corregido por determinados coeficien
tes de mayoración y minoración, y que puede ser objeto
de revisión en los Presupuestos Generales del Estado.

En relación con la aplicación del producto recauda
do, el RDPH (redacción inicial del arto 295.4) Y el art. 8
del RO 484/1995, contemplaban la posibilidad de sus
cribir convenios con las Comunidades Autónomas y las
Corporaciones Locales (RDPH), o con otras entidades
(RO 48411995). Al amparo de estas disposiciones, la
mayor parte de las Confederaciones, excepto la del
Guadiana y la del Segura, tenían suscritos convenios,
directamente, o a través de su Ministerio de adscripción
(Ministerio de Obras Públicas y después MMA),
mediante los cuales se convenía ceder parte del produc
to de la tasa a las Comunidades, Corporaciones, u otras
entidades, para que financiaran obras destinadas a la
finalidad prevista por la tasa. La aplicación de estas
cantidades, dependiendo del convenio, estaba sujeta a
justificación.

La nueva redacción del ROPH, dada por el RO 60612003,
omite la posibilidad de establecer convenios como los
citados en el párrafo anterior; además, el mencionado
RO derogó el RO 484/1995. Por este motivo, las Con
federaciones consideraron extinguidos los convenios a
partir del 7/6/2003.
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Teniendo en cnenta lo anterior, y considerando qne
en ambos cánones el devengo se prodnce el 31 de
diciembre de cada año y se liqnida dnrante el primer
trimestre del año natnral signiente, las comprobaciones
de la fiscalización se han centrado en la revisión de la
liqnidación del «Canon de vertidos» devengado a 311
1212002, liqnidado en 2003 e inclnida en las cnentas
rendidas por dicho ejercicio, así como, en los procedi
mientos de gestión del «Canon de control de vertidos»
devengado en 2003, y qne estnviera liqnidado a la
fecha de la revisión del presente procedimiento fiscali
zador. En el Anexo 2 se detalla el importe de las tasas
qne fignra en las cnentas annales de 2003 rendidas por
las distintas Confederaciones.

Como resnmen de los resnltados obtenidos en la
fiscalización, cabe citar los signientes:

- En relación con los convenios, pese a qne no ha
sido objeto de esta fiscalización el análisis de sn
regnlaridad en el momento en qne se snscribieron, cabe
mencionar, porque son ilustrativas, unas «notas»
elaboradas en 1998 por la Secretaría General Técnica
del MMA, qne ponen de manifiesto nnmerosos
incnmplimientos de las disposiciones establecidas al
respecto, principalmente de la LRJ-PAC y del Acnerdo
de Consejo de Ministros de 2/3/1990. Las <<notas»
observan como irregnlaridades más frecnentes la
ansencia de la preceptiva antorización de la Comisión
Delegada de Política Antonómica, o sn antorización
posterior a la snscripción del convenio; la ansencia del
también preceptivo informe del Servicio Jnrídico del
Estado, o la snscripción del convenio con informe
negativo, en algnnos casos por entender dicho Servicio
qne esos convenios eran contrarios al principio de
nnidad de caja de los ingresos estatales, al contemplar
qne la recandación del canon corresponde a la
Comnnidad Antónoma, la cnal, nna vez detraído el
prodncto del canon fijado en el convenio, debía
transferir a la Confederación Hidrográfica el líqnido
resnltante.

- En general, las Confederaciones qne tenían
snscritos convenios han venido registrando en sn
contabilidad el importe íntegro de los ingresos por la
liqnidación del «Canon de vertidos», y como gasto por
transferencia, en el ejercicio qne se hace efectiva, la
parte del tribnto cedido en el convenio. Por excepción,
la CH del Ebro y la del Júcar han venido registrando el
prodncto de la tasa por sn importe líqnido, detraída la
parte convenida, práctica prohibida por el art. 58
TRLGP (art. 27.4 Ley General Presnpnestaria).

- Como ya se comentó en el epígrafe 11.1.7. referi
do al «Canon de ntilización de los bienes del dominio
público hidránlico», los ingresos presnpnestarios deben
destinarse a financiar el conjnnto de las obligaciones
presnpnestarias, salvo aqnellos ingresos qne por ley se
afecten a fines determinados, como sncede con el
«Canon de vertidos» y el «Canon de control de verti
dos». En estos casos de afectación, según se expnso

anteriormente, el PGCP exige, además del oportnno
registro contable de los ingresos, nna información adi
cional en la Memoria. Sin embargo ningnna de las
Confederaciones, excepto la del Norte, snministra esa
información adicional sobre los gastos qne se hayan
podido cnbrir con financiación afectada.

Entre los gastos afectados a los ingresos por verti
dos se encnentran los relativos a las transferencias qne
deban hacerse en cnmplimiento de convenios. Tal como
dispone el art. 68 RAPA-PH, los créditos correspon
dientes a esos gastos tendrán la consideración de crédi
tos generados por la efectiva recandación de los dere
chos afectados y fignrarán como créditos ampliables en
los presnpnestos de las Confederaciones. Sin embargo,
no se ha hecho nso de esta disposición y se han ntiliza
do procedimientos inadecnados qne se describen poste
riormente, en los casos en los que, como ocurre en la
CH del Gnadalqnivir, en la CH del Norte yen la CH del
Tajo, el crédito presnpnestario para aplicar las transfe
rencias era insuficiente.

- A efectos de determinar el importe del «Canon
de vertidos», el art. 295 del RDPH (en sn redacción
original) asignó con carácter transitorio, hasta qne las
Confederaciones hicieran sns propios cálcnlos, nn valor
de la <<nnidad de contaminacióm> de 500.000 pesetas
(3.005 €) qne debía snfrir redncciones panlatinas
hasta 1988. En la práctica, todas las Confederaciones
han aplicado el valor constante de 3.005 € en todas las
liqnidaciones practicadas entre 1986 y el 6/6/2003.

- Debido al cambio de normativa y a la revisión
de antorizaciones qne ha sido necesario realizar, las
Confederaciones han liqnidado el canon correspon
diente al ejercicio 2003, especialmente el de «control
de vertidos», con retraso sobre el periodo previsto (pri
mer trimestre del año signiente), annqne la mayoría lo
han liqnidado en el transcnrso del ejercicio 2004.

- En relación con los procedimientos de gestión,
la mayoría de las Confederaciones no disponen de nn
mannal de procedimiento específico para vertidos, ann
qne algnnas vienen ntilizando, desde 2004, la «Gnía
Técnica de Gestión de Vertidos» y el «Mannal de Ges
tión de Vertidos», emitidos recientemente, entre 2004
y 2005, por la Dirección General del Agna del MMA.

Al margen de los resnltados generales anteriores,
otros particnlares, de las Confederaciones qne los pre
sentan, se describen a continuación.

Confederación Hidrográfica del Dnero:

El «Canon de control de vertidos» correspondiente
a 2003, se liqnidó en dos fases: diciembre de 2004 y
abril del 2005; los derechos se registraron en el ejerci
cio 2005.

Toda la liqnidación del «Canon de vertidos» estnvo
snjeta a dos convenios snscritos en abril de 1994 por la

Secretaría de Estado del entonces Ministerio de Obras
Públicas: nno de ellos con la Comnnidad Antónoma de
Castilla y León, y el otro con el Aynntamiento de Valla
dolid.

En el snscrito con la Comnnidad Antónoma se
acnerda qne la CH del Dnero destinará el 50% de las
cantidades recandadas annalmente en concepto de
«Canon de vertidos» de las indnstrias, y el 85 % del de
los Aynntamientos y Entidades locales de la Comnni
dad, a financiar obras de saneamiento y depnración
inclnidas en el Plan Regional de Saneamiento, ejecnta
das por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio de la Comnnidad. Annqne el convenio no
lo dice, se exclnye al Aynntamiento de Valladolid qne
tnvo, como se ha indicado, otro independiente.

En el convenio con la Comnnidad Antónoma, la
Confederación es la qne liqnida y recanda el «Canon de
vertidos». La Comnnidad Antónoma debía remitir en el
primer trimestre de cada año a nna Comisión, constitni
da para el segnimiento y control del convenio, nn certi
ficado de la realización y valoración de las obras del
ejercicio anterior. La conformidad con el certificado
obligaba a la Confederación a la transferencia de los
importes qne resnltaran, sin snperar a los convenidos.

En el ejercicio 2003 se transfirieron 1.369.469,98 €,
correspondientes a obras aprobadas por la Comisión de
segnimiento el 27/1112003.

Una vez efectnada la transferencia anterior, los
importes pendientes de transferir a la Comnnidad Antó
noma a efectos de la liqnidación del convenio, extin
gnido a partir del 7/6/2003, ascendían a 2,12 millones
de €, aproximadamente. En 2004 y 2005 (hasta agosto),
se transfirieron 936.164,20 € y 579.641,54 €, respecti
vamente. Las transferencias fneron con el carácter de
«a cnenta», ya qne ni la Comnnidad Antónoma había
presentado certificados de obras ni, por tanto, había
aprobación de la Comisión de segnimiento.

En el convenio con el Aynntamiento de Valladolid,
se acordó destinar el 85 % del «Canon de vertidos» a
obras de saneamiento y depnración en el marco del
Programa de Depnración del Mnnicipio de Valladolid.

Mediante el procedimiento convenido, el Aynnta
miento, como snjeto pasivo de la tasa, ingresaba en la
Confederación el 15% del «Canon de vertidos», y apor
taba certificados de obras realizadas, qne debían ser
aprobadas por la Comisión de segnimiento del conve
nio, como soporte del 85% restante. A efectos conta
bles, la Confederación registra los ingresos por el 100%
del importe liqnidado, y el gasto por el 85% convenido,
mediante transferencia pagada en formalización.

El importe del «Canon de vertidos» liqnidado en 2003,
correspondiente al año 2002, ascendió a 175.556,96 €. El
Aynntamiento certificó las obras realizadas y la Comisión
de segnimiento dio sn aprobación. Con base en lo anterior,
la Confederación reconoció obligaciones en el artícnlo 76
«Transferencias a Corporaciones Locales» de sn presn
pnesto de gastos, por importe de 149.223,42 € (85 %
del canon liqnidado). La liqnidación del periodo com-

prendido entre elide enero y el 6 de jnnio de 2003,
efectnado dnrante 2004, ha sido la última antes de la
extinción del convenio. En dicho año los ingresos por
esta tasa y los gastos por transferencia fneron de
66.985,88 € y 56.937,99 €, respectivamente. Annqne el
Aynntamiento de Valladolid presentó el oportnno certi
ficado de obras realizadas, éste se encontraba pendiente
(a jnlio de 2005) de aprobación por la Comisión de
segnimiento.

Confederación Hidrográfica del Ebro:

El «Canon de control de vertidos» de 2003 se liqni
dó en 2004.

El 40%, aproximadamente, del importe de la liqni
dación del «Canon de vertidos» estnvo snjeta a los
cuatro convenios siguientes:

- Convenio entre la Comnnidad Antónoma de
Navarra y la Confederación, de 7/2/1989.

- Convenio entre el entonces Ministerio de Obras
Públicas y la Comnnidad Antónoma del País Vasco, de
3115/1994.

- Convenio entre el entonces Ministerio de Obras
Públicas y la Comnnidad Antónoma de Catalnña, de
12/9/1994.

- Convenio entre el MMA, la Comnnidad Antó
noma de La Rioja y la Confederación, de 17/12/1998..

En todos los convenios se acordó qne el «Canon
de vertidos» se recandara por los órganos competen
tes de la Comnnidad Antónoma, previa aportación
por la Confederación de los necesarios datos para la
liqnidación, inclnyéndose dentro del Canon de
Saneamiento establecido por las respectivas Comnni
dades. Del prodncto de la recandación se reserva nn
porcentaje del 2,5% (Navarra), del 10% (País Vasco),
y 15% (Catalnña y La Rioja), para transferir a la Confe
deración; el resto, debe aplicarse por las Comnnidades
a los fines previstos de obras de saneamiento y depnra
ción, sin necesidad de jnstificación, excepto en La
Rioja en la qne las obras debían estar inclnidas en nn
programa de actnaciones qne debía aprobar la corres
pondiente Comisión de segnimiento del convenio.

Tanto el convenio con La Rioja, como los restantes,
prevén Comisiones de segnimiento, vigilancia y
control, qne debían rennirse con cierta periodicidad.
Sin embargo, según manifiesta la Confederación, no le
consta qne se hayan prodncido renniones de las
mencionadas Comisiones.

Desde el pnnto de vista presnpnestario y contable,
la CH del Ebro reconoce los ingresos del «Canon de
vertidos» snjeto a convenio en el momento y por el
importe transferido por las Comnnidades Antónomas,
lo qne snpone nn incnmplimiento del art. 58 TRLGP. El
importe no reconocido en cuentas como consecuencia
de la práctica anterior, se estima en torno a 1,9 millones
de € por las liqnidaciones del «Canon de vertidos»
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de 2003 (devengado en 2002) y 2004 (devengado entre
el 11112003 y el 6/6/2003).

Por otra parte, cabe destacar la ansencia de
información de la Confederación sobre las cantidades
qne deberían ser ingresadas por las Comnnidades. Esta
deficiencia es debida, en parte, al propio procedimiento
previsto en algnnos convenios de transferir en fnnción
de la recandación efectiva, transferencias en las qne,
además, no se indica el periodo al qne corresponden los
ingresos, pero en otros casos, como Catalnña, la
Confederación no tiene datos sobre el importe de las
transferencias qne haya podido efectnar por ese
concepto la Comnnidad dnrante 2003 y 2004, Y en
otros, La Rioja, no se han respetado, ni los plazos de
ingreso (de hecho los correspondientes a 2004 estaban
pendientes de ingresar a jnlio de 2005), ni los importes
mínimos (108.182 €) qne deberían ser ingresados por
cada año.

Confederación Hidrográfica del Gnadalqnivir:

El «Canon de control de vertidos» correspondiente
a 2003 estaba pendiente de liqnidar a jnnio de 2005.

En relación con el «Canon de vertidos» cabe señalar
las incidencias snrgidas en la ejecnción de nn convenio
marco con la Jnnta de Andalncía, snscrito el 8/4/1992,
al qne estnvo snjeto el 10%, aproximadamente, del
importe de la liqnidación del «Canon».

En desarrollo de dicho convenio, se snscribieron
dos: nno de 27/111994, qne no tnvo aplicación; y otro
de 118/2001, mediante el cnal se comprometía el 85%
del «Canon de vertidos», a la financiación de inversio
nes de saneamiento y depnración realizadas por Corpo
raciones o Entidades locales, inversiones qne debían
ser aprobadas por nna Comisión creada para el segni
miento, vigilancia y control del convenio.

En los meses de febrero y septiembre de 2002, la
Comisión aprobó nn conjnnto de inversiones a finan
ciar con el 85% del «Canon de vertidos» de determina
das empresas mnnicipales devengado entre 1992 y 2001.
Como el «Canon» no se había satisfecho por dichas
empresas, el procedimiento segnido para hacer efectiva
la financiación consistió en la compensación de las den
das pendientes hasta el 85% a financiar, y en el compro
miso de las empresas de pagar el resto, excepto para
algnna de las dendas en las qne no era posible la aplica
ción del procedimiento citado por encontrarse sn recan
dación en vía ejecntiva. A cansa de lo anterior, el Presi
dente de la Confederación aprobó dos Resolnciones, nna
de fecha 23/7/2002 y otra de 19/3/2004, por las qne se
compensaban dendas por importes de 5.797.583,76 € Y
de 5.689.217,48 €, respectivamente.

La compensación tribntaria debe hacerse entre nn
dendor y nn acreedor recíprocos. De acnerdo con el
convenio, la afectación del 85% del importe del «Canon
de vertido» lo debería ser a inversiones de saneamiento
y depnración realizadas por Corporaciones o Entidades
locales, qne fneron qnienes realmente las efectnaron

según se dednce de la información aportada por la CH
del Gnadalqnivir. Sin embargo, los dendores de la
denda qne se compensa son empresas mnnicipales qne,
annqne las inversiones dependan de la Corporación qne
las realizó, no son las destinatarias directas del 85% del
importe del «Canon de vertido». En definitiva, se esti
ma qne la compensación practicada hnbiera reqnerido
qne las Corporaciones y empresas mnnicipales hnbie
ran solicitado o aceptado expresamente la operación,
solicitnd o antorización qne no consta entre la docn
mentación aportada por la CH del Gnadalqnivir.

En la revisión efectnada, se ha pnesto de manifiesto
qne las dendas compensadas no en todos los casos
corresponden al periodo de convenio. En concreto, se
han compensado dendas por importe snperior a 3 millo
nes de € qne son anteriores a 1992, año en el qne se
snscribió el convenio marco con la Jnnta de Andalncía.

Por otra parte, desde el pnnto de vista contable y
presnpnestario, hay qne señalar qne la compensación
de denda de la Resolnción de 23/7/2002, por importe
de 5.797.485 €, se registró en el presnpnesto del ejerci
cio 2002 mediante pago en formalización en el artícn
lo 76 «Transferencias a Corporaciones Locales» e
ingreso en formalización en el capítnlo 3. Como conse
cnencia de lo anterior, los ingresos y el resnltado
de 2002, tanto en presnpnesto como en contabilidad
financiera, se incrementaron indebidamente en el men
cionado importe. Además, en el balance correspondien
te a dicho ejercicio segnían fignrando las dendas com
pensadas, qne no se annlaron hasta 2003 por Resolnción
del Presidente de la Confederación.

La compensación de denda de la Resolnción
de 19/3/2004, 5.689.217,48 €, se registró en el ejerci
cio 2004. Según ha manifestado la Confederación, al
no disponer de crédito en el presnpnesto del ejercicio,
el procedimiento de compensación consistió en la ann
lación de las dendas por sn importe total y la emisión
de nnevas liqnidaciones por el importe no compensado.
Como consecnencia de lo anterior, el presnpnesto
de 2004 no recogió el correspondiente gasto, con efecto
sobre el resnltado. En contabilidad financiera el resnl
tado no se vio afectado, pero sí la aplicación del gasto
por la compensación de dendas, qne se registró como
pérdida de ejercicios anteriores cnando debería haberse
registrado como transferencia.

Además del convenio con la Jnnta de Andalncía, la
Confederación tenía snscritos dos convenios con la
Asociación de Exportadores de Aceitnnas de Mesa
(ASEMESA). El objeto de los dos convenios, ambos de
fecha 22/1112000, era, en nn caso, acordar la ejecnción
del Plan de Regnlarización de los vertidos del sector de
aceitnnas de mesa propnesto por ASEMESA, y en el
otro, establecer las fórmnlas de aynda económico
financiera para el desarrollo del Plan citado, todo ello al
amparo del RO 484/1995.

De acnerdo con los convenios, la Confederación
debía destinar nna cantidad, revisable annalmente, no
snperior al 75 % del importe total de las actnaciones

realizadas en ejecnclOn del Plan, actnaciones qne
debían ser aprobadas por nna Comisión de segnimiento
establecida al efecto. La aportación financiera de la
Confederación es la indicada, sin vincnlación algnna a
la recandación por el «Canon de vertidos» de las
empresas del sector de aceitnnas de mesa.

En ejecnción de los convenios se abonaron el ejerci
cio 2003, con aplicación presnpnestaria al artícnlo 77
«Transferencias de capital a empresas privadas»,
144.515,16 €, qne es el 75% de nna liqnidación presen
tada por ASEMESA, por importe de 192.686,89 €.

En la fiscalización, no se ha podido comprobar la
existencia de docnmento aprobatorio por la Comisión
de segnimiento de las inversiones financiadas. En con
creto, dicha aprobación, según informa la Comisaría de
Agnas, qne es qnien debería tenerla, no consta en sns
archivos. La única docnmentación aportada al eqnipo
fiscalizador, es nna hoja resnmen, con membrete de
ASEMESA pero sin firma de responsable algnno, con
el títnlo «Liqnidación de gastos>>: Plan de regnlariza
ción de vertidos. Periodo 2001-2002», por el citado
importe de 192.686,89 €. En consecnencia, se estima
qne la jnstificación de la inversión es insnficiente y no
acorde con las clánsnlas del convenio al carecer de la
aprobación de la Comisión de segnimiento.

Confederación Hidrográfica del Júcar:

El «Canon de control de vertidos» correspondiente
a 2003 se liqnidó en 2004, por importe de 3,76 millones
de €. En la revisión efectnada, al margen de qne las
liqnidaciones por este «Canon» lo han sido por 207
días, cnando deberían haberlo sido por 208 días, llama
la atención el elevado número de liqnidaciones por ver
tidos no antorizados, qne fneron 2.108 (2,46 millones
de €) frente a nn total de 2.592 liqnidaciones (3,76
millones de E), hecho qne parece estar relacionado con
el convenio sobre el «Canon de vertidos» vigente hasta
el 6/612003, qne se detalla posteriormente. Por otra
parte, cabe señalar qne a 390 de las liqnidaciones por
vertidos no antorizados, no se les aplicó el coeficiente
de mayoración 4 qne, como penalización, establece el
art. 292.b) del RDPH (redacción dada por el RO 606/
2003), si bien, según manifiesta la Confederación, estas
liqnidaciones no penalizadas son de natnraleza provi
siona� en tanto se clarifiqnen diversos extremos sobre la
ansencia de antorización, por lo qne pneden realizarse
liqnidaciones complementarias.

El «Canon de vertidos» estnvo snjeto a nn convenio
de encomienda de gestión con la Entidad Pública de
Saneamiento de Agnas Residnales (EPSAR), snscrito
en 1994 en el ámbito de nn convenio de colaboración
entre el entonces Ministerio de Obras Públicas y la
Comnnidad Antónoma de Valencia para la realización
de actnaciones de protección y mejora de la calidad de
las agnas. La encomienda de gestión se dennnció al
crearse el «Canon de control de vertidos», pero, debido
a la demora de sn entrada en vigor, se snstitnyó, en

diciembre de 2001, por otra idéntica a la dennnciada y
qne estnvo vigente hasta el 6/6/2003.

En la encomienda se acordó qne:

- La gestión del cobro del «Canon de vertidos» se
realizará por EPSAR, si bien se dice qne dicha gestión
no comportará en modo algnno la realización de fnn
ciones recandatorias del «Canon de vertidos», ya qne
éstas se consideran inclnidas en la gestión del Canon de
Saneamiento propio de la Comnnidad Antónoma, sino
únicamente la satisfacción efectiva de sn importe.

- EPSAR ingresará en la primera qnincena de
jnnio de cada año nn importe eqnivalente aproximado
al 15 % del importe total del «Canon de vertidos» del
año anterior, qne se cifra en 901.518,16 €. El 85 % res
tante aproximado qnedará en poder de EPSAR, desti
nado a la financiación del Plan Integral de Saneamiento
de la Generalidad Valenciana.

- La CH del Júcar debe facilitar datos e informa
ción para el cnmplimiento de la encomienda qne se
conviene.

- La Comisión Mixta, creada al efecto para velar
por el cnmplimiento del convenio se rennirá, al menos
una vez al año.

De las comprobaciones efectnadas en la fiscalización
cabe señalar qne no consta qne se haya prodncido
rennión algnna de la Comisión Mixta, lo qne nnido a qne
la Confederación no ha proporcionado los datos perti
nentes de las liqnidaciones por los vertidos antorizados,
ha podido ser la cansa de qne la cifra de 901.518,16 €
estipnlada inicialmente en función del cálcnlo aproxima
do del 15% del importe total del «Canon de vertidos»
de 1993, haya permanecido invariable hasta 2003, a
pesar de qne los términos del convenio de encomienda
hnbieran permitido acordar sn cambio en función de los
devengos annales del Canon, qne según la información
snministrada por la Confederación han sido inferiores al
qne sirvió de base para determinar la cifra annal a pagar
por EPSAR. En consecnencia, en el snpnesto de haberse
acordado aplicar sistemáticamente el 15% a los importes
annales devengados por el Canon, el importe satisfecho
por EPSAR a la Confederación hnbiera sido menor qne
el qne realmente fue.

Por otra parte, la ansencia de nna comnnicación
flnida con EPSAR para la remisión recíproca de datos e
información sobre la gestión encomendada, indnce a
considerar qne la Confederación no parece haber pres
tado la necesaria atención a los vertidos prodncidos en
la cnenca del río Júcar en el ámbito territorial de la
Comnnidad Antónoma de Valencia, y podría ser la
cansa de la abnndante detección de vertidos no antori
zados, señalada anteriormente, prodncida con la liqni
dación del nnevo «Canon de control de vertidos».

De lo indicado se colige qne EPSAR ha venido
ingresando regnlarmente el importe inicialmente con
venido por el «Canon de vertidos» hasta 2003 inclnsi
ve. En 2004 ingresó 387.776,30 € por el periodo trans-
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currido desde el 11112003 y el 6/612003, fecha esta
última eu que cesó la vigeucia de dicho cauou y la del
couveuio de eucomieuda de gestióu.

Desde el puuto de vista coutable, la CH del Júcar ha
veuido recouocieudo eu sus cueutas el importe del
«Cauou de vertidos» por la cautidad pagada por
EPSAR, siu elevacióu a su importe íutegro, lo que
supoue el iucumplimieuto del art. 58 TRLGP, vigeute
eu el periodo.

Coufederacióu Hidrográfica del Norte:

La CH del Norte es la que registra más iugresos por
vertidos. Los derechos recouocidos uetos eu el ejerci
cio 2003 por «Cauou de vertidos» (liquidacioues del
año 2002) asceudierou a casi 17 milloues de €, si bieu
iucluyeu liquidacioues por importe aproximado de 9,6
milloues que correspoudeu a uueva coutraccióu de
derechos por auulacióu de liquidacioues de ejercicios
auteriores, que fuerou recurridas y sobre las que se
dictó seuteucia que determiuó uuevos importes y liqui
dacióu.

Las liquidacioues del «Cauou de vertidos» y del
«Cauou de coutrol de vertidos» deveugados eu 2003 se
efectuarou fuera del plazo establecido por el RDPH
(primer trimestre del ejercicio siguieute). Eu coucreto,
las del «Cauou de vertidos» lo fuerou eu los meses de
octubre y uoviembre del 2004, y las del «Cauou de cou
trol de vertidos» eu uoviembre y diciembre de 2004, y
eu el año 2005.

Para la gestióu del «Cauou de vertidos» la CH del
Norte teuía suscritos tres couveuios, que afectau
aproximadameute al 33% del importe de las liquidacio
ues, cou otras tautas Comuuidades Autóuomas; Nava
rra, couveuio suscrito el 7/2/1989; País Vasco, couveuio
suscrito el 3115/1994; y Galicia, couveuio suscrito el
30/7/1999 eutre el MMA, la Juuta de Galicia, la empre
sa Aguas de Galicia y la CH del Norte.

Los couveuios cou Navarra y el País Vasco sou idéu
ticos a los ya comeutados eu relacióu cou la CH del
Ebro. Eu síutesis, el «Cauou de vertidos» se recauda
por el órgauo competeute de la Comuuidad Autóuoma,
iucluido eu su Cauou de Saueamieuto propio, la Comu
uidad se reserva uu porceutaje de la recaudacióu
(97,5% Navarra y 90% el País Vasco) destiuado a obras
de proteccióu y mejora, y trausfiere el resto a la Coufe
deracióu.

El couveuio cou Galicia prevé que el 85% de la
recaudacióu del «Cauou de vertidos» se destiue a obras
de proteccióu y mejora realizadas por la Comuuidad,
correspoudieudo el 15% restaute a la Coufederacióu.
Eu cuauto a la recaudacióu, la Comuuidad recauda, cou
la iuformacióu aportada previameute por la Coufedera
cióu, el «Cauou de vertidos» juuto cou el Cauou de
Saueamieuto eu los casos eu que la cuota de éste sea
igualo superior a la de aquél. Por su parte, la Coufede
racióu recauda el difereucial de cuota de «Cauou de
vertidos» eu los casos eu que dicha cuota exceda la del

Cauou de Saueamieuto, y el total del «Cauou de verti
dos» de los sujetos pasivos uo sujetos a Cauou de
Saueamieuto. Las recaudacioues del «Cauou de verti
dos» efectuadas por la Coufederacióu y por la Comuui
dad sou objeto de regularizacióu para asiguar a cada
uua de ellas el porceutaje que les correspoude.

De las comprobacioues efectuadas eu el trauscurso
de la fiscalizacióu, cabe señalar que pese a que eu los
tres couveuios se prevé la existeucia de Comisioues de
seguimieuto que debíau reuuirse al meuos uua vez al
año, uo hay coustaucia de que se haya producido
reuuióu alguua de uiuguua de las Comisioues.

Desde el puuto de vista coutable y presupuestario, la
Coufederacióu registra correctameute, por su importe
íutegro, las liquidacioues por «Cauou de vertidos», y
como trausfereucias de capital -eu formalizacióu, o
cou salida material de foudos cuaudo procede eu el
couveuio cou Galicia-la parte que correspoude a cada
uua de las Comuuidades Autóuomas couveuidas. No
obstaute, hay que meuciouar que eu los años eu que la
dotacióu de crédito era iusuficieute para aplicar la
trausfereucia, la parte uo aplicada a presupuesto se ha
registrado eu coucepto extrapresupuestario «Pagos
peudieutes de aplicacióu», que se regulariza eu el ejer
cicio siguieute. Eu 2003, eu coucreto, se registró eu ese
coucepto uu importe aproximado de 2 milloues de €.

Coufederacióu Hidrográfica del Tajo:

Tauto el «Cauou de vertidos» como el «Cauou de
coutrol de vertidos» correspoudieute a 2003 se liquidó
eu el trauscurso de 2004.

El 64%, aproximadameute, del importe de las liqui
dacioues por vertidos de 2003 estuvo sujeto a varios
couveuios cou eutidades públicas que se describeu pos
teriormente.

Se observa que la Coufederacióu emite y uotifica
uumerosas liquidacioues por importe iuferior a 6 € que,
eu el caso de resultar impagadas, uo podríau ser exigi
das eu vía ejecutiva (Ordeu HAC 2816/2002, de 5 de
uoviembre).

La CH del Tajo teuía suscritos cuatro couveuios eu
materia de vertidos cou eutidades públicas. Dichos cou
veuios erau: cou la Comuuidad de Madrid y el Caual de
Isabel II, de fecha 26/6/1989; cou el Ayuutamieuto de
Madrid, de fecha 2116/1989; cou el Ayuutamieuto de
Talavera de la Reiua (Toledo), de fecha 22/111998; y
cou el Ayuutamieuto de Toledo, de fecha 3113/1998.

Todos los couveuios se realizarou cou la fiualidad de
que las eutidades públicas cou las que se suscribeu efec
tuarau iuversioues eu materia de proteccióu y mejora de
la calidad de las aguas, a fiuauciar cou cargo a uu por
ceutaje (eutre el 80% y el 85%) de la recaudacióu del
«Cauou de vertidos» que les correspoudiera como suje
tos pasivos de la tasa, o como eucargados de su repercu
sióu a otros sujetos pasivos (Caual de Isabel II).

De acuerdo cou los couveuios, las eutidades iuver
soras debíau preseutar auualmeute, eu determiuados

plazos, los plaues de actuacióu couteuieudo las iuver
sioues a realizar. La Coufederacióu es la que efectúa las
oportuuas liquidacioues, y las eutidades debeu iugresar
el importe líquido, esto es, deducido el porceutaje des
tiuado a fiuauciar las iuversioues citadas.

De las comprobacioues realizadas eu la fiscalizacióu
se deduce que las eutidades, si bieu preseutau los plaues
de actuacióu eu materia de proteccióu y mejora de la
calidad de las aguas, lo haceu cou cousiderable retraso
sobre los plazos fijados eu los respectivos couveuios. Se
observa tambiéu, eu 2003, retrasos cousiderables eu los
iugresos de la tasa. Además, dos eutidades efectuarou el
iugreso eu cueuta de la Coufederacióu eu el Bauco de
España, y uo a través de eutidad colaboradora de la
AEAT, que es el procedimieuto de iugreso previsto.

Desde el puuto de vista presupuestario y coutable, la
Coufederacióu actúa correctameute recouocieudo los
iugresos de la tasa de vertidos por su importe íutegro, y
los gastos por la parte destiuada a fiuauciar las obras
couveuidas. Cabe señalar, siu embargo, que por iusufi
cieucia de crédito eu 2003 uo se recouocierou la totali
dad de los gastos por el couveuio cou el Ayuutamieuto
de Madrid. Debido a ello, dicho Ayuutamieuto figura
como deudor a 31112/2003, por 31.470,15 €, que debe
ríau haberse iugresado eu formalizacióu, y pagado por
el mismo procedimieuto si hubiera existido crédito
suficieute para el recouocimieuto del gasto.

11.2 INGRESOS PROCEDENTES DEL PROCEDI
MIENTO SANCIONADOR E INDEMNIZATO
RIO DE LA LEY DE AGUAS

La potestad sauciouadora que ejerce la Admiuistra
cióu pública para la proteccióu del domiuio público
hidráulico vieue establecida eu el TRLA que dedica su
título VII a regular las iufraccioues y saucioues. Juuto a
esta disposicióu, la uormativa reguladora del procedi
mieuto se coutieue eu el RDPH (arts. 314 a 342), LRJ
PAC (arts. 127 a 138) y RO 1398/1993 por el que se
aprueba el Reglameuto para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

El procedimieuto se iucoa por la Coufederacióu de
oficio, o por deuuucia, y su resolucióu correspoude al
Presideute del Orgauismo eu los casos de iufraccioues
leves y meuos graves, al Miuistro de Medio Ambieute
eu iufraccioues graves, y al Cousejo de Miuistros eu
iufraccioues muy graves. La resolucióu, que poue fiu a
la vía admiuistrativa (art. 22.2 TRLA), debe fijar las
saucioues que se impougau, los importes y plazos para
hacerlas efectivas y, eu su caso, las obligacioues deriva
das de la iufraccióu relativas a la reparacióu de los daños
y perjuicios causados, así como la reposicióu de las
cosas a su estado auterior. El plazo máximo para resol
ver y uotificar se fija eu uu año (disposicióu adicioual
sexta del TRLA), produciéudose eu caso coutrario la
caducidad (art. 44 LRJ-PAC). Coutra la resolucióu cabe
Recurso de Reposicióu, o Couteucioso-Admiuistrativo.

La prescripcióu se regula eu el artículo 327.1 del
RDPH, que dispoue que la accióu para sauciouar las
iufraccioues prescribe eu los plazos establecidos eu el
artículo 132 de la LRJ-PAC, esto es, a los tres años para
las muy graves, a los dos años para las graves y a los
seis meses para las leves. Por lo que respecta a la obli
gacióu de iudemuizar por los daños causados al domi
uio público hidráulico, prescribe a los quiuce años.

Hasta la modificacióu del artículo 339 del RDPH
por el RO 606/2003, el importe de las saucioues debía
hacerse efectivo eu papel de pagos al Estado, mieutras
que el iugreso del resto de las obligacioues pecuuiarias
debía efectuarse eu cueuta especial habilitada eu el
Bauco de España. A partir de la modificacióu, todos los
iugresos debeu efectuarse eu dicha cueuta especial.

El importe de las iudemuizacioues se iucluye eu el
presupuesto de iugresos de las Coufederacioues, mieu
tras que el de las saucioues, al iugresarse eu papel de
pagos al Estado, implicaba, hasta la modificacióu del
artículo 339 del RDPH, citada eu el párrafo auterior, la
imputacióu de su producto al presupuesto del Estado.
Dicha modificacióu suscitó dudas que fuerou objeto de
cousulta a la IGAE por la CH del Guadiaua. Eu su res
puesta, dicho Ceutro directivo cousidera que la modifi
cacióu operada eu la forma de efectuar los iugresos por
saucioues uo altera su carácter de iugresos del presu
puesto del Estado; siu embargo, la uueva redaccióu del
artículo 339, uo sólo ha modificado la forma de iugreso
de las saucioues, siuo tambiéu la afectacióu de su pro
ducto. Así, mieutras que eu la redaccióu iuicial sólo se
coutemplaba el destiuo de la iudemuizacióu (restituir el
domiuio público dañado a su estado primitivo), eu la
redaccióu actual se prevé el destiuo coujuuto de saucio
ues e iudemuizacioues, tauto a la restitucióu del domi
uio público, como a su mejora. Cabría deducir, por
tauto, que la fiuauciacióu de las mejoras correría a
cargo de las saucioues, y de ello que su aplicacióu más
idóuea lo fuera al presupuesto de las Coufederacioues.
Esta parece haber sido la opiuióu de todas ellas, ya que,
cou excepcióu de la del Guadiaua, todas estáu aplicau
do a su presupuesto los iugresos por saucioues a partir
de la uueva redaccióu del tau citado artículo 339 12

•

El trabajo efectuado eu la fiscalizacióu ha cousistido
eu uu auálisis de los procedimieutos seguidos por las
distiutas Coufederacioues eu la gestióu de las saucio
ues e iudemuizacioues, y eu la comprobacióu de la
regularidad de la tramitacióu sobre uua muestra selecti
va de expedieutes sauciouadores.

Como resultados más siguificativos de la fisca
lizacióu cabe citar los siguieutes:

- Niuguua Coufederacióu dispoue de mauual
específico para la gestióu de los procedimieutos
sauciouadores. La mayoría tampoco cueuta cou
procedimieutos escritos y defiuidos para determiuar la

12 En relación con 10 alegado por la eH del Guadiana, la decisión a adoptar
por ese Organismo deberia ser confonne a 10 que se indica en la recomendación
primera de este Infonne.
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valoración de los daños al dominio público que deben
indemnizarse. La nueva redacción dada al artículo 326
del RDPH por el RO 606/2003, dispone que el MMA
establecerá los criterios técnicos para la determinación
de dichos daños, pero no consta que esos criterios
hayan sido aún establecidos.

- La tramitación del procedimiento sancionador,
incluso la gestión de cobro en periodo voluntario, está
encomendada a una Unidad específica dependiente de
la Comisaría de Aguas; por excepción, en las
Confederaciones del Guadalquivir y del Guadiana, la
notificación y la gestión de cobro se encomienda a otra
Unidad distinta. Pese a lo anterior, en la práctica, en
muchas de las Confederaciones, la información sobre
la situación administrativa de los expedientes
sancionadores parece estar dispersa, sin que exista un
registro único, según se deduce de los datos
suministrados en la fiscalización, ni nadie que tenga la
responsabilidad específica de alertar con tiempo
suficiente de los eventuales riesgos de caducidad e
incluso prescripción.

- Los ingresos de sanciones (a partir de la
modificación del arto 339 del RDPH) e indemnizaciones
deben realizarse en una cuenta especifica abierta en el
Banco de España. Sin embargo, sólo las Confederaciones
del Guadalquivir, y del Júcar (desde el 3115/2005), han
cumplido ese requisito. El resto utilizan para ese fin otras
cuentas abiertas en dicho Banco o, en el caso de la CH
del Guadiana, una cuenta restringida abierta en otra
entidad financiera.

- En general, el reconocimiento contable de los
ingresos por sanciones (a partir de la modificación del
art. 339 del RDPH) e indemnizaciones, no se realiza
conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes
(en el Anexo 3 se detalla el importe de los derechos
reconocidos netos en el ejercicio 2003). Así, en algunas
el reconocimiento no se produce hasta el momento de
la recaudación, en otras cuando se notifica la resolución
sancionadora etc. A este respecto, conviene señalar que
de acuerdo con los principios contables públicos, el
reconocimiento de estos derechos de cobro surge por la
emisión del acto administrativo que sea legalmente
ejecutivo desde el momento en que se dicte. De acuerdo
con el 22.2 TRLA, los actos y resoluciones de los Orga
nismos de cuenca ponen fin a la vía administrativa, lo
que los hace inmediatamente ejecutivos según dispone
el artículo 21 del RO 1398/1993 (Reglamento para el
ejercicio de la potestad sancionadora).

En consecuencia, una vez aprobada la resolución
sancionadora, procede reconocerla en cuentas. Ahora
bien, hay que tener en consideración que la ejecutivi
dad de ese título legal sólo se prolongará en el tiempo si
se notifica en plazo, perdiendo en caso contrario toda
virtualidad con la consiguiente obligación de anular y
dar de baja en cuentas el derecho de cobro.

Como ya se ha comentado, las Confederaciones,
excepción hecha de la del Guadiana, han venido

considerando como ingresos propios los de las
sanciones a ingresar a partir de la nueva redacción del
artículo 339 del RDPH, aplicándose en todos los casos
al artículo 39 «Otros ingresos» de sus presupuestos. En
cuanto al procedimiento anterior, ingreso en papel de
pagos al Estado, se han puesto de manifiesto diversos
hechos que se describen en posteriores párrafos
específicos de las Confederaciones afectadas.

La aplicación presupuestaria de las indemnizacio
nes lo es también al artículo 39 del presupuesto de
ingresos, excepto en la CH del Segura que las aplica al
capítulo 5 «Ingresos patrimoniales».

- Según se ha indicado anteriormente, el producto
de las indemnizaciones, y el de las sanciones a partir de
la nueva redacción del artículo 339 del RDPH, debe
destinarse a financiar la mejora del dominio público, y
la restitución a su estado primitivo. Sin embargo, como
ya se comentó en lo relativo al «Canon de utilización de
los bienes del dominio público hidráulicü» y a los
cánones de vertidos, las Confederaciones no aportan
información de las inversiones que hayan podido
efectuar con esa financiación.

- En cuanto a la tramitación del procedimiento
sancionador, en el transcurso de la fiscalización se soli
citó información sobre todos los expedientes iniciados
en los años 2002 y 2003, a fin de conocer su situación a
la fecha en que se realizó la solicitud (en general, pri
mer semestre de 2005). Para los expedientes por infrac
ciones graves y muy graves, la solicitud de información
se amplió al año 2001.

Los expedientes iniciados en el periodo 2002-2003,
por infracciones leves y menos graves, oscilan entre los
menos de 700 en la CH del Júcar, y los más de 5.000 en
la CH del Duero. De la información recibida, que no es
uniforme, no se deducen porcentajes excesivamente
elevados de infracciones sobre las que haya operado la
caducidad (el porcentaje más alto se observa en la CH
del Norte, 2,5%), que estarían prescritas ya que la
caducidad (un año) no interrumpe el plazo de
prescripción (art. 92 LRJ-PAC), que para ellas es de
seis meses. Sin embargo, la información anterior sí que
contiene porcentajes más significativos de expedientes
que se califican en situación de «sobreseídos» o
«archivados», a la que se habría podido llegar, en
algunos casos, como consecuencia de caducidad.

En cuanto a expedientes graves (sanción entre
30.050,62 € y 300.506,06 E), y muy graves (sanción de
más de 300.506,06 €, hasta 601.012,10 E), el número
de los iniciados en el trienio 2001-2003 es lógicamente
mucho más reducido, la Confederación con más
expedientes de este tipo es la del Guadalquivir con 58.

Al margen de los resultados generales anteriores,
otros particulares de cada una de las Confederaciones
se describen a continuación.

Confederación Hidrográfica del Duero:

Como ya se ha indicado, el ingreso de las sanciones
en papel de pagos al Estado implicaba su imputación al
presupuesto del Estado. Sin embargo, la CH del Duero
los ha venido registrando en un concepto extrapresu
puestario en aquellos casos en los que, por ejemplo, la
AEAT le ha ingresado recaudaciones ejecutivas con
juntas en las que no ha sido posible diferenciar la parte
de sanción de la indemnización, o aquellos otros en que
los sancionados ante la dificultad para conseguir papel
de pagos al Estado, optaron por efectuar el ingreso con
otros medios de pago. El saldo del concepto extrapre
supuestario a 31112/2003 era de 1.907.354,06 €, impor
te que en opinión del informe de control financiero
emitido por la IGAE sobre el ejercicio 2003, debería
ingresarse en el Tesoro Público.

En el trienio 2001-2003, se incoaron 12 expedientes
por infracciones graves (ninguno por infracción muy
grave). En cuatro expedientes la infracción ha prescri
to, continuándose por la parte correspondiente a la
indemnización en dos de ellos. En los otros dos se
archivó el expediente, en uno (indemnización
de 4.983,25 €) a instancia del MMA, y en otro (indem
nización de 18.931,88 €) en que se acreditó que no pro
cedía tal indemnización por daño al dominio público.

Confederación Hidrográfica del Ebro:

El ingreso de sanciones, de las que debían efec
tuarse en papel de pagos al Estado, se realizó, en
algunos casos en que los sancionados no pudieron
adquirir ese medio de pago, mediante transferencia
bancaria. Dichos ingresos se registraban en cuenta
extrapresupuestaria hasta la adquisición por la Con
federación de papel de pagos al Estado por importe
equivalente. A 31112/2003, el saldo en la mencionada
cuenta extrapresupuestaria ascendía a 188.793 €.

La tramitación del procedimiento sancionador,
hasta la propuesta de resolución, se ha venido reali
zando por la Comunidad Autónoma del País Vasco
para las infracciones cometidas en su ámbito geográ
fico. Este procedimiento es el previsto en el convenio
suscrito el 311511994 con dicha Comunidad Autóno
ma, descrito en el epígrafe II.1.IO. de este Informe,
referido al «Canon de control de vertidos».

En el trienio 2001-2003, se incoaron 2 expedientes
por infracciones graves (ninguno por infracción muy
grave), cuya recaudación se encuentra en vía ejecutiva.

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir:

De los 58 expedientes por infracciones graves y
muy graves abiertos entre 2001 y 2003, en diez ha ope
rado la caducidad. En ocho de ellos se inició nuevo
procedimiento por sanción e indemnización, en otro,
con sanción de 601.012,10 €, el nuevo procedimiento
sólo contempla la indemnización al haber prescrito la

infracción, en el último, no se había iniciado nuevo
procedimiento al no haberse elaborado por la Comisa
ría de Aguas el correspondiente informe técnico. Sin
embargo, hay que señalar, en lo referente a este último
expediente, que la infracción denunciada fue por care
cer la empresa infractora de la oportuna concesión, que
le fue otorgada posteriormente, a los pocos meses de
cometida la infracción.

Confederación Hidrográfica del Guadiana:

El número de expedientes por infracciones graves y
muy graves abiertos entre 2001 y 2003, asciende a 34,
en seis de ellos había operado la caducidad. En uno
(infracción muy grave) se inició nuevo procedimiento
sancionador en cuya Resolución por Consejo de Minis
tros de 28/112005, se declaró la prescripción de la
infracción continuando la exigencia de la parte indem
nizatoria. En otros tres por infracción grave no consta
que se haya incoado nuevo procedimiento sancionador,
además, en dos de ellos habría prescrito ya la infrac
ción. En otros dos no consta expresamente la caduci
dad, aunque deben estar caducados y, dada la fecha de
su incoación, posiblemente prescrita la infracción.

Confederación Hidrográfica del Júcar:

El número de expedientes por infracciones graves y
muy graves abiertos entre 2001 y 2003, fue de 13. Uno
de ellos (infracción grave), caducó y no se ha iniciado
nuevo procedimiento sancionador, por lo que la infrac
ción ha prescrito. En otro (infracción grave) la Resolu
ción sancionadora del MMA declaró prescrita la
infracción, continuando la exigencia de la parte indem
nizatoria.

Confederación Hidrográfica del Norte:

El número de expedientes por infracciones graves y
muy graves abiertos entre 2001 y 2003, fue de 15. De la
información remitida por la Confederación, se deduce que
dichos expedientes se tramitaron en tiempo oportuno.

Al igual que sucede en la CH del Ebro, la tramita
ción del procedimiento sancionador, hasta la propuesta
de resolución, se ha venido realizando por la Comuni
dad Autónoma del País Vasco para las infracciones
cometidas en su ámbito geográfico. Este procedimien
to es el previsto en el convenio suscrito el 3115/1994
con dicha Comunidad Autónoma, descrito en el epí
grafe 11.1.10. de este Informe, referido al «Canon de
control de vertidos».

Confederación Hidrográfica del Segura:

El procedimiento sancionador de la Confederación
se ha visto afectado por la Resolución de su Presidente,
de fecha 22/10/2002 (publicada en el BOE 15/1112002),
por la que se ampliaba el plazo máximo de resolución
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en los expedientes sancionadores de 12 a 18 meses. El
Servicio Jnrídico del Estado en el MMA, mediante
informe de 13/6/2003, comnnicado a la Confederación
el 3/7/2003, conclnyó qne la Resolnción era nnla de
pleno derecho. La nnlidad de la Resolnción ha tenido
como efecto, en nnos casos, el archivo de expedientes,
iniciándose simnltáneamente nnevo procedimiento san
cionador, en otros casos el procedimiento continnó sin
considerar esta circnnstancia. Algnnas de las resolncio
nes sancionadoras se encuentran recurridas en vía con
tencioso-administrativa, aunque en los recursos no se
alega la nnlidad de la Resolnción de 22/10/2002.

En la información aportada por la Confederación
fignran nn total de 21 expedientes por infracciones gra
ves y mny graves abiertos entre 2001 y 2003. Sin
embargo, de las comprobaciones efectnadas se dednce
la apertnra por esos tipos de infracción de otros cinco
expedientes adicionales.

En nno de los expedientes por infracción mny grave
se declaró la cadncidad por el Presidente de la Confedera
ción, según instrucciones de la Secretaría General Técni
ca del MMA. Sobre dicha infracción se inició nnevo
expediente sancionador en el qne también operó la cadn
cidad, declarada por Acnerdo de Consejo de Ministros
de 30/12/2004. A dicha fecha, la infracción había prescri
to y no hay constancia expresa de qne se haya iniciado
nnevo expediente por la parte indemnizatoria.

Sobre la competencia para la declaración de cadnci
dad, el Servicio Jnrídico del Estado en el MMA, en
informe de 18/3/1998, entiende qne debe ser dictada por
el Órgano qne sea competente en cada caso para la reso
lnción del procedimiento sancionador. Por sn parte, la
Secretaría General Técnica del MMA, en instrucciones
de 3/4/2002, considera qne la cadncidad por cansa impn
table a la Administración es nn acto de trámite, y sngiere
qne pnede declararse por el Presidente de la Confedera
ción annqne se trate de infracciones graves (resolnción
por el Ministro de Medio Ambiente) o mny graves (reso
lnción por Acnerdo de Consejo de Ministros).

Las instrucciones de la Secretaría General Técnica
del MMA se aceptaron por la CH del Segnra, no así por
la del Gnadalqnivir, qne, en relación con cnatro expe
dientes para los qne se propnso tratamiento análogo,
discrepó de las instrucciones y solicitó, reiteradamente,
nnevo informe del Servicio Jnrídico del Estado. No hay
constancia de qne se haya evacnado ese nnevo informe,
pero la declaración de cadncidad de los cnatro expe
dientes citados se prodnjo finalmente por Acnerdo de
Consejo de Ministros.

En otro expediente por infracción mny grave se
declaró la cadncidad por Consejo de Ministros
de 22110/2004. El expediente se tramitó al amparo de
la Resolnción del Presidente de la Confederación por
la qne se ampliaba a 18 meses el plazo para la resoln
ción de los expedientes sancionadores, pero en la
cadncidad se aplicó el plazo de 12 meses. Se inició
nnevo expediente, qne fne resnelto por Consejo de
Ministros de 1/7/2005.

Por último, cabe señalar qne en nno de los expe
dientes examinados, cnya Resolnción estaba recnrrida
en vía contenciosa y acordada la snspensión del acto
administrativo previa la presentación de fianza, el acto
se ha snspendido efectivamente annqne no se ha presta
do la fianza.

Confederación Hidrográfica del Tajo:

Al margen de los resnltados generales de la fisca
lización, en esta Confederación no se han pnesto de
manifiesto otras incidencias qne reqnieran mención
expresa. Por otra parte, cabe señalar qne en el perio
do 2001-2003 no se incoaron expedientes por
infracciones graves o mny graves.

11.3 OTROS INGRESOS

En este apartado se analizan exclnsivamente aqne
llos otros ingresos de las Confederaciones qne, según la
información aportada por ellas, y la qne fignra en sns
cuentas anuales, son cuantitativamente relevantes.
Dichos ingresos, qne las Confederaciones consideran
inclnidos entre los qne ennmera el artícnlo 60 del
RAPA-PH (prodnctos y rentas del patrimonio), proce
den de la venta de energía eléctrica y de la explotación
de bienes agrícolas y forestales.

Hay qne señalar qne a partir de la entrada en vigor,
el 4/2/2004, de la Ley 33/2003, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas, hay ya nna regnlación pre
cisa (arts 105 y signientes) de la contratación para la
explotación de bienes y derechos patrimoniales de los
Organismos públicos, a la qne tendrán qne adaptarse
las Confederaciones Hidrográficas.

11.3.1 Venta de energía eléctrica:

Algnnas Confederaciones, Dnero, Gnadalqnivir,
Gnadiana, y Segnra, poseen centrales hidroeléctricas
qne explotan directamente y de las qne obtienen ingre
sos significativos por la venta a empresas eléctricas de
la energía prodncida. Estos ingresos se registran como
de carácter comercial.

Confederación Hidrográfica del Dnero:

La financiación de las centrales hidroeléctricas de
San José y El Ágneda, se realizó por el Institnto de
Diversificación y Ahorro Energético (IDAE), en virtnd
de sendos convenios, por los cnales el IDAE recnpera
sn inversión mediante la participación dnrante nn
periodo de tiempo determinado en los resnltados de la
explotación de ambas centrales (50% en la de San José
y 70 % en la de El Ágneda).

Hasta noviembre de 2003, la Confederación segnía
el criterio, incorrecto, de registrar los ingresos de la
venta de energía por el importe neto de la participación
del IDAE. A partir de dicha fecha los registra correcta-

mente por el íntegro de la factnración y la participación
del IDAE como gasto de natnraleza comercial.

Los ingresos registrados en las cnentas annales
de 2003 ascienden a 1,66 millones de €.

Confederación Hidrográfica del Gnadalqnivir:

La Confederación cnenta con seis centrales propias.
De la revisión efectnada en el transcnrso de la fiscaliza
ción sólo cabe señalar la existencia de nn ligero retraso,
menos de dos meses, en la factnración de la venta de
energía.

Los ingresos registrados en las cnentas annales
de 2003 ascienden a 2,59 millones de €.

Confederación Hidrográfica del Gnadiana:

Los ingresos por venta de energía eléctrica proce
den de la central de la «Chanza». En 2003 sólo prodn
jo energía dnrante los meses de invierno. Hasta abril
de 2004 no se factnró la energía vendida en 2003
y 2002, en contra de lo dispnesto en el contrato snscrito
con la empresa compradora, qne especifica qne la fac
tnración lo será por periodos mensnales vencidos. En
consecnencia, las cnentas annales de la Confederación
para 2003 no registran ingresos de esa natnraleza.

Confederación Hidrográfica del Segnra:

Los ingresos por venta de energía proceden de la
explotación de la central en el embalse del Talave. Al
ignal qne en la CH del Gnadalqnivir, se observa nn
ligero retraso en la factnración.

Los ingresos registrados en las cnentas annales
de 2003 ascienden al, 13 millones de €.

11.3.2 Ingresos por explotación de bienes agrícolas y
forestales

Diversas Confederaciones, principalmente la del
Dnero, del Ebro, del Gnadalqnivir y del Segnra, regis
tran en el ejercicio 2003 ingresos en concepto de
explotaciones agrícolas y forestales qne se aplican a
presupuesto como operaciones comerciales, en unos
casos, y en otros al artícnlo 55 «Prodnctos de concesio
nes y aprovechamientos especiales».

Como se ha comentado, se inclnyen entre estos
ingresos los aprovechamientos qne las Confederacio
nes consideran prodncidos en terrenos de natnraleza
patrimonial (art. 60 RAPA-PH). No ha sido objeto de
esta fiscalización comprobar en cada caso si efectiva
mente los terrenos obj eto de explotación son de dicha
natnraleza, o si por el contrario debían formar parte del
dominio público hidránlico, cnyo aprovechamiento
estaría snjeto al «Canon de ocnpación y ntilización del
dominio público hidránlico».

Confederación Hidrográfica del Dnero:

Obtiene ingresos por venta de madera procedente de
árboles plantados en el ámbito territorial de la
Confederación, o en terrenos titnlaridad de terceros con
los qne el Organismo tiene snscritos convenios, por los
qne participa en los resnltados de las ventas.

Con esta finalidad se realizan dos snbastas annales
de árboles conforme a las condiciones establecidas en
el Pliego de Condiciones Generales de 21 de septiembre
de 1996, pnblicado en el BOP de Valladolid de 25 de
octnbre.

Los ingresos registrados en las cnentas annales
de 2003 ascienden a 2,34 millones de €.

Confederación Hidrográfica del Ebro:

La Confederación obtiene ingresos por la venta de
prodnctos agrícolas de sn Centro Agronómico de La
Melnsa, nbicado en Tamarite de Litera (Hnesca).

Obtiene ingresos también por el aprovechamiento
de pastos y rastrojeras de los terrenos del Centro Agro
nómico. El aprovechamiento se contrató en 1992 y se
ha venido prorrogando sncesivamente por periodos de
dos años.

Los ingresos registrados en las cnentas annales
de 2003, ascienden a 0,40 millones de €.

Confederación Hidrográfica del Gnadalqnivir:

Los ingresos más relevantes los obtiene de aprove
chamientos destinados a cnltivos agrícolas y pastos.

En general, los aprovechamientos se adjndican
directamente, annqne en ocasiones se ntiliza la snbasta.
Los precios para cada año se aprueban por la Secretaria
General mediante actnalización, por el IPC, de los del
ejercicio anterior. No se tiene conocimiento, en la
actnalidad, del procedimiento qne se ntilizó para el cál
cnlo inicial de las tarifas base.

En la revisión efectnada no se han pnesto de mani
fiesto incidencias qne deban destacarse expresamente,
excepto por lo signiente:

- Al importe de los aprovechamientos se les aplica
la «Tasa por explotación de obras y servicios» (Decre
to 138/60). Tal como se ha comentado en el epígrafe de
este Informe sobre la mencionada tasa, de sn regnla
ción parece desprenderse qne sn base imponible es el
importe qne resnlta de la aplicación de otras tasas prin
cipales, por lo qne, en principio, se estima no aplicable
a los aprovechamientos de bienes patrimoniales, ya qne
no son de natnraleza tribntaria.

- En 2003 no se han factnrado los aprovechamien
tos por caza debido a qne la nneva normativa de la
Comnnidad Antónoma de Andalncía (Decreto 230/2001
de la Consejería de Medio Ambiente de la Jnnta de
Andalncía) exige determinados reqnisitos a los cotos de
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caza, que uo cumplíau eu ese año los terreuos que la
Coufederacióu destiua a esa fiualidad.

Los iugresos por aprovechamieutos registrados eu
las cueutas auuales de 2003 ascieudeu a 0,90 milloues
de€.

Coufederacióu Hidrográfica del Segura:

La Coufederacióu adjudica periódicameute, mediau
te subasta pública, la corta de árboles y la explotacióu
de la madera de las plautacioues de chopos que posee eu
las zouas de cola de los embalses de Fueusauta, Ceuajo
y Camarillas. Los iugresos registrados eu las cueutas
auuales de 2003 ascieudeu a 0,23 milloues de €.

11.4 ANÁLISIS DE LOS PROCEDIMIENTOS
SEGUIDOS PARA EL COBRO DE LOS
INGRESOS NO SATISFECHOS EN PLAZO

Como se puede deducir de la lectura de los aparta
dos auteriores de este Iuforme, la práctica totalidad de
los iugresos de las Coufederacioues sou de uaturaleza
tributaria (tasas) o derivau del procedimieuto saucioua
dor de la legislacióu de aguas. Eu ambos casos se debe
aplicar la recaudacióu eu vía ejecutiva de apremio para
la recaudacióu de las cautidades uo iugresadas eu el
periodo voluutario de iugreso.

La recaudacióu eu periodo voluutario correspoude a
las Coufederacioues, utilizaudo, o uo, para esa fiualidad,
el procedimieuto de iugreso a través de eutidades cola
boradoras de la AEAT. La recaudacióu eu vía ejecutiva
es competeucia exclusiva de la AEAT, eu virtud de lo
dispuesto eu el artículo 139 de la LGT 13 Yeu el artículo 4
del RGR 14. El periodo ejecutivo y el procedimieuto de
apremio se iuicia el día siguieute al veucimieuto del
plazo de iugreso eu periodo voluutario (Art. 97 RGR).
Cou carácter geueral, las Uuidades de gestióu de iugre
sos, adscritas a la Secretaría GeueraI de cada Coufedera
cióu, sou las eucargadas de comuuicar las liquidacioues
impagadas a la AEAT.

La revisióu efectuada eu la preseute fiscalizacióu
poue de mauifiesto, como resultados geuerales: retrasos
recurreutes eu la remisióu a la AEAT de las liquidacio
ues uo cobradas eu periodo voluutario; la uo couciliacióu
(cou excepcióu de la Coufederacioues del Ebro y del
Norte) eutre la iuformacióu que euvía periódicameute la
AEAT sobre la situacióu de la deuda apremiada y la que
las propias Coufederacioues tieueu sobre la remitida
para su recaudacióu ejecutiva; y la existeucia de uu
uúmero cousiderable de liquidacioues impagadas, pero
que uo sou susceptibles de recaudacióu eu ejecutiva.

El retraso eu la remisióu a la AEAT se produce tauto
eu la ideutificacióu de las deudas impagadas, ya que

13 Ley 23011963, vigente en 2003, derogada por la Ley 58/2003, que entró en
vigor e1117/2004.

14 RD 168411990, vigente en 2003, derogado por el RD 939/2005, de 29 de
julio.

trauscurre uu tiempo cousiderable eutre la fecha de
fiualizacióu del periodo voluutario de iugreso y el
momeuto eu que se couoce cou certeza qué deudas hau
sido pagadas y cuáles uo, como eu el propio plazo de
comunicación, que en muchas ocasiones se demora
hasta couseguir acumular uu volumeu de deuda siguifi
cativo.

Por lo que respecta a la falta de couciliacióu eutre
los datos de deuda apremiada que tieue la AEAT y los
de las Coufederacioues, provoca, eutre otros efectos,
que uo se deu de baj a deudas por prescripcióu o por
iusolveucia, cou la correspoudieute iucideucia sobre
«bajas por refereucia» (art.166 RGR) comuuicadas por
la Ageucia.

Todas las Coufederacioues, excepto la del Guadiaua
y la del Júcar, iucluyeu eutre sus deudores a alguuos
cou errores o careucias básicas eu sus datos de ideutifi
cacióu, uombre, domicilio, DNI, o NIF, cuyo uúmero, a
fiu de que uo se rechace por el sistema iuformático de
liquidacióu, se asigua de forma ficticia por la propia
Coufederacióu. Esta situacióu, que dificulta o impide
que puedau ser euviados a la vía ejecutiva, es muy sig
uificativa eu las Coufederacioues del Duero y del Tajo,
eu las que la deuda afectada a 31112/2003 ascieude
a 6,6 y 2 milloues de €, respectivameute. Los deudores
cou datos iusuficieutes o erróueos perteueceu, priuci
palmeute, a liquidacioues por «Cauou de regulacióu» y
«Tarifa de utilizacióu del agua» debido a las debilida
des que preseutau las bases de datos de facturacióu
(<eleucos»), segúu se ha comeutado eu el epígrafe
correspoudieute.

El moutaute de la deuda liquidada, uo iugresada eu
plazo, y uo euviada a recaudacióu ejecutiva, es siguifi
cativo. A fiu de couocer, auuque sólo de mauera aproxi
mada, el riesgo de prescripcióu de las deudas uo apre
miadas, eu la fiscalizacióu se ha obteuido el porceutaje
de la deuda registrada eu cueutas a 31112/2003, que
procede de liquidacioues auteriores a 31112/1999, uo
euviadas a vía de apremio. Dicho porceutaje es del 5 %,
aproximadameute, eu las Coufederacioues del Tajo, del
Guadalquivir, y del Segura. Eu la CH del Guadiaua, el
porceutaje se sitúa eu toruo al 3%, eu la del Norte es
cercauo al 1 %, e iuferior a dicho porceutaje eu la del
JÚcar. La iuformacióu facilitada por la Coufederacióu
del Duero uo ha permitido efectuar ese cálculo.

Las deudas citadas eu el párrafo auterior puedeu
estar afectadas por prescripcióu, auuque uo puede ase
gurarse que estéu prescritas eu su totalidad ya que la
iuformacióu facilitada por las Coufederacioues iucluye
deudas aplazadas o suspeudidas por iuterposicióu de
recursos, situacioues que iuterrumpeu la prescripcióu y
que uo estáu difereuciadas eu las bases de datos de deu
dores.

Eu geueral, los saldos coutables de deudores estáu
razouablemeute soportados, auuque cou alguuas peque
ñas difereucias porceutuales, cou las correspoudieutes
relacioues uomiuativas. Por excepcióu, eu la CH del
Guadalquivir el saldo coutable es superior eu uu 21 % al

importe que resulta de las relacioues de deudores. Eu
seutido coutrario, el importe de las relacioues uomiua
tivas de deudores de la CH del Segura excede eu uu 9 %
al saldo coutable.

Todas las Coufederacioues hau dotado provisióu
para iusolveucia al cierre del ejercicio 2003. El criterio
seguido para la dotacióu, segúu mauifiestau eu su iufor
macióu, es el previsto eu la Resolucióu de 14/12/1999
de la IGAE (cou la redaccióu dada por la resolucióu de
26/1112003), esto es, dotacióu por estimacióu global
del riesgo o dotacióu siugular para deudas cou segui
mieuto iudividualizado.

Los saldos del subgrupo 43 »Deudores presupuesta
rios» y del subgrupo 49 «Provisióu para iusolveucias»,
al cierre del ejercicio 2003, se muestrau eu el Auexo 4.

Cou iudepeudeucia de los comeutarios geuerales a
que se refiereu los párrafos auteriores, las iucideucias
más destacables puestas de mauifiesto eu la fiscalizacióu
sou las que se iudicau eu las siguieutes Coufederacioues:

Coufederacióu Hidrográfica del Duero:

El saldo del subgrupo 43 «Deudores presupuesta
rios» a 3111212003 ascieude a 24,2 milloues de €. El
importe que resulta de la relacióu uomiuativa de deudo
res, 23,8 milloues de €, ofrece uua difereucia de 0,4
milloues €.

La propia Coufederacióu recouoce que las relacio
ues uomiuativas, especialmeute las correspoudieutes al
«Cauou de regulacióu» y a la «Tarifa de utilizacióu del
agua», uo coutieueu datos fiables. Esta situacióu, eutre
otras causas, tiene su origen en unas aplicaciones
iuformáticas iusuficieutes, que uo permiteu coutrolar
las distiutas fases de la recaudacióu ya que estáu desa
rrolladas eu distiutas plataformas y leuguajes, lo que
dificulta las iuterrelacioues, couciliacióu y uuificacióu
eutre las distiutas bases de datos. Cou el fiu de solveu
tar estas deficieucias de coutrol de la gestióu, la Coufe
deracióu ha comeuzado el desarrollo de uua uueva
aplicacióu iuformática cuya implautacióu gradual
comeuzó eu el año 2005.

Cousecueucia de lo auterior es el elevado importe y
uúmero de liquidacioues eu las que ha fiualizado teóri
cameute el período voluutario y uo se hau comuuicado
a vía de apremio. La relacióu facilitada por la Coufede
racióu recoge deudas eu esa situacióu por importe
de 12,6 milloues de € (53,20% del saldo de deudores
a 31112/2003), priucipalmeute liquidacioues por
«Tarifa de utilizacióu del agua».

Por otra parte, como ya se ha comeutado, las rela
cioues de deudores coutieueu uumerosas liquidacioues
cou DNI o NIF erróueos. El importe total de la deuda
eu esa situacióu ascieude, a 31112/2003, a 6,6 milloues
de € (27,68% del total saldo de deudores).

La provisióu para iusolveucias, dotada por estima
cióu global del riesgo de fallidos, al cierre de 2003,
totaliza 7,7 milloues de € (32,05% del total saldo de
deudores).

Coufederacióu Hidrográfica del Guadalquivir:

El saldo del subgrupo 43 «Deudores presupuesta
rios» a 3111212003 ascieude a 218 milloues de €, que
represeuta casi la mitad del total de saldos deudores de
todas las Coufederacioues. Esta Coufederacióu preseu
ta, además, la ratio deuda/iugresos del ejercicio más
elevada de todas ellas.

La base de datos uomiuativa de deudores
a 31112/2003 arroja deudas por importe de 183,55
milloues de €, iucluidos 12,07 milloues € por multas del
procedimieuto sauciouador que correspoudeu al Tesoro
público (ver epígrafe 11.2) y, por tauto, uo se recogeu eu
el saldo coutable de «Deudores presupuestarios». Es
decir, aproximadameute el21 % del saldo de deudores
uo está soportado por la relacióu uomiuativa.

Segúu iuforma la Coufederacióu, hasta el ejerci
cio 2003 uo dispouía de datos fiables de los deudores.
Los trabajos realizados permitierou obteuer eu el ejer
cicio 2003 uua base de datos represeutativa, eu priuci
pio, de las deudas ciertas. A partir de la base de datos,
clasificada por situacioues de cobro de los deudores y
que totaliza los 183,55 milloues € citados, se está ges
tiouaudo la deuda, y se procederá a las regularizacioues
que seau uecesarias para ajustar los datos coutables a la
situacióu real.

El resumeu de la deuda a 31112/2003, clasificada
por situacioues de cobro cou la deuomiuacióu dada por
la Coufederacióu, es la siguieute:

SITUACIÓN DE COBRO
IJ'v[PORTE

(expresado en €)

Inicio en recaudación 45.969.713,22 25,04

Suspendida 26.959.917,10 14,69

Prescrita 6.318.928,58 3,44

Vía ejecutiva 50.881.505,55 27,72

Retirada vía ejecutiva 2.750.011,94 1,50

Paralizado el cobro 50.671.475,84 27,61

TOTAL 183.551.552,23 100,00

Las comprobacioues realizadas eu la fiscalizacióu lo
hau sido sobre el total de la deuda citada, auuque, como
se ha iudicado, iucluye 12 milloues de €, aproximada
meute, que uo sou derechos de cobro de la Coufedera
cióu, siuo multas que coustituyeu recursos del presu
puesto del Estado. Los resultados más relevautes sou:

- Eu relacióu cou la deuda «suspeudida» (por la
iuterposicióu de recursos), la «prescrita» (auuque toda
vía uo dada de baja), y la «retirada de vía ejecutiva»
(por diversas causas sobreveuidas) uo se hau puesto de
mauifiesto iucideucias diguas de meucióu separada.

- La deuda en «inicio en recaudación» que, en
priucipio, debería recoger la situada eu periodo voluu
tario de pago, uo sólo iucluye ésta, siuo tambiéu otra de
importe elevado que uo se ha podido cuautificar cou
exactitud, cuyo plazo de pago voluutario ha veucido,
pero que a efectos del sistema iuformático figura eu
voluutaria ya que al migrar los datos del sistema auti-
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guo al uuevo uo se grabó la fecha de veucimieuto. La
Coufederacióu uo tieue certeza de que el fallo haya
sido sólo de grabacióu, o que tambiéu pudiera haber
afectado al sistema autiguo, eu cuyo caso uo se habría
procedido a comuuicar a la AEAT deudas cou plazo
voluutario de iugreso veucido eu la realidad, pero uo
recouocido como veucido por el sistema implautado.

- La deuda eu «vía ejecutiva» correspoude a aque
lla sobre la que la Coufederacióu tieue certeza de su
euvío a la AEAT para el iuicio del procedimieuto de
apremio. Siu embargo, la fiabilidad del valor de ese
saldo (51 milloues de €, aproximadameute) se ve afec
tada por el hecho de que la Coufederacióu uo coucilia
su iuformacióu cou la que periódicameute le remite la
ABAT, lo que provoca que uo se deu de baja las deudas
que la Ageucia declara iucobrables, ui las bajas por
refereucia. Segúu mauifiesta la Coufederacióu, eu el
año 2005 se hau iuiciado tareas para soluciouar la iuco
rrecta situación anterior.

- La deuda eu «paralizado el cobro» correspoude
a expedieutes eu los que, eu su tramitacióu, se ha pro
ducido alguua iucideucia, uormalmeute relaciouada
cou la solicitud por el deudor de suspeusióu del acto
impuguado, que está eu estudio para decidir la couti
uuacióu o uo del procedimieuto recaudatorio eu vía
ejecutiva. Eu su mayor parte, 47,89 milloues €, sou
deudas por saucioues e iudemuizacioues al domiuio
público hidráulico. Eu coucreto, 45.077.510,51 €
correspoudeu a la empresa Bolideu Apirsa, SL, eu pro
cedimieuto sauciouador resuelto por Acuerdo de Cou
sejo de Miuistros de 2/8/2002, derivado de uu expe
dieute iuiciado eu 1998 por vertidos iucoutrolados al
río Guadiamar. De dicho importe, 601.012,10 € corres
poudeu a saucióu, 2.870.181,66 € a iudemuizacióu,
y 41.606.316,75 €, al coste uecesario para repouer las
cosas a su estado anterior.

Coutra la resolucióu sauciouadora Bolideu iuterpu
so recurso couteucioso-admiuistrativo aute el Tribuual
Supremo, solicitaudo asimismo la suspeusióu del acto
recurrido. La iuterposicióu del recurso y la solicitud de
suspeusióu se comuuicó por Bolideu a la Coufedera
cióu que, previo iuforme del Servicio Jurídico del Esta
do, acordó paralizar el procedimieuto recaudatorio
hasta couocer la decisióu del Tribuual, y eu esta situa
cióu permauecía al 31112/2003.

Cou fecha 22/1112004, el Tribuual Supremo dictó
seuteucia, cou estimacióu parcial del recurso, redujo la
obligacióu de repouer las cosas al estado auterior hasta
dejarla fijada eu uu importe de 40.253.544,58 €, y des
estimacióu del resto de las preteusioues.

Eu euero de 2005 se liquidó la uueva deuda por
reposicióu de las cosas al estado auterior y se rehabilitó
el periodo de cobro eu voluutaria para el resto de las
deudas. El 10 de febrero de 2005, el Juzgado de lo Mer
cautil UO 1 de Sevilla declaró el coucurso voluutario de
Bolideu, lo que, couforme al artículo 55 de la
Ley 22/2003, Coucursal, impide que se pueda iuiciar el

procedimieuto de apremio sobre la deuda uo iugresada
(44 milloues de €, aproximadameute).

Eu defiuitiva, sobre uu saldo coutable de deudores
de 218 milloues de € a 31112/2003, la deuda que la
Coufederacióu estima fiable (soportada cou relacioues
uomiuativas de deudores) es de sólo 171 milloues (183
milloues eu relacioues uomiuativas, deducidos 12
milloues de deudas por saucióu uo iucluidas eu el saldo
coutable). Además, de estos 171 milloues, 6 milloues
estáu prescritos, otros 44 milloues (deuda de Bolideu
a 31112/2003, excluida la saucióu) estáu afectados por
la reduccióu de la seuteucia del Tribuual Supremo (1,4
milloues) o por la declaracióu de coucurso de Bolideu,
y sobre el resto de la deuda eu situacióu de (<iuicio de
recaudación» o «vía ejecutiva» se considera dudoso,
por lo iudicado eu los párrafos al respecto, que pueda
producirse su recuperacióu por el importe que figura eu
la base de datos de deudores.

La Coufederacióu ha dotado eu el ejercicio 2003,
por primera vez, provisióu para iusolveucias por impor
te de 70,43 milloues € (el 32,30% del saldo de deudores
a 31112/2003). A la luz de lo comeutado eu el párrafo
auterior, la provisióu dotada fue uotoriameute iusufi
cieute, si bieu hay que cousiderar que el coucurso de
Bolideu, auuque podía ser previsible, uo se mauifestó
hasta el año 2005.

Coufederacióu Hidrográfica del Guadiaua:

El saldo del subgrupo 43 «Deudores presupuesta
rios» a 31112/2003 ascieude a 101 milloues de €.

Dicho saldo iucluye eu toruo a 48 milloues de € que
sou el resultado de la práctica seguida por la Coufede
racióu, descrita eu el epígrafe 11.1.8., de registrar eu
cueutas las liquidacioues provisiouales del ejercicio
por «Cauou de regulacióu» y «Tarifa de utilizacióu del
agua», que uo se uotificau a los iuteresados, y que se
auulau eu ejercicios posteriores para ser sustituidas por
liquidacioues defiuitivas que sí se poueu al cobro.

El citado saldo iucluye tambiéu deudas ya cobradas
a la iudicada fecha, pero eu las que el cobro uo se había
couciliado aúu cou el correspoudieute deudor. Eu esta
situacióu se eucoutrabau cautidades ya iugresadas regis
tradas coutablemeute, de forma trausitoria, eu «Cobros
peudieutes de aplicacióu» (6,8 milloues €) y «Otras par
tidas peudieutes de aplicacióu» (7,3 milloues E).

De acuerdo cou la iuformacióu remitida,
a 31112/2003 existíau 23.876liquidacioues, por impor
te coujuuto de 17,28 milloues €, que teuíau veucido el
periodo de pago voluutario y uo habíau sido euviadas a
vía ejecutiva. El 14 % de dicho importe correspoude a
deuda auterior del año 1999 y auteriores, uu 28 % al
periodo 2000-2002, y el 58 % restaute al año 2003.

Hay que señalar, uo obstaute, que la iuformacióu del
párrafo auterior podría couteuer errores siguificativos
como cousecueucia de distiutas modificacioues de la

aplicacióu iuformática eu el año 2003, que estáu
peudieutes de depuracióu.

Por otra parte, hay que iudicar tambiéu que eutre las
deudas veucidas y uo apremiadas se iucluye uu uúmero
cousiderable de liquidacioues por «Cauou de regula
cióu» y «Tarifa de utilizacióu del agua», que la aplicacióu
iuformática uo permite extraer separadameute, cuyo
pago ha sido aplazado por la Coufederacióu al amparo
del artículo 8 del Real Decreto-Ley 2411997 15

, y uo
procede el apremio, y otras liquidacioues (0,68 millo
ues de €) eu situacióu de «paralizacióu por falta de
datos» por couteuer datos erróueos de los iuteresados,
peudieutes de depuracióu por las distiutas oficiuas
liquidadoras de la Coufederacióu.

La provisióu para iusolveucias del ejercicio 2003
ascieude a 49,89 milloues €, y se dota fuudameutal
meute para cubrir el importe de las deudas uo uotifica
das. Eu la práctica, la Coufederacióu uo dota provisióu
para iusolveucias de los deudores uotificados.

Coufederacióu Hidrográfica del Norte:

El saldo del subgrupo 43 «Deudores presu
puestarios», a 31112/2003, ascieude a 39,78 milloues €,
de los que 20,44 milloues de € procedeu de liqui
dacioues de 2003, 14,83 milloues de liquidacioues del
periodo 2000-2002, y 4,53 milloues de liquidacioues
auteriores a 2000.

El saldo auterior iucluye deudas apremiadas de
«Cauou de vertidos», por importe coujuuto de 13,88
milloues de €, que tieueu coucedido aplazamieuto del
pago por la ABAT.

El importe de las liquidacioues que teuíau veucido
el periodo de iugreso eu voluutaria a 31112/2003, siu
haberse iuiciado a dicha fecha el procedimieuto de
apremio, ascieude a 17,40 milloues de €. De este
importe, 0,41 milloues correspoudeu a liquidacioues
cou el procedimieuto recaudatorio suspeudido por la
iuterposicióu de recursos, y 6,28 milloues correspou
deu a liquidacioues auteriores a 2003.

Segúu iudica la Coufederacióu, realiza coucilia
cioues auuales eutre su iuformacióu de deuda apremiada
y la que le remite la ABAT. Se procede a la auulacióu
de los fallidos declarados por la ABAT, pero uo de las
deudas que pudierau resultar de las baj as por
referencia.

La provisióu para iusolveucias del ejercicio 2003
ascieude a 3,89 milloues €, lo que represeuta el 9,8%
del total saldo de deudores, porceutaje alejado de la
media de todas las Coufederacioues (32%).

Coufederacióu Hidrográfica del Segura:

La deuda peudieute de cobro a 31112/2003 es relati
vameute baja debido a que la mayor parte de los iugre-

15 RD Ley 2411997 de 12 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgen
tes para reparar los daños causados por las inundaciones y temporales de viento
acaecidos los días 5 y 6 de noviembre de 1997.

sos de la Coufederacióu procedeu de la tasa del Trasva
se Tajo-Segura, cuyas liquidacioues se girau
priucipalmeute a la Maucomuuidad de los Cauales de
Taibilla y a la eutouces Coufederacióu Hidrográfica del
Sur, que pagau sus deudas regularmeute.

El saldo del subgrupo 43 «Deudores presupuesta
rios» a 31112/2003 ascieude a 17,92 milloues €, impor
te iuferior al que figura eu la relacióu uomiuativa de
deudores a dicha fecha, que arroja deudas por importe
de 19,46 milloues €. La difereucia, segúu iuforma la
Coufederacióu, correspoude a deudas auteriores a la
implautacióu del sistema iuformático actual, que uo
fuerou actualizadas eu su momeuto y que se está
procedieudo a depurar progresivameute.

El importe de las liquidacioues que teuíau veucido el
periodo de iugreso eu voluutaria a 31112/2003, siu
haberse iuiciado a dicha fecha el procedimieuto de apre
mio, ascieude a más de 13 milloues de €. De dicho
importe, 1 millóu, aproximadameute, correspoude a
liquidacioues auteriores a 2000, posiblemeute prescritas.
De hecho, eu el ejercicio 2004 la Coufederacióu ha
dado de baja deudas del periodo 1985-1999 por importe
de 0,24 milloues, uo euviadas a vía de apremio, que
cousidera iucobrables por diversos motivos (deudas por
importe iuferior al míuimo establecido para su euvío a
vía de apremio, o prescritas, y deudores de los que se
descouoce el domicilio, el NIF, etc.).

Eu las comprobacioues efectuadas eu la fiscalizacióu,
se ha puesto de mauifiesto la existeucia de retrasos eu el
iuicio del procedimieuto de apremio que superau
uotablemeute la media observada eu el resto de
Coufederacioues. Por otra parte, cabe señalar que la
Coufederacióu del Segura está admitieudo cobros de
deudas uo euviadas a vía ejecutiva, y ya prescritas,
auuque uo está declarada la prescripcióu. Eu coucreto,
eu la muestra selecciouada para comprobacióu, se
observau dos liquidacioues eu esa situacióu, uua de 1985
y otra de 1996, por importe coujuuto de 56.733,97 €, que
fuerou pagadas por el deudor eu 2004.

El iugreso de deudas ya prescritas coustituye uuo de
los supuestos de iugreso iudebidameute efectuado; es
por tauto uu iugreso irregular a cuya devolucióu tieue
derecho el deudor 16• No obstaute, el iugreso se
couvierte eu regular si el obligado al pago reuuucia a la
prescripcióu gauada, pero para ello es uecesario que se
le iuforme debidameute, al efectuar el iugreso, del
hecho de la prescripcióu, y del derecho que le asiste a
uo pagar la deuda prescrita.

La provisióu para iusolveucias al cierre de 2003
ascieude a 7 milloues € (39,10 % del total saldo de deu
dores). La Coufederacióu mauifiesta que ha seguido para
su dotacióu uu criterio mixto (iudividualizado y global);
uo obstaute, sólo justifica mediaute dichos criterios la
mitad aproximadameute de la dotacióu realizada.

16 Artículo 7e) del RD 116311990, en su redacción vigente hasta la deroga
ción de dicho artículo por el RD 520/2005, Y artículo 221.lc) de la Ley 58/2003,
General Tributaria.
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Confederación Hidrográfica del Tajo:

El saldo del snbgrupo 43 «Dendores presnpnesta
rios» a 3111212003 asciende a 58,92 millones de €.
Dicho importe inclnye transferencias de la Confedera
ción del Segnra (5,78 millones E), pendientes de cobro
a 31 de diciembre de 2003 por la tasa del trasvase Tajo
Segnra (ver epígrafe 11.1.6.), y del MMA (0,31 millo
nes E).

El resto de saldos dendores, 52,72 millones €, están
soportados, annqne con algnna ligera diferencia, con
relaciones nominativas. Sin embargo, ni las relaciones
están totalmente informatizadas, ya qne la de algnnos
dendores anteriores a 1995 (0,30 millones de €) sólo
está disponible en soporte papel, ni los dendores se
integran en nna única base de datos, lo qne dificnlta sn
segnimiento y control.

Existe nn volnmen mny significativo (en torno a 6,5
millones de € y 23.000 liqnidaciones) de dendas impa
gadas qne no son snsceptibles de procedimiento de
apremio, al carecer la Confederación de datos identifi
cativos snficientes del dendor. Destaca, como ya se ha
comentado, el considerable número de liqnidaciones
(importe conjnnto de 2 millones de €, aproximadamen
te) cnyo NIF se asigna de forma ficticia por la propia
Confederación, a fin de qne no se rechace por el siste
ma informático de liqnidación.

La provisión para insolvencias, qne asciende a 14
millones de € (23,82 % del total saldo de dendores) al
cierre de 2003, se dota por nn criterio mixto, estimación
global para las dendas del ejercicio corriente y
provisión individnalizada para las dendas comnnicadas
a vía de apremio. No se inclnyen en la provisión, y
deberían provisionarse al 100%, las dendas qne no han
sido comnnicadas a vía de apremio por deficiencias en
la identificación del dendor.

III. CONCLUSIONES

Las Confederaciones Hidrográficas son Organismos
antónomos adscritos al Ministerio de Medio Ambiente
qne tienen encomendadas, entre otras fnnciones, la
administración y el control del dominio público hidrán
lico en las cnencas hidrográficas qne exceden el ámbito
territorial de nna Comnnidad Antónoma. En las cnen
cas internas de las Comnnidades Antónomas, la legisla
ción del agna encomienda esas fnnciones a otros Orga
nismos públicos, no inclnidos en el ámbito de la
Administración General del Estado, denominados
Administraciones hidránlicas.

La financiación de las Confederaciones Hidrográfi
cas procede principalmente de transferencias y snbven
ciones de los Presnpnestos Generales del Estado y de
otros ingresos. El análisis de la gestión de la mayor
parte de estos últimos ha sido el objetivo de la presente
fiscalización. Según los datos agrupados de las cnentas
annales de las Confederaciones para el año 2003, el
montante conjnnto de los ingresos, exclnidas «Transfe-

rencias y subvenciones» e ingresos extraordinarios,
ascendió a 306 millones de €, qne representan aproxi
madamente el 52 % del total de ingresos del ejercicio.

A grandes rasgos, los ingresos fiscalizados son fnn
damentalmente de natnraleza tribntaria (tasas) qne,
como tales tribntos, se deben aplicar al artícnlo 30
«Tasas», del presnpnesto de ingresos. Sin embargo, las
Confederaciones vienen considerando incorrectamente,
como operaciones comerciales, los ingresos de varias
de ellas, principalmente las de mayor potencial recan
datorio qne son las qne gravan el consnmo de agna en
sns dos aplicaciones: riego, y abastecimiento.

Al margen de las conclnsiones específicas qne se
recogen posteriormente, nna conclnsión general de la
fiscalización es la heterogeneidad en la aplicación de
las normas por las distintas Confederaciones. Todas
ellas tienen asignadas las mismas fnnciones, todas
están adscritas al mismo Ministerio, y las disposiciones
por las qne se rigen son comnnes a todas ellas. Sin
embargo, en la práctica los criterios segnidos por cada
Confederación son en mnchos casos distintos. A títnlo
de ejemplo, el titnlar de nn aprovechamiento hidroeléc
trico tribntará o no por el «Canon de regnlacióm>,
dependiendo de si la central hidroeléctrica qne explota
se nbica en el ámbito geográfico de nna Confederación
o en el de otra.

A nna conclnsión similar se llegó ya en el Libro
Blanco del Agna en España 17, qne al referirse a esta
cnestión, dice: «Sin perjnicio de qne el marco normati
vo de actnación sea el mismo para todo el territorio, las
diferentes condiciones locales, los diversos hábitos de
gestión de la Administración hidránlica, las distintas
rentabilidades de los nsos agrarios, el mayor o menor
nivel asociativo y de antoorganización de los nsnarios,
las distintas disposiciones de las Comnnidades Antóno
mas, las presiones políticas e intereses locales de los
Aynntamientos ... han dado lngar a qne, en la práctica,
el carácter nnitario y globalizador de la legislación
estatal haya qnedado mny dilnido en sn aplicación con
creta, dando lngar a nna sitnación qne, debe decirse sin
reserva algnna, presenta obvias deficiencias, y se ha
alejado sensiblemente de lo qne el legislador previó».

UU EN RELACIÓN CON LOS INGRESOS DE
NATURALEZA TRIBUTARIA

U1.1.1 Tasas convalidadas por Decretos del año 1960
(epígrafes U.l.2., U.l.3., 11.1.4. y U.1.5.)

El análisis de estas tasas, en concreto la «Tasa por
gastos y remnneraciones en dirección e inspección de
obras», la «Tasa por explotación de obras y servicios»,
la «Tasa por redacción de proyectos, confrontación y
tasación de obras y proyectos, y la «Tasa por informes
y otras actnaciones», no ha pnesto de manifiesto inci
dencias dignas de mención, salvo en lo referente a la

17 Ministerio de Medio Ambiente año 2000.

«Tasa por explotación de obras y servicios». La aplica
ción de esta tasa, cnya base imponible es la cnota tribn
taria qne resnlta de la exacción de otras tasas principa
les, es significativamente diferente en las distintas
Confederaciones, y además, las Confederaciones del
Gnadiana y del Júcar no la aplican porqne consideran
qne sn hecho imponible está contenido en la propia
gestión del servicio público por el qne se devenga la
tasa principal.

Los ingresos procedentes de las citadas tasas no son
significativos, salvo los de la «Tasa por gastos y remn
neraciones en dirección e inspección de obras» (ingre
sos conjnntos de 22,03 millones de € en 2003), y los de
la «Tasa por explotación de obras y servicios».

U1.1.2 «Tarifa de agnas trasvasadas del Tajo» y «Tari
fa de condncción de agnas por infraestructnras
trasvase» (epígrafe 11.1.6)

Tienen como finalidad la recnperación de los costes
de las infraestructnras de trasvase Tajo-Segnra y de sns
gastos de fnncionamiento. Sn cálcnlo se realiza por la
Comisión Central de Explotación del Acnedncto Tajo
Segnra, y se liqnida a los nsnarios por la Confederación
Hidrográfica en cnyo ámbito estén nbicados. Dichas
Confederaciones son la del Segnra principalmente, la
del Gnadiana y la del JÚcar.

En la fiscalización se observa qne la Confederación
del Segnra viene liqnidando las tasas regnlarmente (los
ingresos registrados en 2003 ascienden a 54,97 millo
nes de E). La Confederación del Júcar, por retrasos en
la definición en la forma de cobro a los nsnarios, no
inició las liqnidaciones hasta diciembre de 2004. La
Confederación del Gnadiana tiene asignados dos gru
pos de nsnarios, nno previsto, qne correspondería a
abastecimientos del «Alto Gnadiana», al qne no se le
pnede liqnidar las tasas porqne aún no hay snministro
al no estar construida la infraestructnra necesaria; y
otro qne son los abastecimientos a las Tablas de Dai
miel. El abastecimiento a las Tablas se venía liqnidando
hasta 2002 por la Confederación del Tajo, y a partir
de 2003 debe liqnidarse por la del Gnadiana, la liqnida
ción de este último año se realizó en jnlio de 2005.

Las tasas se deben liqnidar con las tarifas vigentes
en el momento de prodncirse el hecho imponible. Las
tarifas aprobadas para 2003 no adqnirieron vigencia
hasta el 7/3/2004, por lo qne las aplicadas en ese
año 2003 fneron las aprobadas para 2002. De las com
probaciones efectnadas en la fiscalización, tomando
como base el estndio de la Comisión Central de Explo
tación del Acnedncto Tajo-Segnra para 2003 y las tari
fas correspondientes a ese ejercicio, se dednce qne el
efecto del retraso en la aprobación de las tarifas de 2003
no parece cnantitativamente mny significativo.

Jnnto con las tasas de la Ley 52/1980, la Confedera
ción del Segnra ha venido recandando diversos ingre
sos derivados de la ntilización o el aprovechamiento de
infraestructnras del trasvase y del acnífero del Sinclinal

de Calasparra. Esa ntilización o aprovechamiento pare
cen hechos imponibles típicos de las tasas, para cnya
exacción se debe cnmplir el principio de reserva de
Ley. Sin embargo, se están liqnidando con base en
Resolnciones del Presidente de la Confederación, por
lo qne sn exigencia podría ser irregnlar.

U1.1.3 Canon de ntilización de los bienes del dominio
público hidránlico (epígrafe U.l.7)

Se estima qne el Texto Refnndido de la Ley de
Agnas es ambigno en la definición de la base imponible
de esta tasa. Para snplir esa deficiencia, las Confedera
ciones deberían haber elaborado instrucciones precisas
y actnalizadas qne posibilitasen el cálcnlo de la tasa y
estandarizasen la gestión. Sin embargo, en general, los
Organismos no tienen establecidos criterios expresos
de aplicación de la tasa y, además, las valoraciones de
las bases imponibles se establecieron hace años, no
están aprobadas por sns Presidentes, no se han actnali
zado, ni existe nna nnidad o servicio en cada Confede
ración encargado de coordinar a las múltiples nnidades
administrativas qne gestionan la tasa.

Sea o no consecnencia de lo señalado en el párrafo
anterior, la recandación por esta tasa es mny redncida
en la mayoría de las Confederaciones, excepto en la del
Ebro, qne inclnye en esa recandación nn Canon Conce
sional específico de esa Confederación, establecido en
la Ley 18/1981 (2,04 millones de € en 2003) y en la del
Gnadiana, qne grava con el «Canon de ntilización de
los bienes del dominio público hidránlico» (es la única
Confederación qne lo hace) las antorizaciones por
derivaciones de agnas con carácter temporal, provisio
nal y a títnlo precario (0,88 millones en 2003).

El artícnlo 112 del Texto Refnndido de la Ley de
Agnas establece la afectación de la recandación del
«Canon de ntilización de los bienes del dominio públi
co hidránlico» a la realización de gastos e inversiones
de protección y mejora del dominio público hidránlico.
Las Confederaciones no presentan en sns cnentas anna
les información algnna sobre los gastos qne se hayan
podido realizar con esta financiación afectada.

m.lA Canon de regnlación y Tarifa de ntilización del
agna (epígrafe 11.1.8)

Estas dos tasas constitnyen las principales fignras
recandatorias de las Confederaciones. El objeto de
ambos tribntos es el de compensar, mediante sn reper
cnsión a los snjetos pasivos, los costes de la inversión
en infraestructnras hidránlicas qne soporte la Adminis
tración estatal y atender los gastos de sn explotación y
conservación.

Los snjetos pasivos del «Canon de regnlacióm> son
los Aynntamientos y empresas distribnidoras de agna
para consnmo hnmano, los regantes y los titnlares de
concesiones para usos no consuntivos, tales como apro
vechamientos hidroeléctricos, piscifactorías, etc. En la
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«Tarifa de utilización del agua», los sujetos pasivos son
principalmente los regantes.

La liquidación de estas tasas es compleja; además,
como los sujetos pasivos deben soportar sólo el coste
de las infraestructuras que les afectan, se deben elabo
rar estudios económicos para determinar el canon y la
tarifa específico de cada zona, sistema, u otro tipo de
unidad territorial en que se distribuya la cuenca compe
tencia de cada Confederación. En 2003, la Confedera
ción del Duero, por ejemplo, tuvo que determinar 14
cánones y 73 tarifas.

En la fiscalización se han analizado los estudios
económicos realizados para el cálculo de los cánones y
tarifas de 2003, Y las liquidaciones emitidas para su
recaudación.

De acuerdo con la legislación de aguas, la base
imponible de las tasas viene determinada por el coste
del capital de las obras realizadas y por los gastos de
funcionamiento y conservación, y por los de adminis
tración, imputables a dichas obras. El análisis de los
estudios económicos realizados para el cálculo de los
cánones y tarifas de 2003, no pone de manifiesto inci
dencias reseñables en la determinación del coste del
capital. En cuanto a los gastos que deben imputarse, se
observa que la mayoría de las Confederaciones carecen
de sistemas de costes adecuados que permitan imputa
ciones exactas. Por otra parte, la legislación de aguas
ha optado por una clasificación funcional en la determi
nación de los gastos a imputar, lo que implica en sí
mismo aplicación de criterios subjetivos por cada Con
federación en la determinación de las partidas a incluir
en cada función. Esto supone en la práctica que los gas
tos incluidos por cada Organismo para el cálculo de las
correspondientes bases imponibles de cánones y tarifas
sean diferentes.

A efectos de determinar las cuotas a repartir entre los
sujetos pasivos, todas la Confederaciones, excepto la del
Duero, consideran que el Estado es también beneficiario
de las obras por la disminución del riesgo de avenidas y
otros beneficios indirectos de los embalses. Dicho bene
ficio, que varía significativamente entre las distintas
Confederaciones y dentro de ellas entre las diferentes
zonas o sistemas, se calcula a efectos prácticos como un
porcentaje de las magnitudes que conforman la base
imponible, porcentaje que se excluye de la base a efectos
de su repercusión al resto de beneficiarios.

Este beneficio atribuido al Estado conforma el pri
mer bloque de costes de las infraestructuras hidráulicas
no recuperable. El segundo bloque lo constituyen los
usuarios previsibles de las obras de regulación existen
tes, que de acuerdo con la legislación se deben compu
tar a efectos del cálculo de la cuota de los cánones en
los estudios económicos, pero al no ser sujetos pasivos
de la tasa, la cuota que se les asigna no se les liquida ni,
por tanto, se recauda. Cabe mencionar un tercer bloque
que afecta al coste del capital que se repercute en el
cálculo de cánones y tarifas, dicho coste se debe reali
zar sobre el valor de las inversiones actualizado al tipo

de interés legal del dinero vigente en cada periodo, pero
siempre que sea superior al 6%. Ese descuento de 6
puntos porcentuales provoca que no se hayan realizado
actualizaciones desde 1997, último año en que el inte
rés legal del dinero superó el 6%.

El análisis de las liquidaciones emitidas para el
cobro de los cánones y tarifas de 2003 pone de mani
fiesto, en todas las Confederaciones, deficiencias nota
bles en los registros de usuarios, que en general no
garantizan que en ellos se contengan todos, y exclusi
vamente, los sujetos pasivos de los cánones y tarifas. El
Ministerio de Medio Ambiente conoce este problema
común y ha puesto en marcha, y se está aplicando en
las distintas Confederaciones, el denominado «Proyec
to ALBERCA» (Actualización de Libros de Registro y
Catálogo) para la correcta incorporación a los registros
de los distintos aprovechamientos.

De acuerdo con la legislación vigente, las Confede
raciones deben aprobar y liquidar los cánones y tarifas
en el propio ejercicio al que se refieren, y notificar las
liquidaciones a los sujetos pasivos en la forma prevista
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
En 2003 se han cumplido, en general, esas obligacio
nes, si bien cabe mencionar excepciones referentes a
las Confederaciones del Guadalquivir y del Guadiana.

En la Confederación del Guadalquivir, las liquida
ciones correspondientes a los distintos sujetos pasivos
(las listas cobratorias) no son objeto de aprobación
mediante resolución u otro acto administrativo especí
fico y, además, muchas de las liquidaciones se han
enviado a los sujetos pasivos sin reunir los requisitos de
notificación exigidos por la citada Ley de Régimen
Jurídico.

La Confederación del Guadiana aprueba, liquida y
reconoce en cuentas los cánones y tarifas en el propio
ejercicio al que se refieren. Sin embargo, las liquidacio
nes emitidas lo son con carácter provisional y no se
notifican a los sujetos pasivos. En años posteriores se
anulan las liquidaciones provisionales y se emiten
liquidaciones definitivas que sí se notifican a los intere
sados.

Esta práctica, que según manifiesta el Organismo es
consecuencia de retrasos arrastrados de periodos ante
riores, y que tiene la finalidad de no perjudicar a los
usuarios con una liquidación conjunta de varios años,
incumple lo dispuesto en materia de liquidación y noti
ficación de cánones y tarifas y aumenta la complejidad
del registro, control y gestión de esos ingresos. Así, en
las cuentas del ejercicio 2003 se registra el importe de
las liquidaciones provisionales de 2003, no notificadas,
la anulación de las liquidaciones provisionales de 2001,
y las liquidaciones definitivas por ese último año que se
notificaron en 2003. A su vez, el balance a 31112/2003
recoge, además de los derechos exigibles no satisfechos
a dicha fecha, la totalidad de los deudores con liquida
ción provisional por 2002 y 2003. Por otra parte, a
tenor del criterio de reconocimiento contable de los

ingresos establecido en los principios contables públi
cos, cabe considerar que las liquidaciones provisiona
les, en cuanto que no se notifican a los sujetos pasivos,
carecen de eficacia y su emisión no sería requisito sufi
ciente para su contracción en cuentas.

Los costes a repercutir por el total del «Canon de
regulacióm> y de la «Tarifa de utilización del agua» que
resultan de los estudios económicos para el año 2003,
de todas las Confederaciones, ascienden a 175,75
millones de €. Frente a esta cifra, los importes liquida
dos por el mencionado año, hasta la última fecha en
que se ha podido disponer de ese dato (generalmente
marzo de 2005), es de 151,76 millones.

En la fiscalización se ha realizado un análisis selec
tivo en cada Confederación de las diferencias observa
das entre el importe a repercutir, que resulta de los
estudios económicos de cada canon o tarifa, y el efecti
vamente liquidado.

Las principales diferencias, que han sido explicadas
suficientemente por los Organismos, obedecen a los
siguientes motivos:

- Actualizaciones de los registros de usuarios, por
las diferencias entre la información disponible a la fecha
de elaboración de los estudios económicos, y la disponi
ble, meses después, a la fecha de las liquidaciones.

- Defectos de los registros de usuarios, que en
muchos casos contienen los datos necesarios para la
elaboración de los estudios económicos, pero no para la
liquidación de las tasas, por ejemplo, carencia o errores
del NIF. Hay que señalar que estos defectos no han
impedido que algunas Confederaciones, especialmente
la del Duero y la del Tajo, hayan realizado liquidacio
nes asignando NIF ficticios.

- Liquidaciones que se realizan sobre consumos
reales (abastecimientos, en general), mientras que los
estudios económicos se basan en antecedentes de años
anteriores.

- El efecto sobre el «Canon de regulacióm> del
cómputo en los estudios económicos de los beneficia
rios previsibles, a los que, como ya se ha comentado,
no se les liquida dicho «Canom>.

- La no aprobación de cánones o tarifas como
consecuencia de la interposición de reclamaciones a los
estudios económicos que los determinaron. En esos
casos, o no se han liquidado, o lo han sido con los
importes que correspondían al último estudio económi
ca aprobado.

Cabe citar también el caso específico de la «Tarifa
de utilización del agua» por la utilización del acuífero
del sinclinal de Calasparra de la Confederación del
Segura, que no fue aprobada ya que en 2003 no se uti
lizaron los recursos del acuífero. El estudio económico
elaborado para dicha «Tarifa» cuantificaba los costes a
repercutir en 5,5 millones de €, y es el origen de la
principal diferencia entre los costes a repercutir esta
blecidos en los estudios económicos sobre cánones y

tarifas, y los importes efectivamente liquidados por esa
Confederación.

II1.1.5 Canon por explotación de saltos a pie de presa
(epígrafe 11.1.9)

Este «Canom> no se contempla expresamente en el
Texto Refundido de la Ley de Aguas, sino que su
regulación nace del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico. Aunque la Ley 25/1998, de Modificación
del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y
de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de
Carácter Público, lo recoge como una de las tasas que
son exigibles por la Administración estatal, en diversos
fallos y sentencias de distintos Tribunales se viene con
siderando que no tiene origen tributario, sino contrac
tual derivado del concurso público por el que se otorga
el título concesional.

El análisis realizado en la fiscalización ha puesto de
manifiesto algunas incidencias que afectan: a la Confe
deración del Ebro, que repercute IVA a las liquidacio
nes, lo que se estima irregular puesto que no parece
amparado por ninguna disposición de las que regulan
dicho Impuesto; a las Confederaciones del Guadiana y
del Júcar, que dejaron de liquidar el «Canom> de algu
nos periodos, que estaría ya prescrito; y a la Confedera
ción del Segura, que por defectos en el título concesio
nal de una concesión para aprovechamiento
hidroeléctrico presenta problemas importantes para el
cobro del «Canom> de esa concesión.

II1.1.6 Cánones de vertidos (epígrafe 11.1.10)

La realización de vertidos al dominio público
hidráulico necesita autorización administrativa previa,
y está gravada con una tasa de aplicación finalista al
control, protección y mejora del medio receptor de
cada cuenca hidrográfica. Los vertidos principales pro
ceden de las aguas residuales de las redes de sanea
miento de los municipios y de aguas residuales de las
industrias.

En el periodo base al que se refiere la fiscalización
(el año 2003) la tasa tuvo dos denominaciones y dos
regulaciones distintas. Hasta el 6/6/2003, la tasa vigen
te fue el «Canon de vertidos»; a partir de dicha fecha y
como consecuencia de la entrada en vigor del RO
606/2003, de modificación del Reglamento del Domi
nio Público Hidráulico, la tasa vigente pasó a ser el
«Canon de control de vertidos».

El cambio de denominación de la tasa comportó no
sólo eso, sino también modificaciones sustanciales que
afectaron, entre otros extremos, al cálculo del importe a
satisfacer por el canon y a la aplicación del producto
recaudado.

Desde el punto de vista del cálculo del importe del
canon, el de «vertidos» se determinaba a partir de una
denominada (<unidad de contaminacióm> a la que se le
asignó en 1986 un valor inicial transitorio (3.005 €)
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hasta que las Coufederacioues hicierau sus propios cál
culos eu fuucióu de sus previsioues de iuversióu eu las
actuacioues fiualistas de la tasa, de forma que se cousi
guiera la fiuauciacióu uecesaria. Eu la práctica, uiugu
ua Coufederacióu hizo cálculos propios; todas hau
aplicado el valor iuicial trausitorio de 3.005 € eu todas
las liquidacioues practicadas eutre 1986 y el 6/6/2003.
Por lo que respecta al «Cauou de coutrol de vertidos»,
su importe se calcula a partir del precio uuitario del
«coutrol de vertido», cuya cuautía se fija eu el RO
60612003 y puede ser objeto de revisióu eu los Presu
puestos Geuerales del Estado.

Eu relacióu cou la aplicacióu del producto recauda
do, la regulacióu del «Cauou de vertidos» coutemplaba
la posibilidad de suscribir couveuios cou las Comuui
dades Autóuomas y las Corporacioues Locales, o cou
otras eutidades. Al amparo de estas disposicioues, la
mayor parte de las Coufederacioues, excepto la del
Guadiaua y la del Segura, teuíau suscritos couveuios
mediaute los cuales se couveuía ceder parte del produc
to de la tasa a las Comuuidades, Corporacioues u otras
eutidades, para que fiuauciarau obras destiuadas a la
fiualidad prevista por la tasa. La aplicacióu de estas
cautidades, depeudieudo del couveuio, estaba sujeta a
justificacióu. A partir de la eutrada eu vigor del RO
606/2003, las Coufederacioues cousiderarou extiugui
dos los couveuios.

Pese a que uo ha sido objeto específico de esta
fiscalizacióu el auálisis de la regularidad de los
convenios en el momento en que se suscribieron, cabe
meuciouar que de los autecedeutes examiuados se
deduce que se celebrarou, eu ocasioues, iucumplieudo
las disposicioues establecidas al respecto. Eu alguuo de
los couveuios, eu coucreto los celebrados por las
Coufederacioues del Ebro, del Júcar y del Norte cou
Comuuidades Autóuomas, se couviuo que la
recaudacióu del cauou lo fuera por la Comuuidad
Autóuoma, la cual, uua vez detraído el producto del
cauou cedido por el couveuio, debía trausferir a la
Coufederacióu Hidrográfica el líquido resultaute.

Eu relacióu cou la ejecucióu posterior de los
couveuios, se observa que las Comisioues de
seguimieuto creadas para su vigilaucia y coutrol uo
llegarou, eu muchos casos, a celebrar reuuioues. Por
otra parte, se hau puesto de mauifiesto alguuas
iucideucias eutre las que cabe destacar, eu la
Coufederacióu del Guadalquivir, que se hau
compeusado deudas de empresas muuicipales al
amparo de uu couveuio cou la Juuta de Audalucía,
cuaudo dichas deudas teuíau origeu auterior a la
suscripcióu del couveuio, y que se hau fiuauciado
iuversioues couveuidas cou uua eutidad privada, cuya
justificacióu es deficieute y uo está avalada por la
correspoudieute Comisióu de seguimieuto. Eu la
Coufederacióu del Júcar, la cautidad auual equivaleute
al 15% de la recaudacióu del «Cauou de vertidos» eu la
Comuuidad Autóuoma de Valeucia que debía recibir el
Orgauismo cou base al couveuio cou esa Comuuidad,

permaueció coustaute, eu valor absoluto, desde 1994, y
uo hay coustaucia de reuuioues de la correspoudieute
Comisióu de seguimieuto.

Eu geueral, las Coufederacioues que teuíau suscritos
couveuios hau veuido registraudo eu su coutabilidad el
importe íutegro de los iugresos por la liquidacióu del
«Cauou de vertidos», y como gasto por trausfereucia, eu
el ejercicio que se hace efectiva, la parte del tributo
cedido eu el couveuio. Sou excepcióu las Coufederacio
ues del Ebro y del Júcar, que viuierou registraudo el
producto de la tasa por su importe líquido, detraída la
parte a favor de la Comuuidad, práctica prohibida por el
arto 58 TRLGP (art. 27.4 de la actual Ley Geueral Presu
puestaria). Por otra parte, eu la aplicacióu coutable de
las trausfereucias se hau utilizado procedimieutos
iuadecuados por alguua Coufederacióu, eu los casos eu
que era iusuficieute el crédito presupuestario para apli
car dichas trausfereucias.

Como ya se ha comeutado el producto del «Cauou
de vertidos» y del «Cauou de coutrol de vertidos» está
afectado por Ley a uua aplicacióu fiualista de coutrol,
proteccióu y mejora del medio receptor de cada cueuca
hidrográfica. Siu embargo, uiuguua de las Coufedera
cioues, excepto la del Norte, preseuta eu sus cueutas
auuales iuformacióu alguua sobre los gastos que se
hayau podido cubrir cou esa fiuauciacióu afectada. Por
lo que respecta al producto cedido eu los couveuios, eu
muchos de ellos las eutidades cou las que se suscribie
rou uo estabau obligadas a preseutar justificacióu aute
la correspoudieute Coufederacióu, y como se ha seña
lado, uo hubo reuuioues de las respectivas Comisioues
de seguimieuto eucargadas de su coutro1.

Debido al cambio de uormativa y a la revisióu de
autorizacioues que fue uecesario realizar, las Coufede
racioues liquidarou el cauou correspoudieute al ejerci
cio 2003, especialmeute el de «coutrol de vertidos»,
cou retraso sobre el periodo previsto (primer trimestre
del año siguieute), auuque la mayoría lo hau liquidado
eu el trauscurso del ejercicio 2004.

II1.2 EN RELACIÓN CON LOS INGRESOS DEL
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR E IN
DEMNIZATORIO (epígrafe 11.2.)

El régimeu de iufraccioues y saucioues para la protec
cióu del domiuio público hidráulico vieue establecido eu
el Texto Refuudido de la Ley de Aguas y sus disposicio
ues de desarrollo. La uormativa reguladora del procedi
mieuto sauciouador es la couteuida eu el RO 1398/1993,
por el que se aprueba el Reglameuto para el ejercicio de
la potestad sauciouadora.

La resolucióu del procedimieuto correspoude al Pre
sideute de la Coufederacióu eu los casos de iufraccioues
leves y meuos graves (saucióu de hasta 30.050,61 E), al
Miuistro de Medio Ambieute eu iufraccioues graves
(saucióu eutre 30.050,62 € y 300.506,06 €l, Yal Couse
jo de Miuistros eu iufraccioues muy graves (saucióu de
más de 300.506,06 €, hasta 601.012,10 E). La resolu-

cióu debe fijar las saucioues que se impougau y, eu su
caso, la iudemuizacióu uecesaria para la reparacióu de
los daños y perjuicios causados, así como la reposicióu
de las cosas a su estado auterior.

El importe de las iudemuizacioues se iucluye eu el
presupuesto de iugresos de las Coufederacioues. El
importe de las saucioues, hasta la modificacióu del
artículo 339 del Reglameuto del Domiuio Público
Hidráulico por el RO 60612003, debía iugresarse eu
papel de pagos al Estado, lo que implicaba su imputa
cióu al presupuesto del Estado. A partir de la eutrada eu
vigor del RO 60612003, los iugresos por saucioues se
debeu realizar eu uua cueuta especial habilitada eu el
Bauco de España y destiuada a recoger tauto dichos
iugresos como los procedeutes de iudemuizacioues.

La supresióu del procedimieuto de iugreso de las
saucioues eu papel de pagos al Estado ha supuesto uua
mejora uotable que elimiua uu coujuuto de problemas
surgidos eu diversas Coufederacioues y derivados,
priucipalmeute, de las dificultades de los sauciouados
para adquirir ese medio de pago eu cuautía suficieute
para hacer freute a la saucióu impuesta. Siu embargo, la
uueva redaccióu del artículo 339 del Reglameuto del
Domiuio Público Hidráulico ha traído problemas de
iuterpretacióu eu cuauto a la imputacióu del producto
de las saucioues. Eu geueral, las Coufederacioues los
hau cousiderado como iugresos propios, excepto la del
Guadiaua, que los sigue cousideraudo como iugresos
del presupuesto del Estado siguieudo el criterio dado
por la Iuterveucióu Geueral de la Admiuistracióu del
Estado a uua cousulta formulada al respecto por dicha
Coufederacióu.

Por otra parte, sólo las Coufederacioues del Guadal
quivir y del Júcar hau cumplido el requisito de apertura
de cueuta específica eu el Bauco de España para el
iugreso de saucioues e iudemuizacioues. El resto utili
zau para ese fiu otras cueutas abiertas eu dicho Bauco
o, eu el caso de la CH del Guadiaua, uua cueuta restriu
gida abierta eu otra eutidad fiuauciera.

Niuguua Coufederacióu dispoue de mauual especí
fico para la gestióu de los procedimieutos sauciouado
res. La mayoría tampoco cueuta cou procedimieutos
escritos y defiuidos para determiuar la valoracióu de
los daños al domiuio público que debeu iudemuizarse.
La uueva redaccióu dada al artículo 326 del Reglameu
to del Domiuio Público Hidráulico por el RO 606/2003,
dispoue que el Miuisterio de Medio Ambieute estable
cerá los criterios técuicos para la determiuacióu de
dichos daños, pero uo cousta que esos criterios hayau
sido aúu establecidos.

La tramitacióu del procedimieuto sauciouador está
eucomeudada eu todas las Coufederacioues a uua Uui
dad específica depeudieute de la Comisaría de Aguas.
Siu embargo, eu la práctica, eu muchas de las Coufede
racioues, la iuformacióu sobre la situacióu admiuistra
tiva de los expedieutes sauciouadores parece estar dis
persa, sin que exista un registro único, o al menos así se
deduce de los datos sumiuistrados eu la fiscalizacióu,

ui uadie que teuga como fuucióu específica alertar cou
tiempo suficieute de los eveutuales riesgos de caduci
dad e iucluso prescripcióu.

El producto de las iudemuizacioues, y el de las sau
cioues a partir de la uueva redaccióu del artículo 339
del Reglameuto del Domiuio Público Hidráulico, debe
destiuarse a fiuauciar la mejora del domiuio público y
la restitucióu a su estado primitivo. Siu embargo, al
igual que sucede cou los otros iugresos (Cauou de utili
zacióu de los bieues del domiuio público hidráulico y
cáuoues de vertidos), que estáu afectados por Ley a la
satisfaccióu de determiuados gastos, las Coufederacio
ues uo aportau iuformacióu de las actuacioues que
hayau podido efectuar cou esa fiuauciacióu.

Eu relacióu cou los expedieutes abiertos por el pro
cedimieuto sauciouador, eu la fiscalizacióu se hau rea
lizado determiuadas comprobacioues sobre la regulari
dad eu su tramitacióu, fuudadas eu la iuformacióu
existeute eu el momeuto de la realizacióu del trabajo de
campo (eu geueral, primer semestre de 2005). Los
expedieutes sujetos a comprobacióu hau sido los iuicia
dos eu 2002 y 2003 por iufraccioues leves y meuos
graves, y los iuiciados eu esos dos años, y tambiéu
eu 2001 por iufraccioues graves y muy graves.

El uúmero de expedieutes iuiciados eu el perio
do 2002-2003 por iufraccioues leves y meuos gra
ves, oscila eutre los meuos de 700 eu la CH del
Júcar y los más de 5.000 eu la CH del Duero. Eu
estas iufraccioues la caducidad y la prescripcióu
hau operado eu uu porceutaje de expedieutes que ha
sido, como máximo, del 2,5% (Coufederacióu del
Norte). Siu embargo, se observau porceutajes más
siguificativos de expedieutes que se calificau eu
situacióu de «sobreseídos» o «archivados», a la que
se habría podido llegar, eu alguuos casos, como
cousecueucia de caducidad.

Eu cuauto a los expedieutes graves, y muy graves, el
uúmero de los iuiciados eu el trieuio 2001-2003 es lógi
cameute mucho más reducido; la Coufederacióu cou más
expedieutes de este tipo es la del Guadalquivir cou 58. Eu
estas iufraccioues el juego de los plazos de caducidad y
de prescripcióu de la iufraccióu permite que expedieutes
caducados puedau iuiciarse uuevameute eu tauto uo pres
criba la iufraccióu. Por lo que respecta a la obligacióu de
iudemuizar por los daños causados al domiuio público
hidráulico prescribe a los quiuce años.

La fiscalizacióu poue de mauifiesto la prescripcióu
de 12 iufraccioues muy graves y graves, eu las Coufe
deracioues del Duero (4 graves), del Guadalquivir (l
muy grave), del Guadiaua (l muy grave y 4 graves), del
Júcar (l grave), y del Segura (l muy grave). Eu todas
las iufraccioues muy graves prescritas ha coutiuuado la
exigeucia de la iudemuizacióu, uo así eu lo que respec
ta a iufraccioues graves.

Cabe señalar que el procedimieuto sauciouador
seguido por la Coufederacióu del Segura se vio afecta
do por uua Resolucióu de su Presideute, de
fecha 22/10/2002, por la que se ampliaba el plazo
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DERECHOS RECONOCIDOS NETOS REGISTRADOS EN CUENTAS ANUALES. EJERCICIO 2003

(Importe expresado en €)

2. Debería estudiarse la modificación legislativa de
los elementos esenciales de algunas de las tasas de las
Confederaciones, cuya complejidad y a menudo casi
imposibilidad técnica para su cálculo (en palabras del
Libro Blanco del Agua en España) dificultan su gestión.
En este sentido, por ejemplo, sería conveniente una
mayor concreción de las partidas que deben conformar
los costes a repercutir en el «Canon de regulación» y en
la «Tarifa de utilización de agua». Por otra parte y como
ya ha recomendado el Tribunal de Cuentas en su «Infor
me de fiscalización de los procedimientos de gestión y
control de tasas en el sector público estata!», podría
estudiarse también la supresión de varias de las tasas
reguladas por diversos Decretos de 1960, que tienen
escaso o nulo poder recaudatorio, o suponen simultá
neamente, en el caso de la «Tasa por gastos y remunera
ciones en dirección e inspección de obras», un ingreso
por su recaudación y un coste que se incorpora al de las
obras contratadas.

3. Es urgente acelerar la actualización de los
Registros administrativos de titulares de derechos sobre
el agua, cuya correcta identificación como sujetos pasi
vos de las principales tasas es un elemento imprescindi
ble para la adecuada gestión de estos ingresos.

4. Se recomienda prestar mayor atención a la ges
tión del procedimiento sancionador, en especial mejo-
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88.818

202.979

204.522

263.837

75.685

290.905

22.206

160.895

1.309.&47

TASA: INFORMES Y OTRAS
ACTUACIONES

6.335

86.962

53.306

13.565

4.753

7.301

172.222

TASA: REDACCIÓN PROYECTOS,
CONFRONTACrÓNY TASACIÓN DE

OBRAS Y PROYECTOS

ÍNDICE DE ANEXOS

Madrid, 21 de diciembre de 2006.-El Presidente,
Ubaldo Nieto de Alba.

randa el seguimiento y control de los diferentes plazos
de los expedientes, de forma que se disminuyan los
riesgos de caducidad y se eviten los de prescripción.

5. Debe aumentar la eficacia recaudatoria, lo que
implica la introducción de mejoras en los sistemas de
control de cobros en periodo voluntario, y los de comu
nicación a la Agencia Estatal de la Administración Tri
butaria de las deudas en vía de apremio, incluyendo la
necesaria conciliación periódica con la información de
dicha Agencia. Asimismo, deben realizarse las regula
rizaciones contables de deudores que sean pertinentes,
de tal forma que sus saldos reflejen fielmente derechos
efectivos de cobro.

1-3 DERECHOS RECONOCIDOS NETOS
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4 DEUDORES PRESUPUESTARIOS Y PROVI
SIÓN PARA INSOLVENCIAS. EJERCICIO 2003

130.253

3.310.930

53.714

3.494.897

TASA: EXPLOTACIÓN DE
OBRAS Y SERVICIOS

CONFEDERACIONES
TASA: DIRECCION E

INSPECCION DE OBRAS

DUERO 1.205.341

EBRO 5.108.458

GUADALQUIVIR 2.270.842

GUADIANA 2.436.796

IDeAR 2.434.581

NORTE 4.714.357

SEGURA 355.909

TAJO 3.507.387

TOTAL 22.033.6711. Con carácter general, se recomienda que el
Ministerio de Medio Ambiente realice las actuaciones
de coordinación oportunas a fin de conseguir de todas
las Confederaciones Hidrográficas una aplicación uni
forme de la normativa vigente en materia de ingresos,
lo que puede exigir, en ocasiones, la adopción por el
Ministerio de medidas adecuadas para unificar la inter
pretación de determinadas normas por las Confedera
ciones. Así ocurre, por ejemplo, en relación con la
aplicación presupuestaria y contable que debe darse a
los ingresos por multas del procedimiento sancionador
a partir de la nueva redacción dada por el RO 606/2003
al Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Todas las Confederaciones, excepto la del Guadiana
y la del Júcar, incluyen entre sus deudores a algunos
con errores o carencias básicas en sus datos de identifi
cación. Esta situación, que dificulta o impide que pue
dan ser enviados a la vía ejecutiva, es muy significativa
en las Confederaciones del Duero y del Tajo, en las que
la deuda afectada a 3111212003 asciende a 6,6 y 2
millones de €, respectivamente.

El montante de la deuda liquidada, no ingresada en
plazo y no enviada a recaudación ejecutiva es significa
tivo. El riesgo de prescripción de las deudas se puede
estimar en el5 %, aproximadamente, en las Confedera
ciones del Tajo, del Guadalquivir y del Segura. En la
Confederación del Guadiana el porcentaje se sitúa en
torno al 3%, en la del Norte cercano al 1%, e inferior a
dicho porcentaje en la del JÚcar.

En general, los saldos contables de deudores están
razonablemente soportados, aunque con algunas peque
ñas diferencias porcentuales, con las correspondientes
relaciones nominativas. Por excepción, en la Confede
ración del Guadalquivir el saldo contable es superior en
un 21 % al importe que resulta de las relaciones de deu
dores. En sentido contrario, el importe de las relaciones
nominativas de deudores de la Confederación del Segu
ra excede en un 9 % al saldo contable.

Es de destacar que el saldo de deudores de la Con
federación del Guadalquivir soportado por relaciones
nominativas, que ascendía a 171 millones de €
a 31112/2003, incluye 44 millones por las indemniza
ciones a satisfacer por la empresa Boliden Apirsa, SL,
como consecuencia de un procedimiento sancionador
por vertidos incontrolados al río Guadiamar. La deuda
está todavía pendiente de cobro y su recuperación es
dudosa dado que el 10 de febrero de 2005, el Juzgado
de lo Mercantil n° 1 de Sevilla declaró el concurso
voluntario de Boliden, lo que, conforme al artículo 55
de la Ley 22/2003, Concursal, impide que se pueda
iniciar el procedimiento de apremio sobre la deuda no
ingresada.

Todas las Confederaciones han dotado provisión
para insolvencias al cierre del ejercicio 2003. La dota
ción media es del 32% de los saldos de deudores.

IV. RECOMENDACIONES

II1.3 EN RELACIÓN CON OTROS INGRESOS
(epígrafe 11.3.)

máximo de resolución en los expedientes sancionado
res de 12 a 18 meses, que se concluyó era nula de pleno
derecho por el Servicio Jurídico del Estado en el Minis
terio de Medio Ambiente. La nulidad de la Resolución
ha tenido como efecto, en unos casos, el archivo de
expedientes, iniciándose simultáneamente nuevo pro
cedimiento sancionador, y en otros casos el procedi
miento continuó sin considerar que el expediente se
inició con base en una Resolución nula.

La revisión efectuada en la presente fiscalización
pone de manifiesto, como resultados generales: retra
sos recurrentes en la remisión a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de las liquidaciones no
cobradas en periodo voluntario; la no conciliación (con
excepción de la Confederaciones del Ebro y del Norte)
entre la información que envía periódicamente dicha
Agencia sobre la situación de la deuda apremiada y la
que las propias Confederaciones tienen sobre la remiti
da para su recaudación ejecutiva; y la existencia de un
número considerable de liquidaciones impagadas, pero
que no son susceptibles de recaudación en ejecutiva.

IIIA EN RELACIÓN CON LOS PROCEDIMIEN
TOS SEGUIDOS PARA EL COBRO DE LOS
INGRESOS NO SATISFECHOS EN PLAZO
(epígrafe IIA.)

Proceden fundamentalmente de la venta de energía
eléctrica y de la explotación de bienes agrícolas y
forestales.

Algunas Confederaciones poseen centrales hidroeléc
tricas que explotan directamente y de las que obtienen
ingresos significativos por la venta a empresas eléctricas
de la energía producida. En 2003, los ingresos registrados
por las Confederaciones del Duero, del Guadalquivir, y
del Segura, fueron de 1,66,2,59, Y 1,13 millones de €,
respectivamente. La Confederación del Guadiana genera
también ingresos de esta naturaleza, pero por retrasos en
la facturación no los registró en 2003.

Diversas Confederaciones, principalmente las del
Duero, del Ebro, del Guadalquivir y del Segura, regis
tran en el ejercicio 2003 ingresos en concepto de
explotaciones agrícolas y forestales en terrenos de
naturaleza patrimonial. Los ingresos más significativos
corresponden a la Confederación del Duero (2,34
millones de E), seguida por la del Guadalquivir (0,90
millones).

La Ley 33/2003, del Patrimonio de las Administra
ciones Públicas, que entró en vigor, el 4/2/2004, contie
ne una regulación precisa (arts 105 y siguientes) de la
contratación para la explotación de bienes y derechos
patrimoniales de los Organismos públicos, a la que ten
drán que adaptarse las Confederaciones Hidrográficas.
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ANEXO 2

DERECHOS RECONOCIDOS NETOS REGISTRADOS EN CUENTAS ANUALES. EJERCICIO 2003

(Importe expresado en €)

TARIFA DE AGUAS
CANON

TRASVASADAS DEL TAJO Y
REGULACIÓN Y

CANON POR

CONFEDERACIÓN
TARIFA DE CONDUCCIÓN CANON UTILIZACIÓN BIENES

TARIFA DE
EXPLOTACIÓN DE CANON DE CONTROL

DE AGUAS POR DPH
UTILIZACIÓN

SALTOS A PIE DE DE VERTIDOS
INFRAESTRUCTURA

DEL AGUA
PRESA

TRASVASE

DUERO 410.833 20.353.304 3.938.708 2.181.930

EBRO 2.036.477 26.129.353 2.394.645 3.432.952

GUADALQUIVIR 19.437 53.695.228 6OJ.165 7.135.528

GUADIANA 1.045.936 (2) 50.995.917 1.419.195 1.237.179

JÚCAR 294.614 5.179.084 19.533 1.215.537

NORTE 100.373 1.798.114 289.115 16.815.983

SEGURA (1) 56.131.640 27.300 3.049.260 1.683.447

TAJO 305.826 29.049.237 345.808 4.289.934

TOTAL 56.131.640 4.240.796 190.249.496 9.007.169 37.992.490

(1) Incluye 1,09 millones de € por la "Tarifa de utilización del agua en trámite concesional de los canales del Post-trasvase" y 0,15 millones de € por la "Tarifa de
utilización del agua de los Pozos del Sinclinal de Calasparra". (Ver epígrafe II.1.6).

(2) Incluye las liquidaciones provisionales del 2003, no notificadas (26,9 millones de €) y las liquidaciones definitivas de 2001, notificadas (Ver epígrafe 11.1.8).

ANEXO 3

DERECHOS RECONOCIDOS NETOS REGISTRADOS EN CUENTAS ANUALES. EJERCICIO 2003

(Importe expresado en €)

CONFEDERACIONES MULTAS INDEMNIZACIONES DPH

DUERO 260.029 228.894

EBRO 20.735 74.225

GUADALQUIVIR 1.225.792

GUADIANA 172.759

JúCAR 91.051 62.457

NORTE 431.247 375.811

SEGURA 650.251 230.852

TAJO 899.502 312.781

TOTAL 2.352.815 2.683.571

ANEXO 4

DEUDORES PRESUPUESTARIOS Y PROVISIÓN PARA INSOLVENCIAS. EJERCICIO 2003

(Importe expresado en €)

DEUDORES PRESUPUESTARIOS PROVISIÓN INSOLVENCIAS % PROVISIÓN
CONFEDERACIONES

SALD O A 3111212003 SALDO A 31J1212003
INSOLVENCIASIDEUDORES

PRESUPUESTARIOS

DUERO 24.285.764- 7.784.656 32,05

EBRO 17.072.849 4.410.664 25,83

GUADALQUIVIR 218.081.556 70.430.126 32,30

GUADIANA 101.082.152 49.893.482 49,36

mCAR 18.347.447 3.346.64-7 18,24

NORTE 39.789.449 3.896.889 9,79

SEGURA 17.921.263 7.007.529 39,10

TAJO 58.927.884 14.036.564 23,82

TOTAL 495.508.364 160.806.557 32,45
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